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	 [Capítulo	V]

| |�

El	poder	absoluto	en	México

�Ilegible	en	el	Manuscrito
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�de	tratar	tan	interesante	cuestión
desde	otro	punto	de	vista	| |.

��En	la	ligera	reseña	histórica
que	hicimos	del	Militarismo,	| |

hablamos	de	las	funestas	consecuencias
que	para	México	ha	tenido	el
poder	absoluto	ejercido	por	
medio	de	dictaduras	militares
y	ese	estudio	nos	facilitará
grandemente	nuestro	trabajo	actual.

| |

En	nuestra	patria,	tiene
| |	/su/	origen	[el]	poder	absoluto,	en
las	guerras	intestinas	y	en	las
grandes	guerras	extranjeras,	pues
como	ya	hemos	visto,	cuando
un	país	| |	sostiene	victoriosamente
alguna	guerra	extranjera,	le	queda
la	pesada	carga	de	recompensar

�Insertar	al	final	de	pág.	930.
��Aquí	inicia	el	capítulo	IV.
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a	sus	héroes,	así	es	que,	aquí�	en
México,	está	estrictamente	ligada
la	idea	de	| |	poder	absoluto	a	la
de	militarismo,	pues	éste	ha	sido
la	causa	de	aquél.

Esto	nos	servirá	para	encontrar
fácilmente	el	remedio	/a	nuestros	males,/	en	| |	el
curso	de	nuestro	estudio.

Por	estas	razones	no	nos	
extenderemos	más	sobre	los	antece-
dentes	históricos	y��	abordaremos	de
lleno	la	cuestión.

���La	República	Mexicana	está
actualmente	gobernada	por	una
dictadura	militar	que	ejerce	un
poder	absoluto,	aunque	moderado.
Las	mejores	pruebas	las	encontra-
mos	en	la	unanimidad	de
votos	para	el	nombramiento

�Suprimido:	así es que, aquí	–	II.
��Suprimido:	no nos extenderemos más sobre los antecedentes históricos y	–	II.
���Subtítulo:	Pruebas de que existe el poder absoluto en México	–	I	-	II.

[Pruebas	de	que	
existe	el	poder	

absoluto	en	México]
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de	todos	los	funcionarios	públicos,
en	la	unanimidad	de	votos	que	
apoyan	al	gobierno	en	las	cámaras�,
en	la	inamovilidad	de	los
funcionarios	públicos	ya	| |

| |

| |	sea	que	su	poder
dimane	directamente	de	la	administra-
ción	o	de	la	elección	del	pueblo��;
| |	la	escasísima	libertad	de	que	
goza	la	imprenta,	| |

etc.,	etc.
/La	mayoría	de/	| |	estos	hechos	no	son	negados

ni	por	los	órganos	semi-oficiales,���

pues	frecuentemente	hemos	visto	en
las	páginas	de	| |	/alguno	de	ellos/	que
se	burla	de	algún	diputado,	diciendo
que	en	| |	el	distrito	que	representa
no	es	conocido	y	que	sólo	debe	su

�la servil conformidad de las cámaras de aprobar las iniciativas del gobierno	 en	 vez	 de	 en la 
unanimidad de votos que apoyan al gobierno en las cámaras	–	II.

��de los primeros, cuyo poder dimana directamente de la administración	en	vez	de	funcionarios públicos 
ya sea que su poder dimane directamente de la administración o de la elección del pueblo	–	II.

���Suprimidas	las	siguientes	líneas	y	las	primeras	palabras	de	págs.	942-944	–	I-II.
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puesto	al	favor	del	gobierno	del�

| |

��El	general	Díaz	ha	establecido
de facto	el	poder	central	absoluto,
pues	a	ningún	Estado	le	permite
que	nombre	sus	gobernadores,	ni
siquiera	a	sus	Presidente	Muni-
cipales	| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

como	hemos	visto	más	arriba	al
hablar	de	| |	los	medios	de
que	se	ha	valido	para	afianzarse	en
el	poder.

�Continúa	en	pág.	944.
��Subtítulo	contenido	en	pág.	944:	Consecuencias del poder absoluto en México.

[Consecuencias	del	poder
absoluto	en	México]
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�centro.	Por	este	motivo	y	por	el	hecho	de	que	está	en
la	conciencia	Nacional	tal	idea,	no	nos
parece	oportuno	| |

| |	presentar	mayor	acopio	de
datos	para	probar	nuestro	aserto.
	 ��Consecuencias	del	poder
	 absoluto	en	México

�Insertar	en	pág.	942,	línea	1.
��Inertar	en	pág.	942,	línea	3.
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Los	males	| |	/emanados	de	este	régimen	de/
| |	/poder	absoluto/	pertenecen	a	los
dos	órdenes	de	ideas	que	hemos	expuesto:

La	falta	de	libertad	de
imprenta,	| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |
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| |	/ha	ejercido	su/	influencia	especial	en	la
marcha	de	la	administración,	pues
no	habiendo	quien	se	atreva	a	denun-
ciar	las	faltas	de	los	funcionarios,
| |

no	son	| |	bien	conocidos	del	público
y	mucho	menos	de	sus	superiores.

Esas	faltas	que	han	permanecido
impunes,	se	repiten	con	frecuencia.

Al	principio,	la	opinión	pública
protestaba	contra	ellas,	pero	cansada
de	tanto	esfuerzo	estéril,	dejó	de
| |	protestar,	| |	y	se
acostumbró	a	dominar	su	indignación,
logrando	al	fin	ver	como	cosas
| |

| |

| |

| |
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| |	normales	los	abusos	de	las	autoridades.
Esta	costumbre	ha	| |	corrompido	a
tal	grado	los	ánimos,	que	ahora	lo	único
que	se	pretende	es	evitar	que	esos	abusos
recaigan	sobre	uno	mismo,	para	lo	cual
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/se/	procura	| |	estar bien con la autoridad.
| |

Esa	conducta	| |	/es	la	que	observa/	la	mayoría,
| |	generalmente	acomodaticia,	que
quiere	vivir	tranquila,	que	sólo	se
preocupa	de	sus	bienes	materiales,
del	progreso	de	sus	negocios,	a	quien
preocupa	mucho	la	belleza	de	los
paseos�	y	que	protesta	con	más
indignación	cuando	un	montón
de	inmundicias	obstruye	su	paso	o
le	hace	desagradable	el	paseo	con	su
| |	olor	desagradable,	que	cuando
le	arrancan	uno	de	sus	más	valiosos
derechos	de	ciudadano	| |	o	cuando
se	comete	un	atentado	contra
alguno	de	sus	conciudadanos.	En
su	/egoísta/	miopía	| |	no	alcanza	a
comprender	que	al	ser	vulnerado

�que concede más importancia a la belleza de los paseos que a sus derechos de ciudadano	–	II.
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un	derecho;	| |	lo	serán	
poco	a	poco	todos	los	demás;	que
las	mismas	persecuciones	que	sufre	
su	conciudadano	puede	[sufrirlas]
él	mismo,	| |	o	alguno	de	los
miembros	de	su	familia.	| |

| |	Pero	el	egoísmo
es	ruin,	no	tiende	a	la	unión	que
fortifica,	sino	que	se	inclina	por	el
aislamiento	| |	sin	comprender
lo	que	esta	conducta	lo	debilita�.

| |	En	| |	todos	los	pueblos,
al	lado	de	los	que	se	doblegan
pacientemente	y	sólo	se	contentan
con��	no estar mal con las autoridades,
existe	un	número	creciente	en
tiempos	de	despotismo,	que	quieren
aprovechar	la	situación	para
elevarse,	para	enriquecerse	y	que

�lo debilita	en	vez	de	esta conducta lo debilita	–	I-II.
��tratan de	en	vez	de	se contentan con	–	II.
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no	vacilan	en	adular	a	los
mandatarios	para	atraerse	su
favor.

Estas	dos	categorías	de	sujetos,	
los	| |	que	se	resignan	y	los	
convenencieros�,	son	el	apoyo
de	las	autocracias;	los	últimos	son	
los	emisarios	activos,	diligentes
que	escriben	periódicos	llenos	de
las	más	bajas	adulaciones,	que
adulteran	los	hechos,	que	extra-
vían	la	opinión	pública,	que	
van	| |	entre	los
pertenecientes	a	la	| |	otra	categoría,
a	recoger	firmas	en	escritos	pomposos
en	que	se	afirma	que	el	pueblo
es	feliz,	que	la	patria	prospera
bajo	la	hábil	dirección	de	nuestros
mandatarios.	Esas	firmas	| |

�resignados y explotadores	en	vez	de	los que se resignan y los convenencieros	–	II.
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y	hasta	contribuciones	para	hacer
festejos	a	los	gobernantes,	son	arrancados
por	medio	de	una	disimulada	amenaza,
y	de	una	sonrisa	llena	de	mentirosos�	
ofrecimientos.

Para	contrarrestar	la	influencia
nefasta	de	esos	aduladores,��	parásitos
del	poder,	no	existe	la	prensa	
independiente,	ni	tampoco	para	remover
a	los	pacíficos	ciudadanos	de	su
| |	apatía,	| |	dando	por	resultado
que	los	funcionarios	públicos,	que	
muchas	veces	llegan	al	poder	con
buenas	intenciones,	se	van	corrom-
piendo	poco	a	poco,	pues	la	lisonja
los	ha	llegado	a	/hacer	que	se/	crean	superiores
a	los	demás;	la	adulación	les	ha
puesto	una	venda	que	les
impide	| |	/apreciar	debidamente	la	consecuencia	de/	sus	actos,	y	llegan

�falsos	en	vez	de	mentirosos	–	II.
��Suprimido:	aduladores,	–	II.
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a	considerar	el	poder	como	su	legítimo
patrimonio.

Estos	funcionarios�,	cada	vez
más	inhábiles	para	llevar	a	la
Nación	a	sus	grandes	destinos,	son
los	únicos��	que	gobiernan	actualmente	
a	la	República	Mexicana,	debido
| |

| |	a	la	influencia	del	poder	absoluto
que	ha	acabado	con	la	libertad	de
imprenta.	(1)

El	resultado	de	este	estado	de
cosas���	ha	refluido	hasta	al	mismo
general	Díaz,	pues	él	ignora	| |

| |

________________________

(1)����Quizá	se	llegue	a	objetar	a	lo	anterior	que
se	empieza	a	sentir	mayor	libertad	de	
imprenta	en	la	República,	pero	de	esta
| |	/circunstancia/	nos	ocuparemos	más	adelante,	pues
es	independiente	a	la	férrea	voluntad	que	nos
gobierna.

�Variante:	De esta clase de funcionarios	–	II.
��Suprimido:	únicos	–	II.
���todo esto	en	vez	de	este estado de cosas	–	II.
����Variante	de	la	ed.	I,	suprimida	en	la	II:	(1) Quizá se llegue a objetar a lo anterior que se empieza 

a sentir mayor libertad de imprenta en la República, pero de esta circunstancia nos ocuparemos más 
adelante; ello obedece a otras causas, y es independiente de la férrea voluntad que nos gobierna.
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la	mayor	parte	de	los	acontecimientos	
que	se	paran	diariamente	en	la	inmensa
superficie	del	Territorio	Nacional,	y
aunque	él	quisiera	poner	remedio	no
lo	podría	por	dos	razones:	La	primera,
porque	si	ejerciera	estricta�	justicia
en	todos	sus	actos,	tendría	que
quitar	de	sus	puestos	a	la	inmensa
mayoría	de	las	autoridades	y	no
encontraría	con	quién	sustituirlas,
| |	pues	difícilmente	encon-
trará	personas	que	reúnan	a	la
dignidad	necesaria	para	obrar	en
todo	conforme	a	la	ley;	el	suficiente
servilismo	para	acatar	sus	órdenes
| |	aun	cuando	estén	contra
la	/misma/	ley.	En	este	caso,	reacciona
| |	constantemente	la	persona-
lidad	del	general	Díaz,	dominado	| |

�procediera con	en	vez	de	ejerciera estricta	–	II.
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| |	por	la	idea	fija	que	ya	le
conocemos�	de	conservar	el	poder,	contra
el	hombre	de	Estado	que	desearía
el	| |	bien	de
la	patria.	La	segunda	es	| |

| |	que	las	personas	de
su	mayor	confianza	son	las	que
cometen	| |	los	mayores	abusos,
lo	cual	le	impide	saberlo,	pues
es	natural	que	él	tenga	más
confianza	en	lo	que	le	dice	uno
de	sus	adictos	y	viejos	amigos,	que
en	lo	que	le	cuenta	cualquier
díscolo.	La	prueba	de	que
así	pasa,	es	que	cuando	un
particular	escribe	al	general	
Díaz	quejándose	contra	los
abusos	de	alguna	autoridad,
manda	la	carta	original	a	la

�Suprimido:	que ya le conocemos	–	II.
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autoridad	acusada	para	que	informe
y	ya	podremos	imaginarnos	que
el	tal	informe	no	es	sino	una
hábil	defensa	de	sus	actos,	acompaña-
da	en	muchos	casos	de	una	
pérfida	acusación	contra	el
quejoso.

De	esto	resulta	que	en	la	
República	se	han	cometido	graves
faltas,	que	aunque	no	/lo/	han	sido
| |	/directamente/	por	el	general	Díaz
| |	y	en	muchos	casos
aun	contra	su	voluntad,	no
por	eso	deja	él	de	ser	el	verdadero
responsable	ante	los	ojos	de	la	
Nación,	y	ante	el	severo	juicio
de	la	Historia.

Ya	lo	hemos	dicho,	el	general	
Díaz	desea	hacer	el	mayor	bien
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posible	a	su	patria,	siempre	que
sea	compatible	con	su	permanencia
indefinida	en	el	poder,	| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |	/dando	por	resultado	que/	los	esfuerzos
portentosos	del	habilísimo	hombre
de	Estado,	| |	/son/	parali-
zados	por	la	personalidad	del
general	Díaz;	sus	nobles	| |	arranques
de	patriotismo,	moderados	por	su
| |	ambición,	por	su	egoísmo.

Por	esta	circunstancia	hemos	
querido	tratar	de	las	consecuencias
del	poder	absoluto	en	capítulo	por
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separado,	porque	| |	estas	consecuencias
las	tendremos	que	sufrir	con	cualquier	
gobernante	que	| |	/siga	la	misma	política/	y	que
haga	uso	del	mismo	poder
absoluto	del	general	Díaz,	pues		 	
son	defectos	inherentes	al	sistema	y
no	a	la	persona.	Ya	hemos	dicho,
| |	y	aquí	es	oportuno	repetirlo�,	el
general	Díaz	ha	usado	del	poder
con	gran	moderación;	con	una	mode-
ración	de	que	pocos	ejemplos	encon-
tramos	en	la	historia.	Además,	la
vida	privada	tan	intachable
que	observa,	es	una	constante
fuente	de	energía	que	le	permite
desplegar	una	/actividad/	admirable.
| |

| |

Y	si	con	un	hombre	tan

�Suprimido:	pues son defectos inherentes al sistema y no a la persona. Ya hemos dicho y aquí es 
oportuno repetirlo	–	I-II.
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notable	al	frente	del	poder	| |

tenemos	que	lamentar	tan	| |

| |	terribles	consecuen-
cias.	¿Qué	será	cuando	| |	/el	mismo	poder/
| |

vaya	a	dar	a	otras	manos,	y	que	el
nuevo	mandatario,	enervado	por
los	placeres	no	pueda	desplegar
tan	portentosa	actividad,	no	pueda
conservar	tan	admirable	lucidez?
Porque	no	hay	que	engañarse,	la	lucidez,
la	energía	sólo	se	conservan	| |

observando	una	conducta	intachable,
pues	el	vicio	| |

atrofia	las	más	nobles	cualidades
del	alma;	paraliza	sus	| |	esfuerzos
hacia	todo	lo	grande,	y	engendra
una	laxitud,	un	entorpecimiento
intelectual	que	/con	el	número	de	años,/	va	aumentando
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| |	su	| |	progresión	/aterradora./	| |

| |

	 ...
Como	sería	imposible	o	por	lo

menos	largo	y	fastidioso	entrar
en	detalles	sobre	las	consecuencias	del
actual	régimen	de	gobierno,	vamos
a	tratar	| |	por	separado	las
más	grandes	faltas	cometidas.
| |

Principiaremos	por	recordar	| |

la	destrucción	del	pueblo	de
Tomóchic.

�La	Nación	no	supo	nunca
la	verdadera	causa	de	esa
guerra,	pero	se	dijo	que	| |	fue
ocasionada	porque	los	| |

habitantes	de	aquel	pueblo	que
| |	se	encuentra	en	el	corazón	de	la

�Subtítulo:	Guerra de Tomóchic.

[Guerra	de	
Tomóchic]
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Sierra	Madre,	no	querían	pagar
las	contribuciones	o	algo	tan	baladí
e	insignificante	así.	Pues	bien,
los	esfuerzos	que	hizo	el	gobierno
para	arreglar	pacíficamente	la
cuestión	fueron	bien	pocos,	y
quizá	esos	esfuerzos	fueron	
neutralizados	por	la	ineptitud,
el	orgullo,	o	la	ambición	de	los
delegados	del	gobierno.	El
resultado	fue	que	éste	mandó
fuerzas	federales	en	gran	número
que	destruyeron	casi�	por	completo
el	pueblo	y	acabaron	con	casi��

todos	los	habitantes	que
opusieron	una	resistencia	verda-
deramente���	heroica	y	causaron
a	las	fuerzas	federales	| |	numerosas
bajas	al	grado	de	desorganizar	por

�Suprimido:	casi	–	II.
��acabando o poco menos	en	vez	de	acabaron con casi	–	II.
���Suprimido:	verdaderamente	–	I-II.
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completo	las	primeras	fuerzas
que	marcharon	al	ataque.

Ahí	tenemos	un	cuadro	terrible.
Hermanos	matando	a	hermanos,

y	la	Nación	gastando	enormes	su-
mas	de	dinero	por	la	ineptitud,
o	la	falta	de	tacto	de	alguna
autoridad	subalterna.

El	general	Díaz,	encerrado
en	su	magnífico	Castillo	de
Chapultepec,	supo	de	las	dificulta-
des,	pidió	informes	al	gobernador,
el	gobernador	al	Jefe	político	o�

autoridad��	verdadera	causa	del
conflicto;	ésta	informa	favorable-
mente	a	sus	miras	y	por	los
mismos	trámites	llega	ese	informe
a	manos	del	general	Díaz	que
juzga	necesario	mandar	batir���

�Suprimido:	Jefe político o	–	II.
��Añadido:	subalterna	–	II.
���destruir	en	vez	de	batir	–	II.
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a	aquellos	/humildes/	| |

labradores,	pacíficos	ciudadanos,
que	han	llegado	a	parecer	a	
vista	como	posibles	perturbadores
de	la	paz	pública,	y	el	general
Díaz	para	hacer	respetar el
principio de autoridad,	ordena
que	vayan	fuerzas	a	Tomóchic.

En	este	caso	el	criterio	del
general	Díaz,	fue	el	del	Jefe	
Político.

¿De	qué	nos	sirve	pues	que
el	general	Díaz	tenga	un	criterio
tan	recto,	un		tacto	tan	admirable
para	tratar	a	todo	el	mundo,
si	en	muchos	casos	por	la
| |	razón	natural	de	las
cosas,	su	criterio	tendrá	que
| |	/guiarse�	por	el/	del	más	ínfimo

�su juicio se deja guiar	en	vez	de	su criterio tendrá que guiarse	–	II.
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de	sus	subordinados?
Un	valiente	y	pundonoroso�

oficial,	/pensador,	escritor	notable,/	indignado	de	las	torpezas
de	sus	superiores	y	por	las	infamias	
que	les	hicieron	cometer	lleván-
dolos	a	exterminar	a	sus	hermanos,	
escribe	un��	libro	denunciando	esos
atentados,	pero	la	voz	varonil
de	los	hombres	de	corazón	| |

| |	nunca	es	grata	a	los
déspotas	de	la	tierra	y	ese	oficial
pundonoroso	fue	dado	de	baja
y	| |	procesado���.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

�Añadido:	Heriberto Frías	–	II,	autor	de	la	novela	Tomóchic	a	la	que	se	alude	aquí.
��Añadido:	bellísimo	–	I-II.
���Añadido:	y estuvo a punto de ser pasado por las armas	–	II.
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

	 	 	 	 				_________
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							 						_________________

y	más	allá	entre	los	bosques	que
rodean	al	pueblo,	muchos	cadáveres	
también	de	| |	resignados	oficiales	y
soldados	que	sin	saber	por	qué	fueron
| |	los	portadores	del	exterminio�

a	la	caza	de	sus	hermanos,	a	cuyos
cadáveres��	| |	hacían	/melancólicamente/	| |	los
honores	de	reglamento	los	compañeros
que	les	sobrevivieron.

¡La	patria,	perdió	muchos	hijos!
| |

¡El	tesoro	nacional	fue	sangrado
abundantemente!

¡Y	las	contribuciones,	origen	de	esa
hecatombe,	no	fueron	pagadas!	
	 	 							__________

�Añadido:	encontrando la muerte en su tarea	–	II.
��Suprimido:	a la caza de sus hermanos a cuyos cadáveres	–	II.
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¡Mil	veces	mejor	hubiera	sido
que	ese	pueblo	no	pagara	con-
tribuciones	por	algunos	años,	espe-
rando	que	las	luces	de	la	ins-
trucción	penetraran	en	él	y	le
hicieran	comprender	sus	derechos�!.

Pero	no,	que	no	conocen	sus	
deberes,	a	balazos	se	les	ha	| |	de
enseñar,	en	vez	de	| |	hacerlo	por
medio	de	la	instrucción.	Este
es	el	mal	de	los	gobernantes	mili-
tares:	que	| |	todo	lo	quieran
hacer	con	la	fuerza	bruta.
	 ...
Guerra	del	Yaqui.—

Otro	atentado	del	cual	no	
| |	/podemos/	hablar	sin	sentir/nos/	| |

| |	/conmovidos/	invadidos	de	| |	/profunda/
| |	piedad	hacia	tanta	víctima,

�deberes	en	vez	de	derechos	–	II.

[Guerra	del	Yaqui]
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poseídos	de	tremenda	indignación
contra	sus	verdugos.

¡Cuántas	veces	| |	/nos/	hemos	horrori-
zado	al	leer	en	la	prensa	las
lacónicas	noticias	del	teatro	
de	la	guerra!

¡Cuántas	veces	| |	/nos/	he/mos/	visto
impulsados	a	tomar	la	pluma
para	lanzar	a	la	República
| |	nuestras	protestas	indig-
nadas,	nuestras	vehementes	impreca-
ciones	para	conmoverla,	para
pintarle	con	todo	su	horrible
desnudez	los	crímenes	sin	cuento
que	se	están	cometiendo	en	las
/fértiles/	[regiones]	regiones	bañadas	por	
el	Yaqui	y	el	Mayo!

Pero,	¿de	qué	hubiera	servido
nuestra	protesta?	¿lograríamos
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conmover la opinión pública para
evitar tal atentado? Indudable-
mente que | | nuestros esfuerzos
serían� estériles. A una Nación
oprimida no se le despierta
con un escrito aislado, se
necesita | | /un/ conjunto de hechos
que a la vez que la despierten
le hagan concebir esperanzas de
[redención.] | |

Por esas razones, [confirmábamos]
nuestra indignación, ocultábamos
nuestras lágrimas, esperábamos
| | llenos de ardor el momento
oportuno para lanzar a los cuatro
vientos nuestra protesta inflamada
de indignación.

Hemos creído�� el momento llegado,
pero si no es así, si | | nuestro 

�hubieran sido – I. habrían sido – II. en vez de serían.
��creemos en vez de hemos creído – II.
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optimismo nos engaña, habremos
satisfecho una de las más apremiantes
exigencias de nuestra alma, al
lanzar este acto de protesta contra
tan unicuos atentados. ¡Que | |

| |

| |

| | sepan los desventurados
sobrevivientes a esa heroica raza
que no todos los blancos “yoris”
| | somos
sus enemigos; que sepan los que
gimen bajo el látigo del
esclavista, que muchos de sus
hermanos | |

compartimos su dolor, /que lloramos con ellos/ | |

/su esclavitud, que no/ están solos en el mundo, que hay
quienes se preocupan por su
felicidad, | | que existe
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una poderosa corriente de opinión
que indignada clama justicia.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

 
Una vez satisfecha en este

preámbulo la necesidad que tenían
nuestros sentimientos más afinados�

de | | manifes-
tarse, una vez salida de nuestro
pecho esta doliente queja; una
vez que hemos cumplido con el
deber más elevado�� que nos exigía  
nuestro amor a aquella desventurada
raza, hermana nuestra, descendamos

�elevados en vez de afinados – II. 
��noble en vez de elevado – II.
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al terreno de la razón, de la
lógica inflexible para | | 
proseguir nuestro estudio.
	 ...

En una de las más feroces
| | /llanuras/ de la República surcada
por dos caudalosos ríos que la
fertilizan y la fecundan: el 
Yaqui y el Mayo, vivían dedicados
a la agricultura y a la ganadería
los numerosos miembros de
| | la tribu Yaqui. Esos
indios | |

| |

| |

se habían desparramado por todo
el Estado de Sonora y constituían
los mejores jornaleros, tanto para
la agricultura como para la minería
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pues | | tienen un gran
desarrollo físico, una gran resistencia
para el trabajo y su inteligencia
es | | superior a la de muchas
razas indígenas de las que habitan
el /vasto/ territorio de la República.

En la región que ellos ocupa-
ban | | /casi/ exclusivamente, se dedi-
caban con buen éxito a la agri-
cultura, | | la ganadería /y la pesca/, y surtían
a Guaymas, Hermosillo y a casi
todo el Estado de Sonora de toda
clase de legumbres, de cereales, y
de volatería, /mariscos/ y en general de los
productos /del mar, de los/ agrícolas | | y pastoriles.

Esos indios fuertemente 
organizados, vivían | | indepen-
dientes de la acción del gobierno
| | /mexicano, dándose sus propias/
leyes, | | y viviendo bajo el régimen patriarcal
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| | /estaban/ en | | paz,
y quizá había menos disturbios,
| | y más seguridad en los
caminos en Sonora, que en muchas
otras regiones de la República, | | 
antes de que los ferrocarriles
vinieran a ayudar poderosamente
la acción del gobierno en la
persecución de las gavillas� de
bandoleros.

Pues bien, durante el Gobierno
del general Díaz, que tan pródigo

�Suprimido: gavillas – II.
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ha sido con los terrenos nacionales,
llamados baldíos, se dio una concesión
para explotar los terrenos del Yaqui
a algunos amigos de la administra-
ción o de sus miembros más
influyentes. Éstos traspasaron sus
derechos a una compañía extranjera
que fracasó en sus trabajos.

Pero lo más funesto del asunto
fue que los Yaquis se vieron
despojados de los terrenos que
cultivaban desde tiempo inmemo-
rial y como eran valientes,
numerosos y estaban bien arma-
dos, empezaron a defender | | sus
propiedades con rara energía 

El Gobierno federal, informado
por las autoridades locales de 
Sonora que probablemente eran
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de los beneficiarios de la productiva 
concesión, juzgó necesario mandar
| | tropas para sofocar a los
indios rebeldes.

Los indios, conocedores del
terreno que les proporciona
seguro albergue, han /sostenido/ | |

una /guerra/�� interminable, | | por    
el sistema de guerrillas.

Los jefes de las fuerzas federa-
les, | |

| |

| | han obrado con mala intención
manifiesta o con torpeza
suma, pues se ha prolongado
la guerra más de lo que debía
de esperarse contando con
| | tan poderosos ele-
mentos.

�defensa en vez de guerra – II.
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| |

La Nación ha perdido en esa
guerra infructuosa, muchos de sus
hijos, encendió en su seno� una
guerra interminable, arrancó a
sus mejores y más laboriosos
hijos los terrenos que cultivaban
para pasarlo a algunos de los
favoritos del gobierno que no
los cultivaban; empobreció a todo
el Estado de Sonora quitándole
sus mejores labradores, sus mineros
más hábiles y gastó $50,000,000 00

en esa guerra.
| | Viendo el gobierno que 

no podía terminar con los 
valerosos indios | |

| |

| | que se defendían en

�Suprimido: encendió en su seno – II.
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las inaccesibles montañas que les
sirven de fortalezas naturales, ha
recurrido al inicuo expediente
de deportar a toda la raza, em-
pezando por los más inofensi-
vos, por | | los que estaban más
a la mano.

Esos deportados, son prácticamente
| | reducidos a la esclavitud
en los estados en donde el clima
es más inclemente; quizá se hayan
escogido | | de intento esos
lugares malsanos, para que� | |

| | más pronto
encuentren la tumba que no
pudieron encontrar defendiendo
sus patrios lares.

Las descripciones que se hacen
de esas deportaciones, aunque lacónicas 

�Añadido: tan valerosos guerreros – I-II.
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son desgarradoras.
Mujeres ha habido, que viéndose

arrancar a su suelo natal, separadas
de sus maridos y quizá de sus mismos
hijos, se han arrojado al mar
prefiriendo | | una muerte
pronta entre las ondas amargas
| | a los espantosos sufri-
mientos de la esclavitud.

En México, en la Capital de
la República, | | que se
blasona de civilizada, que ha
querido imitar todas las magni-
ficencias de Europa y que /tan/ sólo
ha sabido imitar en sus vicios,
en esa flamante y bellísima ciudad,
han desfilado los lúgubres convoyes
de carne humana.

Los | | interesados en





1014

llevárselos a sus haciendas, los
esclavistas, disputándose la presa
y como si esos desgraciados estu-
vieran rematándose en pública
subasta, pujan cada vez más,
ofrecen más y más dinero, hasta
que al fin logran comprarlos,
y los transportan a sus haciendas
a reducirlos a la esclavitud, en
la cual encontrarán prontamente
su tumba, esos leones | | en el
combate, y que como valerosos saben
| | apreciar su libertad.�

��Hemos sabido de un ciudadano
francés que | | explotaba una 
rica mina en Sonora. Por intrigas
de que él no se dio cuenta, le
declararon conspirados o complicados
de algún modo a todos sus sirvientes,

�por la defensa de su libertad en vez de que como valerosos saben apreciar su libertad – II.
��Añadido: Hemos dicho la terrible palabra comprarlos; quizá no sea exacta, puesto sabemos quién 

fuera el vendedor; lo cierto es que los interesados en llevar los indios a sus terrenos, pusieron en juego toda 
clase de influencias y quizá usaron el cohecho para llegar a ser preferidos – II.
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y en masa fueron deportados.
Ese francés, de entrañas más
sensibles que nosotros, o que no
estaba bajo la misma� influencia
del | | /vergonzoso/ pánico que se ha
| | infiltrado en todas las 
capas sociales de la República
Mexicana, vino a esta región
para ver si arreglaba que siquiera
se quedaran a trabajar aquí, en
donde se les trataría bien, en 
donde podrían vivir tranquilos.
Al hablar de sus fieles sirvientes
se le inundaban los ojos de
lágrimas, la garganta se le
cerraba de congoja...
No logró su objeto, aquellos seres
humanos que él tanto amaba,
corrieron la misma suerte que

�Suprimido: misma – II.
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todos sus desventurados | | compa-
ñeros. 

Estas medidas�, en vez de calmar   
a los yaquis, les han hecho
perder toda esperanza, y aun los 
mansos han tomado las armas
para defender su libertad y la
de su mujer y sus hijos��.

La deportación ha llegado a
ser enorme, al grado que todos
los agricultores de Sonora han
puesto el grito en el cielo��� y se
han dirigido al Presidente de la
República para que revoque esa
orden, pues calculan que si
sigue esa rápida deportación no
tendrán���� para | | levantar     
su cosecha de trigo.

El gobierno federal se alarmó

�Medidas tan despiadadas en vez de Estas medidas – II.
��sus hogares en vez de su mujer y sus hijos – II.
���alarmaron seriamente en vez de poner el grito en el cielo – II.
����Añadido: peones – I-II.
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de esas consecuencias, pues era importantí-    
simo levantar el trigo� y gracias a
estas reflexiones | | meramente
económicas, el gobierno�� revocó la     
orden hasta cierto punto, pues 
declaró que | |

se suspendería la deportación
sistemática de indios, pero que��� | |     
| |

| |

por cada fechoría que se cometiera
por cualquier���� yaqui,  serían depor-     
tados 500!

| |

| |

| |

| |

| |

| |

�Con mayúsculas: ERA IMPORTANTÍSIMO LEVANTAR EL TRIGO – I-II.
��Suprimido: el gobierno – II.
���advirtiendo que en vez de pero que – II.
����por un en vez de por cualquier – II.
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

Un rico� hacendado de aquellos    
rumbos, tanto por humanidad,
como por conciencia propia,
se llevó a sus fieles sirvientes
yaquis al vecino Estado de Culiacán��

y lo hicieron que los devolviera
para deportarlos junto con los
demás.

Las mujeres /yaquis/ ven morir a 
sus hijos con indiferencia.��� Pregun-
tada una de ellas | | de dónde
provenía esa indiferencia | | con-

�Suprimido: rico – I-II.
��de Sinaloa en vez de Culiacán – II; añadido: y de ahí lo hicieron regresarlos a Sonora – II.
���impasibilidad en vez de indiferencia – II.
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testó que puesto que� lo habían
de matar los “yoris” era mejor que
muriera de una vez. 

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

	 ...
Pero basta de esa narración

�Añadido: de grandes los habían – II.
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que tan profundamente nos afecta
| |

| |

| |

/notemos la/ conducta de la prensa de casi toda
la República que se ha abstenido
de comentar tales noticias y
es natural, puesto que no tenía
permiso de hacerlo. | |

Un anciano general extranjero� es
asesinado en las calles de la
Metrópoli; noble indignación esta-
lla en todos los órganos de la
prensa. Tenían [para] permiso 
para indignarse. En cambio, a 
nuestros desventurados hermanos
se les | |

despoja de su patrimonio, se les
separa de sus familias, se les

�Se refiere al general Barillas, político guatemalteco; el asesinato atribuido a designios del entonces 
dictador de ese país centroamericano, general Estrada Cabrera, conmovió a la opinión pública.
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reduce a la esclavitud. Silencio sepul-
cral. ¡Ay del que diga una palabra!
	 ...

Pero los tiempos han cambiado, 
el centenario de nuestra independencia
se alza� majestuoso | |     
bañado con los refulgentes��   
albores de la Libertad, | |

���

pueblo /león/ empieza a sacudir su
melena y perezosamente se
prepara al combate. | |

| |

| |

| | Él será
/nuestro firme sostén y lo que/ necesitamos todos, es prepararnos, igual-����

erguirnos, sacudir el miedo
letal que ha sellado nuestros
labios /diciendo/ | | la verdad,
alto y claro.

�anuncia en vez de alza – II.
��recordando en vez de bañado con las refulgentes – II.
���Continúa en pág. 1030, primer párrafo.
����Continúa en pág. 1030, última línea.
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�Los escritores independientes, los que amamos
a la patria ya no estamos | | solos; el

��mente para la lucha,

�Insertar en pág. 1028, línea 7.
��Insertar en pág. 1028, línea 14.
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En cumplimiento de ese
sagrado deber, pasamos ahora a
comentar los resultados� de esa 
desastrosa contienda entre hermanos.

| | Ya hemos hecho una especie
de resumen de los incalculables
prejuicios que ha sufrido la
Nación con esa guerra inicua. | |

| | Sin
embargo veremos ahora el mismo
asunto desde otro punto de
vista.

A la Nación le hubiera 
convenido más conservar a esa colonia
de yaquis que con su trabajo fecun-
daban una de las regiones más
fértiles de la República y que,
en caso de guerra /extranjera/, hubieran
prestado un importantísimo

�Suprimido: los resultados – I-II.
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contingente, pues ya han demostrado
que | | si son [excelentes] labradores,
son /también/ guerreros incomparables.

| | En vez de esto, | | casi toda
esa región ha estado a punto de
ir a manos de una compañía
extranjera y ahora está | | divi-
dida en unos cuantos propietarios
que no la explotan por falta
de brazos.

Veamos ahora si� esto era     
posible habiendo observado una
política más patriótica. 

Indudablemente que hubiera
sido muy fácil, pues bastaba
reconocer a los yaquis como dueños
de la vasta extensión de terreno
que ocupaban, lo cual era perfec-
tamente legal, puesto que se

�Añadido: si lo que nosotros creemos conveniente para el país – II.
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considera como título perpetuo de
una propiedad, el haber estado
en posesión no interrumpida por
más de 20 años y los yaquis
/desde tiempo inmemorial, por derecho de origen,/ 
| | están en
quieta y pacífica posesión de
esos terrenos, puesto que nadie
les ha disputado la propiedad.�

En cuanto al hecho de que   
no reconocían de un modo absoluto
la autoridad federal, no era motivo
para exterminarlos, pues con
paciencia se hubiera logrado
introducir entre ellos la ley
de la enseñanza, las ventajas de
nuestra civilización y muy
pronto, en mucho menos tiempo
que el que se ha necesitado para
exterminarlos, se hubiera logrado

�Continúa en pág. 1038.
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�Para observar esta conducta encontra-
mos un antecedente en la conducta
observada | |

| |

| |

| |

| |

por el Gobierno Americano que ha
dedicado | | para que
habiten los indios y les ha reconocido
como propiedad un vastísimo terri-

al frente de pág 38

�Insertar en pág. 1036, línea 8.
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del frente de Pág. 37

torio. | | Nuestros vecinos
del Norte, | |

| | han preferido civilizar
aun a gran costo los indios, antes
que | | /exterminarlos/ y vemos que en aquel
caso se trataba de indios bárbaros,
indomables y de raza distinta a
los americanos del Norte, mientras
que aquí se trataba de indios pacífi-
cos, | | dedicados a la agricultura.

El mismo gobierno mexicano ha segui-
do ese saludable ejemplo, | |

dedicando con buen éxito, una
fértil región /en este Estado� en un punto llamado/ | | el Nacimiento en  
/sobre las regiones/ | | del río Sabinas | |

| | para que lo habiten
exclusivamente los indios lipanes
y comanches que eran el terror
de la comarca y que ahora viven
en paz y civilizándose lentamente

a la Pág. 37

�Estado de Coahuila en vez de en este Estado – II.
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civilizarlos.�

| | /Respecto al pretexto/ de que no
pagaran contribuciones directas��, era
bien mezquino para declararles
una guerra sin cuartel, que costará
más que el tributo que ellos
| | podrían pagar en | |

100 años y | | aun
que el valor de los terrenos /de/ que
se les quería despojar���. Además
de todos modos pagaban contri-
buciones indirectas, puesto que todos
los efectos manufacturados que
consumen, /tenían/ que comprarlos
después de que habían pagado
sus contribuciones al fisco.

¿Por qué pues, no se habrá
seguido esa política tan fácil
y tan patriótica que | |

�convertirlos en ciudadanos útiles en vez de civilizarlos – II.
��Suprimido: directas – I-II.
���de que se les despojó en vez de que se les quería despojar – II.
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hubiera contribuido poderosamente
para aumentar la población y
la riqueza del Estado de Sonora,
tan alejado de la acción del centro
y que tanto necesita de | | pode-
rosos elementos de defensa para
| | /parar/� el primer choque de   
alguna invasión que nos amenazara
por aquellos rumbos?

Indudablemente que el general
Díaz, como hombre de Estado, como 
patriota, lamenta las consecuencias
de esa guerra, pero esas consecuencias
son el fruto inevitable de su
política de poder absoluto, indis-
pensable para satisfacer su ambi-
ción personal. Así; siempre
veremos | | las
flaquezas del hombre, entorpeciendo

�resistir en vez de parar – I-II.
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la acción del Estadista.
Las causas de esta guerra son

obscuras, como todos los actos de
un gobierno absoluto, pero se han
llegado a vislumbrar, pues la
opinión pública señala quiénes
han sido los beneficiados con
esa guerra, y declara que los
beneficiados son los culpables,
empleando� en esto el /sencillo/ procedimiento   
judicial | | para investigar
| | quién es el�� que | |    
cometió algún crimen.

Esos beneficiados, | | ocupan
altos puestos en la administra-
ción, en la política, en el ejército
y todo el mundo los | | /designa/
/por sus nombres, pero/ | |

| | no entra en la índole de

�aplicando en vez de empleando – II.
��Añadido: responsable – II. 
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este trabajo acusar a todos los
culpables de la administración actual
| |

| |

pues en el fondo de todos
esos atentados nosotros no
reconocemos otro culpable� que   
el régimen de poder absoluto
implantado por el general Díaz.

La /actual/ administración al pasar a
la historia, conservará | |

| | como mancha indeleble, | |

la sangre | | hermana e inocente | |

| | derramada en esa
inicua contienda.��

���Lejos [está esta] comarca de los
| | centros de comunicación,
poco hemos sabido de ella, sino en
los épicos relatos consignados en

�responsable en vez de culpable – II.
��Añadido: y nosotros (los mexicanos – II) que con nuestra debilidad hemos sido cómplices de tal 

atentado, también tendremos que pagar cara nuestra indiferencia. Esa cadena que ahora doblega al 
yaqui, muy pronto tendremos que arrastrarla. La que llevamos ahora es dorada y ligera; pero con el 
tiempo se hará cada vez más dura (pesada – II) y odiosa. ¡Hagamos, pues, un soberano impulso (para no 
permitirle que se robustezca – I) para romperla ahora que aún es tiempo! – II.

���Subtítulo: Guerra con los indios mayas – I-II.

[Guerra con
los indios mayas]
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los partes oficiales.
Nosotros hemos sabido por

algunos yucatecos, que los indios
estaban en paz cuando | |

| | fueron sorprendidos por el    
ataque de� las fuerzas federales | |

así es que /parece/ no estaba justificada
esa guerra, pues ya lo hemos
dicho, la civilización no se lleva
en la punta de las bayonetas,
sino en los libros de enseñanza;
no es el militar el que ha de ser
su | | heraldo, sino el maestro
de escuela. 

De cualquier modo que sea, allí
tuvimos otra guerra costosa para
el erario nacional, y como | | resul-
tado, que el territorio de Quintana
Roo fuera repartido entre | |

un reducido número de

�Suprimido: por el ataque de – I-II.
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potentados, lo cual será una rémora
para que lo | | habiten colonos que
podrían poblarlo y hacer efectivas
las ventajas obtenidas por las armas
federales.

�Se nos han /llegado a decir/ | | los nombres    
de esos afortunados que sin combatir
obtuvieron mayores recompensas que los
soldados | | y oficiales
que con su sangre conquistaron
aquellos terrenos.

En la antigua Roma, como el
mejor medio de asegurar sus posesiones
lejanas, mandaban colonias de | |

ciudadanos romanos y les repartían
equitativamente los terrenos | | para
que los cultivaran. De ese modo
formaron colonias que constituían
un parapeto formidable para la República
/¡Muy distinta ha sido la conducta    
del Gobierno Mexicano!/��

�Este párrafo está suprimido en las ediciones.
��Variante: Muy opuesta ha sido la conducta del gobierno del general Díaz – II.
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�En las huelgas de Puebla y    
Orizaba, podemos encontrar cuál es��    
la opinión que el general Díaz
tiene de las necesidades de los
obreros, y hasta dónde llega /su/ | |

amor /hacia ellos/ | | lo cual
nos servirá | | grandemente��� cuando   
tratemos de investigar cuáles son
las tendencias de su administración
y qué | | /debe/ esperar de él����  
| | el obrero mexicano.

| |

| |

| |

En el Estado de Puebla y sobre 
todo en sus alrededores, existen grandes
fábricas de hilados y tejidos de
algodón.

En esos establecimientos indus-

�Subtítulo: Huelgas de Puebla y Orizaba – I-II.
��supimos cómo opina en vez de podemos encontrar cuál es – II.
���Suprimido: grandemente – II.
����lo que debe esperar de ella en vez de que debe esperar de él – II.

[Huelgas de 
Puebla y Orizaba]
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triales, se hace trabajar a los obreros 
hasta | | doce y catorce horas diarias,
pagándoles un salario que según    
su opinión no era� suficiente para
sus necesidades, | |

por lo menos, que no estaba en relación 
con la | | labor que desempe-
ñaban.

Con este motivo y haciendo
uso de su derecho legítimo, se
organizaron fuertemente todos los
obreros | | constituyendo una
poderosa liga y | | principiaron
a organizar sus fuerzas para em-
prender la lucha | | contra | |el    
capital, siguiendo en esto�� el
ejemplo que han dado los obreros
de todo el mundo que han tenido
que unirse para no sucumbir en 

�Suprimido: que según su opinión no era – II.
��Suprimido: contra el capital, siguiendo en esto – II. 
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la incesante lucha entre el capital y
el trabajo.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

La primera precaución que
tomaron los miembros de esta
asociación, fue reunir un fondo
bastante fuerte para hacer frente
a las necesidades de sus miembros
cuando tuvieron que abandonar
el trabajo; | | /cuando,/ para
conseguir los fines /que persigue/ la sociedad,
fuera necesario declararse en huelga
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Una vez que la asociación se 
sintió bastante fuerte, princi-
pió a hacer respetuosas solicitudes
a sus patrones, a fin de obtener
que su suerte mejorara, pagándoles
un salario algo | | inferior y
rebajándoles un poco� las horas   
de trabajo, pues con las que les
quedaban de descanso no era
suficiente para recuperar por
completo sus fuerzas y en todo   
caso, no les sobraba tiempo��

para dedicarse a | | ninguna
clase de distracciones���, pues el trabajo   
de la fábrica absorbía y aun ani-   
quilaba���� todas sus fuerzas. Además,
los obreros reclamaban un trata-
miento más equitativo. | |

| |

�Suprimido: un poco – II.
��Suprimido: y en todo caso no les sobraba tiempo – II.
���Añadido: útiles – II.
����Suprimido: y aun aniquilaba – II.
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| | En esa | | /época,/ pasaba la 
industria algodonera por una
crisis bastante seria, y todos
los fabricantes tenían existencias
enormes que no podían realizar,
por cuyo motivo no quisieron
hacer concesión alguna a los
obreros, pues poco les preocupaba
que se pusieran en huelga el 
tiempo que quisieran. 
| |

| |

| |

| |

| |

Viendo el elemento obrero
que no se daba satisfacción a sus
reclamaciones, juzgaron que declarando | |

una huelga general | |  de todos los
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[...]� de las fábricas de los Estados de Puebla 
y Tlaxcala, lograrían su objeto,
y /así lo hicieron/ después de tener entre ellos
asambleas numerosas, en | | /las cuales/ se
disintieron los intereses de la
asociación con una calma y una
| | /prudencia/ muy significativas.

Los obreros, poco experimentados,
no supieron elegir el momento 
más propicio para declararse en
huelga, pues aquella época en que
pasaba la industria algodonera
por crisis tan seria, era el
menos a propósito | | para tomar
tal determinación, puesto que los
fabricantes no se perjudicarían
nada con cerrar sus fábricas
por una temporada /más o menos larga/. Las
consecuencias de esta falta de experiencia, 

�Ilegible en el Manuscrito.
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fueron fatales para los obreros, que
después de varios días de huelga 
se encontraban con que se habían
agotado sus recursos y que no
encontraban medio de llegar a
un arreglo cualquiera.

Toda la República estuvo
al tanto de las peripecias
de la primer lucha entre el
capital y el trabajo, y ostensible-
mente las grandes� simpatías   
de la Nación estaban por el
elemento obrero. Esto hizo que
recibieran los huelguistas, socorros
de todas partes, pero los más
cuantiosos eran los que les manda-
ban sus hermanos (es el tratamiento
tan simpático que se dan entre ellos)
de Orizaba y de algunas otras

�Suprimido: grandes – II.
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fábricas del país. 
En estas circunstancias, bastante

angustiosas para ellos, puesto
que a pesar de | | [la] ayuda que recibían
empezaban a sentir serias necesidades
que no podían� satisfacer, tuvieron  
grandes reuniones /en uno de los principales/ | | teatros
de Puebla | |

| |

| |

| |

en las cuales acordaron dirigirse
al Sr. Presidente de la República
para que se sirviera intervenir en
la cuestión y con su valiosa influen-
cia, trajera a los industriales a un
avenimiento. Digamos de paso
que en esas reuniones reinó el
mayor orden, lo cual habla muy

�difíciles de en vez de no podían –II.





1070

alto en favor del obrero mexicano. 
Igualmente acordaron dirigirse a

los gobernadores de Puebla y Tlaxcala
y aun al obispo de su diócesis
para que intervinieran en su
favor.

Pues bien, principiaron los
obreros a cambiarse telegramas
con el general Díaz y éste a
tener conferencias con los industria-
les, mientras iba a México una
delegación obrera para tratar
| | la cuestión /directamente/ con él.

En ese estado [de] las cosas se 
supo que los fabricantes de
Orizaba habían cerrado sus fábricas,
a fin de evitar que sus operarios
| | siguieran mandando auxilios    
a sus compañeros� de Puebla.

�huelguistas en vez de compañeros – II.
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Este caso es único en su
género, pues no se tiene noticia
de que haya pasado otro seme-
jante en ninguna parte del
mismo.

�Por otro lado, es atentatorio    
pues si | | las fábricas | | tuvieran
facultades de cerrar sus puertas
cada vez que | | se les antojara,
estarían expuestos a perecer de
hambre millares de operarios con
sus familias.

No sabemos hasta qué 
punto | |

amparara la ley a los
industriales de Orizaba para
tomar tal medida, pero
indudablemente que el gobierno
y especialmente el general Díaz

�Variante del párrafo: Por otra parte, es atentatorio, pues si estuviera al arbitrio de los industriales 
cerrar bruscamente sus establecimientos, expondrían constantemente a millares de operarios a perecer de 
hambre con sus familias – II.
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podía haber evitado que tomaran
tal determinación.

Se nos contestará que el 
general Díaz no puede tener
ninguna intervención en los
Estados, cuya soberanía respeta,
pero nadie dará crédito a tal
afirmación, pues está en la 
conciencia pública que | |

| | la tal soberanía sólo
sirve | | al general 
Díaz de pretexto, cuando se
quiere quitar de encima alguna
/los miembros de alguna/ comisión que | | le traen asuntos enojosos
/para él./ 

Además el general Díaz estaba
/fungiendo/ en ese momento /casi/ como árbitro en
la cuestión y es indiscutible que
los industriales de Orizaba no se
hubieran atrevido a cerrar las puertas
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de sus fábricas, sin el consenti-
miento, por lo menos tácito del
general Díaz, sobre todo si tenemos
en cuenta la influencia personal
que tiene con los directores de
aquella negociación.

Existen tantas circunstancias
que hacen tal hecho muy verosímil�

que en aquellos días | |

| |

| | corrió el rumor de 
que así había pasado.

Pues bien, a pesar de ese
desagradable incidente que puso
a los obreros en angustiosísimas��  
circunstancias, siguieron adelante
las negociaciones entre los industria-
les y los obreros, con la intervención
del Gral. Díaz y de su secretario de

�Añadido: el que la clausura de las fábricas se hiciera de acuerdo con el general Díaz – II.
��angustiosas en vez de angustiosísimas – II.
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gobernación, el Señor Vicepresidente de
la República, Don Ramón Corral. 

Los obreros expusieron sus quejas
y presentaron un proyecto de 
reglamento, o de acuerdo�; los   
industriales propusieron el suyo.

En estos casos, se comprende
que se encontrara bastante perplejo
| | /cualquier árbitro/ para | | /saber/ a quién
daba la razón, puesto que el
principal punto de la contro-
versia era esencialmente económico.

| | Las razones que cada
grupo alegaba [eran] sin duda
de gran peso: el obrero decía que
era poco el jornal y el trabajo 
aniquilador; el fabricante
pretendía que tendría que parar
| | su fábrica si se le exigía | |

�Suprimido: o de acuerdo – II. 
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que pagara jornal más elevado.
�En esas grandes cuestiones /económicas/, siempre   
están ofuscados los interesados
y sólo un hombre que considere
la cuestión desde un punto
de vista filosófico, humani-
tario, patriótico, puede obrar 
con acierto.

| |

| |

El fallo que en este caso 
dio el general Díaz, no pode-
mos considerarlo como tal. Él
no tuvo en cuenta los vitales
intereses de la Nación; no
consideró que el humilde obrero
es la base de la fuerza de la
República, y que dignificándolo y
elevándolo, hará que se consoliden

�Esta párrafo está suprimido en las ediciones.
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las prácticas democráticas, que
se robustezca la /Nación./ | |

El general Díaz podía haber
tenido a los industriales el 
siguiente lenguaje: | |

“A pesar de que Uds. han obtenido
pingües ganancias con sus
establecimientos industriales,
| | pasan actualmente
por una crisis muy seria y
no quiero obligarlos a que aumenten
los jornales a sus operarios, pero
sí exijo de Uds. que los traten con
equidad, que les | | propor-
cionen habitaciones higiénicas,
que no permitan que sean explo-
tados en las tiendas de raya,
con multas indebidas ni
con cualquier otro pretexto; por
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último, os exigo que | | sosten-
gáis el número de escuelas sufi-
cientes para [se] educar a los hijos
de los obreros. Para esto último
| | si es necesario, os 
ayudará la Nación, pero lo esencial
es que no falten escuelas”.

Los fabricantes hubieran
aceptado esas proposiciones y 
los obreros hubieran quedado
muy complacidos con ellos, pues
hubieran dado un gran paso
en el terreno de las reivindicaciones
| |

que ellos persiguen.
En vez de esto, ¿cuál fue el

fallo del general Díaz? 
Poco o nada modificó las 

tarifas de pago. Le concedemos en
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este punto razón, pues los obreros
escogieron un momento económica-
mente inoportuno para declararse en
huelga y forzosamente tendrían que
sufrir las consecuencias de su impre-
visión.

En cambio, estableció un siste-
ma de libretas en las cuales se
anotaría cada vez que concurriera
el obrero al taller, /así como sus faltas/, y las cuales
libretas, constituían [un] arma
poderosa en mano de los fabrican-
tes, | | pues por ese medio cuando
algún operario era expulsado de
| | /cualquier/ fábrica, no podría encon-
trar trabajo en ninguna /de las/ otras.
| |

| | Otra disposición del general
Díaz que nos demuestra su 
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incansable tesón en perseguir la | |

libertad hasta en su más modesta
manifestación, fue la que
| | establecía 
prácticamente la censura previa
en la prensa obrera, pues exigía 
| | o por lo menos aconsejaba 
que no publicaran ningún artículo
en sus periódicos sin la previa
aprobación del Jefe Político del
lugar.

Estas dos disposiciones, | | 
pintándonos de relieve la actitud
del general Díaz, /nos enseñan/ lo que debe de
esperar de él el obrero mexicano.

Este fallo causó una 
impresión indescriptible en el
elemento obrero, sobre todo en Orizaba
en donde estaban doblemente
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indignados porque de un modo
atentatorio se había cerrado la
fábrica donde ellos trabajaban.
Lo que más indignación causó entre
los obreros, fueron las famosas
libretas que ellos consideraban
degradantes, y que de un 
modo resuelto y unánime 
rechazaron.

| |

| |

| |

| |

Los obreros mexicanos
dieron pruebas de gran cordura,
de gran patriotismo, pues a pesar
de su indignación volvieron a sus
puestos de trabajo, con esa
resignación estoica que es | |
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característica en nuestro pueblo.
Sin embargo, bajo esa aparente 

indiferencia se agitaba un volcán
de pasiones; el más ligero incidente
| | /lo haría/ estallar.

En Orizaba, que es /en/ donde | | 
| | era mayor la indigna-
ción por las razones indicadas,
en los momentos de entrar a la
fábrica, los gritos de una mujer
exaltada desviaron los pasos de
la multitud /que en vez de entrar a ocupar sus puestos en el trabajo/ | | se  
                  [arrojó sin
freno como todas las multitudes
enfurecidas, a atacar | | y
| | quemar� el /único/ establecimiento   
mercantil que tenía acaparado
todo el | | comercio y contra cuyo
dueño existían indudablemente
rencores sordos, puesto que allí

�destrucción en vez de quemar – I-II.
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dirigieron | |

su ira en vez de dirigirla contra
| |

| | las propiedades de sus
patrones.

¡Cuántos desventurados obreros
habrían pasado por las Horcas
Caudinas de aquel | |

abarrotero | | que en tan poco
tiempo | | amasó una fortuna
considerable!

�Con ese motivo, el gobierno
federal tomó medidas enérgicas,
y sobre el terreno de los sucesos
mandó fuerzas federales que  
fusilaran sin piedad y sin
formación de causa a muchos des-
venturados, cuya única falta
consistió en un momento de extravío

�El final de este párrafo aparece con mayúsculas – II.
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El número de los que fueron 
ejecutados tan severamente�, perma-   
nece aún en el misterio, pero lo
que sí es un hecho��, es que [esa] medida   
de rigor tan inusitada en casos
semejantes, causó honda impresión
en todo el país. Según la opinión
general, fueron tratados con demasia-
do rigor los huelguistas de Orizaba���

y hubiera sido más patriótico y
más humano haber prevenido la
exacerbación de las iras populares,
no permitiendo que los industriales
de Orizaba cerraran su fábrica, ni   
obligando a los obreros a suscribir
las humillantes libretas. 

����Mucho más de lo que pensábamos
nos hemos extendido en este capítulo,
y | | esta circunstancia nos obliga a

�Suprimido: severamente – I-II.
��público y notorio en vez de que sí es un hecho – II.
���Suprimido: de Orizaba – II.
����Subtítulo: Cananea – I-II.

[Cananea]
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tratar previamente los demás puntos
que entran| | en el cuadro que nos
| | hemos trazado.

En Cananea se han registrado
dos acontecimientos importantes:

Con motivo de las huelgas de 
los mineros, el Gobernador del Estado
de Sonora, parece que pidió auxi-
lio a las autoridades de la vecina
República del Norte y que en 
su viaje a Cananea para calmar
a los descontentos, se hizo acompa-
ñar por un destacamento de
fuerzas americanas.

Este hecho, aunque lo han 
negado los órganos oficiales, está
admitido generalmente por la
opinión pública, pues además de
que a las declaraciones oficiales� | |

�Añadido: de nuestras autoridades – II.
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| | nadie les da
crédito, | | bien sabido es
que en la vecina República procesaron
| | o amonestaron
seriamente a las autoridades que tomaron
parte en esa culpable condescendencia.

Eso pasó en los E.U., mientras
que nuestras autoridades, siendo
más culpables puesto que su
acción significaba un atentado
contra la Soberanía Nacional, no
| |

fueron procesadas como era debido.
Otro acontecimiento de importancia

en ese rico mineral, fue que a causa
de haber bajado el cobre en los
E.U. el Trust de ese metal deter-
minó suspender algunas minas y
entre otras la de Cananea
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Con esta medida quedaron sin 
trabajo multitud de | | mineros
y trabajadores de todas clases.

Pues bien, la única medida 
que tomó el Gobierno, fue la de
mandar tropas para que no
| | permitieran que los hambrientos
obreros fueran a cometer algún
desorden. ¡Está bien que se
mueran de hambre, pero que se mueran
en | | orden, en silencio sin protestar,
sin intentar organizarse para
la defensa de sus derechos!

Con este motivo nosotros 
nos preguntamos ¿qué el Gobierno
Mexicano que tantos privilegios
ha concedido a la compañía que
explota aquel riquísimo | |

mineral, no hubiera podido
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interponer su influencia a fin de
que no tomara tal medida? ¿qué
el gobierno está completamente desar-
mado para proteger en casos como
el que nos ocupa los intereses del
obrero mexicano? | |

O bien, ¿por qué no aprovechó
el gobierno esa oportunidad, así 
como las huelgas de Puebla y
Orizaba para formar con los
que carecían de trabajo colonias
agrícolas?

Con esta conducta, el gobierno
hubiera prestado un importante
servicio a los desgraciados que no
tenían trabajo; hubiera influido
indirectamente para que los 
patrones hubieran cedido, aumentando
los salarios, lo cual además de mejorar
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la situación del obrero mexicano, 
fomentaría indudablemente la
emigración, sin contar con que�

| | colonias agrícolas fundadas
bajo tan buenos auspicios,
hubieran fecundado inmensas
superficies de tierra con gran
provecho para la Patria Mexicana.

¿Por qué no se habrá observado
esta conducta que toda la Nación
hubiera aprobado?

Porque el general Díaz, no
puede pensar en todo, ni le
conviene apoyar al obrero en
sus luchas contra el capitalista;
porque mientras el obrero, entre
más se eleva es un factor más
importante en la democracia,
el capitalista siempre es partidario

�Añadido: a estos beneficios habría que agregar – I-II.
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del gobierno constituido, sobre todo
cuando es un gobierno [autocrático]
y moderado. | | El general Díaz
encuentra /uno de/ sus /más/ firmes apoyos en
los capitalistas, y por ese motivo
sistemáticamente estará contra
los intereses de los obreros� 1) al frente

Indudablemente que es la 
instrucción pública la base
de todo progreso, de todo adelanto,
| | la única que ha de
elevar el nivel intelectual
y moral del pueblo mexicano
a fin de darle la fuerza
necesaria para | |

| | salir airoso de las
tormentas que lo amenazan. 

Dedicarse a impulsarla, era
la más grande necesidad de la

�Continúa en pág. 1110.

[Instrucción Pública]
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del frente

�El general Díaz permanece impasi-
ble ante esas catástrofes obreras; | |

| |

| |

lo único que lo conmueve, es que
peligre su poder, pues | | su princi-
pal papel consiste en ser el celoso
guardián del poder absoluto!

Instrucción pública

�Insertar en pág. 1108, línea 7.
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Patria. Así lo ha comprendido 
el mismo general Díaz | | /pero/ a pesar
de sus esfuerzos ha fracasado en
su obra, porque con el sistema
de gobierno que ha implantado� 
| | tiene que valerse de poderosos
ineptos, pues su mirada, por 
más penetrante que sea no puede
| | abarcar un gran radio.
| |

Según el censo de 1900, resulta
que | | apenas el 10% de los
mexicanos saben leer y escribir.

Para que se tenga una idea
del pavoroso significado de esa
cifra, diremos que según las
últimas estadísticas del Japón concier-
nen a los planteles de enseñanza,
el 98% | | de los varones en edad

�Suprimido: que ha implantado – II.
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de hacerlo y el 93% de las hembras. 
Esta es la prueba más elocuente 

del fracaso de la administración
del general Díaz, en /un/ | | ramo | |

de tan vital importancia como éste.
| | En el mismo Distrito

Federal que es donde más se siente
la acción del Ejecutivo, | |

la proporción de los que saben leer
y escribir, es de 38%.

No entraré a comentar el
género de enseñanza que se da 
en las escuelas oficiales, y que
tan rudamente ha sido atacado
por el Doctor Vázquez Gómez, y
sólo nos limitaremos a afirmar
un hecho: la juventud que se
ha educado en los | | planteles
oficiales | | ha salido
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de sus colegios, perfectamente apta
para la lucha material� por la    
vida, todos poseen grandes cono-
cimientos que los ponen en condicio-
nes de labrarse muy pronto
una fortuna, pues | | /poseen/ el
principal factor: la | | /maleabilidad/
para amoldarse a todas las
circunstancias, para representar todos
los papeles; con la misma imper-
turbable serenidad los vemos protes-
tar solemnemente el cumplimiento
de la ley, que son los primeros
en vulnerar, como los encontramos
| |

declamando contra el gobierno
que son los primeros en apoyar.

| | En cambio, esa juventud dorada, 
está poseída del más desconsolador

�Suprimido: material – I-II.
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escepticismo y las grandiosas pala- 
bras de Patria y Libertad, que 
conmueven tan profundamente
a los hombres de corazón, los
dejan a ellos indiferentes, fríos,
imperturbables. El que tiene 
fe, el que ama a su patria
y está resuelto a sacrificarse
por ella, pasa a sus ojos por
un loco, o cuando menos, amable-
mente lo tratan de | | desequili-
brado.� (1)

Nuestra política de Relacio-
nes Exteriores ha consistido
siempre en una condescendencia
exagerada hacia la | | vecina
República del Norte, sin considerar
que entre Naciones lo mismo que 
entre individuos, cada concesión

�Continúa en pág. 1120.

[Relaciones Exteriores]
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(1)�Sin embargo la savia de la Patria
es tan vigorosa que en la juventud se
manifiesta en todo su esplendor el
entusiasmo por todo lo grande y por
todo lo bello; lo que sucede es que | |

las escuelas oficiales y más aún | | el
medio ambiente, | | van
minando esos nobles /y optimistas/ sentimientos y sembran-
do en sus corazones el desconsolador
escepticismo, la fría incredulidad, el
amor a lo positivo, a lo que palpan,
a lo que ven, /y cuando llegan a la edad madura, es/ | | lo único que llegan
a considerar como real | | clarifican las
palabras de la Patria, Libertad, Abnegación entre
| | la metafísica /que acostumbran considerar con/ | |

/cierto desdén./´
Relaciones exteriores.

�Insertar en pág. 1118, línea 12.
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constituye un precedente y 
muchos precedentes llegan a
constituir un derecho.

No abogamos por una 
política hostil a nuestro
vecino del Norte, de cuya grandeza
somos admiradores, | | no solamente
por su riqueza y su poder, | | sino
por sus magníficas instituciones,
por los grandiosos ejemplos que
ha dado al mundo.

Sin embargo, sí abogamos
por una política más digna,
que nos elevaría /aun/ a los mismos
ojos de los americanos | |

| |

lo cual influiría para que nos
trataran con más consideraciones;
con las consideraciones que merece
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una Nación celosa de su dignidad; 
una Nación fuerte y cuya fuerza�

dimana más del derecho que del
número de sus soldados.

Por no tratar sino dos de
los puntos que últimamente
se han tratado entre las dos
Repúblicas, recordaremos que
al permitir el Gobierno Mexicano
| | al de los Estados Unidos
para que construyera una gran
presa para captar las aguas
del Río Grande, con el pretexto
de que el Gobierno Americano
suministraría los fondos para
construir esa obra colosal, se llevaría
la mayor parte del agua, dejando-
nos a nosotros una cantidad
verdaderamente ridícula, si se consi-

�Suprimido este párrafo en las ediciones y substituido así: Esas consideraciones constituyen  
una fuerza mucho más poderosa que la de las bayonetas, pues el derecho de la fuerza ha perdido 
considerablemente su prestigio con los progresos de la civilización y muchos conflictos se han evitado por 
el respeto que impone el derecho cuando es sostenido con dignidad y energía.
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dera que tenemos derecho a la 
mitad del agua.

El Gobierno Mexicano debía de
haber insistido en que se le dejara
disponer de la mitad del agua, [aun]
en el caso que tuviera que desembolsar
| | lo necesario para cubrir la
mitad del costo de la Presa.

Posteriormente, | |

con motivo de la visita del Sr. Root
a México /se suscitó/ la cuestión de la Bahía
de la Magdalena.

Mucho habría que decir sobre 
este punto, pero nos limitaremos
a hacer las brevísimas consideracio-
nes siguientes:

| |

| |

| |
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¿Qué gana la República Mexica- 
na con permitir al | | Gobierno
de los Estados Unidos que manden
sus escuadras a hacer sus ejercicios
de tiro al blanco en la Bahía de
la Magdalena, y de tener allí
constantemente unos buques 
carboneros?

Indudablemente que si los
Estados Unidos necesitan ahora
esa Bahía, también la necesitarán
cuando termine el permiso que se
les ha concedido y entonces será
más difícil negarles el | | permi-
so, el cual repetido | | varias veces,
llegará a constituir una servidum-
bre, | | la cual será una constante
amenaza para la integridad
Nacional.
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Al dar un paso tan impor- 
tante ¿por qué no consultó el
general Díaz de un modo franco,
la voluntad Nacional? o ¿por qué 
hizo que se tramitara ese asunto
tan importante� en sesión secreta    
del Senado?

Si Root amenazó, ¿por qué
no dio un manifiesto a la
Nación exponiendo el ultraje que
entrañaba esa amenaza y pregun-
tándole qué actitud debía de
| | asumir?

Si Root halagó su amor propio,
hizo aún mal�� en | | pre-    
miar sus agasajos, sus brillantes
discursos en que tan alta se
vio la vanidad, con una concesión
que él mismo juzga peligrosa

�Suprimido: tan importante – I-II.
��Añadido: el general Díaz – II.
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/para la patria,/ como lo demuestran | |

las palabras de un alto funcionario
del Ministerio de Relaciones Exteriores
que al ser entrevistado por un reportero
del Tiempo y al tratar sobre ese
asunto había dicho� “que el permiso   
lo habían | | concedido al gobierno
de los Estados Unidos, calculando
que expirara antes que terminara
el periodo presidencial del general
Díaz, “porque /éste/ no quería dejar
dificultades a la Nación”.

De todos modos, la
opinión pública no aprobó esa
conducta y si no manifestó de
un modo más hostil su parecer,
fue porque toda manifestación
en ese sentido, hubiera sido
considerada como desafección al Gobierno

�Variante: que a la solicitud del Gobierno americano para la estancia de los buques carboneros 
en la Bahía de la Magdalena por el término de cinco años, el señor Presidente había contestado que 
pediría autorización al Senado para otorgarla únicamente por el término que falta para que termine su 
periodo presidencial, PUES NO QUERÍA DEJAR PARA SUS SUCESORES COMPROMISOS POR ÉL 
CONTRAÍDOS – I-II.
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y los autores de la tal manifestación 
hubieran sido el blanco de todas
las persecuciones. Además, cuando
se supo /la noticia/ en México, por telegramas
de Washington, era ya un hecho
consumado la concesión a los Esta-
dos Unidos, y /toda protesta hubiera sido/ | | inútil además
de ser sumamente peligrosa.

Nosotros supimos de alguna
protesta, calzada con numerosas
firmas que estuvo a punto de
publicarse, pero | |

| | sus autores comprendieron
el peligro tan infructuoso que
para ellos entrañaba tal publi-
cación, y prefirieron conservar
todas sus energías�, toda su   
fuerza de acción para la próxima
campaña electoral de Presidente

�Suprimido: todas sus energías – I-II.
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de la República y demás funcionarios
federales, pues las épocas electorales�

son las de verdadero combate en
los países democráticos y aunque
hasta ahora esas prácticas no se
han aclimatado en nuestro suelo
todo hace prever que /los mexicanos haremos/ pronto
| | un vigoroso ensayo.

No terminaremos esta cuestión
sin citar la mala impresión que 
causó el hecho de que se preparara
el Castillo de Chapultepec para
recibir al Sr. Root, así como las
suntuosísimas fiestas /con/ que se le
recibió. 

El Castillo de Chapultepec,
es el | | símbolo de una de
nuestras glorias más puras y
la República consideró como una

�épocas de agitación en vez de épocas electorales – II.
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profanación, que el lugar que sirvió 
de gloriosa tumba a nuestros héroes
infantiles | | sirviera después de    
aposento� al | | representante del pueblo
que ocasionara en otros tiempos
aquella | | guerra funesta.

No decimos esto porque queramos
perpetuar odios, no, muy lejos de
nosotros tal idea, pero ¿a qué
venía hacer tan suntuosa recepción,
al representante de una democracia?

| |

| |

| |

Dos veces ha ido la República
vecina el Vicepresidente de | |

| | /nuestro país/ (decimos esto, porque
cuando fue el Sr. Mariscal fue 
con tal carácter) y nunca le han

�albergando en vez de sirviera después de aposento – II.
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hecho recibimiento tan suntuoso 
más bien se les han [corrido] ciertos
desaires, y ciertas distinciones no muy    
honrosas�, para lo cual nunca les
ha faltado algún pretexto.

| |

Por todas esas razones, la recepción
al Sr. Root, fue algo humillante
para México, sobre todo si se considera
la misión diplomática que tan
reservadamente /y con tanto éxito/ supo cumplir.

Además, en aquella época había
una gran miseria en el pueblo
que contrastaba tristemente con el
esplendor de las fiestas más
que reales, /con/ que se recibió a nuestro
ilustre visitante.

En Europa, cuando un Soberano
visita a otro, raras veces se despliega

�y hecho pasar bochornos en vez de ciertas distinciones no muy honrosas – II.
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tanta magnificencia; y nosotros, un
país pobre, sí lo hacemos con un
huésped que más que misión amistosa
trae una misión interesada.

En | | México se dijo con mucha
insistencia que el mismo Sr. Root
se había sorprendido de que se
le hiciera una recepción tan 
suntuosa.

¿Qué razones tendrá el general
Díaz para obrar de tal manera?

Parece que su política ha   
tendido a evitar� un conflicto con
/nuestra/ | | poderosa vecina del Norte, pero
en verdad, lo que ha logrado es
sólo aplazarlo y hacerlo cada vez
más favorable, pues ha sido tan
condescendiente con ellos que el día
que otro /ciudadano/�� | | ocupe su lugar y

�tiende a toda costa en vez de ha tendido a evitar – II.
��Añadido: de más energías – I-II.
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que no quiera ser tan condescendiente�,
indudablemente se resentirán nues-
tras relaciones diplomáticas con la
República del Norte, pero ni 
por eso hay que tener un
rompimiento, pues esa gran Nación
| | no nos declararía la guerra
por una causa | | baladí; pues
sabe que una guerra con ellos, sería
considerada aquí en México como
una guerra Nacional y la resis-
tencia que encontrarían sería | |

/muy distinta/ | | a la que encontraron los
franceses | |

| | durante la guerra de
Intervención y sólo comparable
a la que Napoleón I encontró en
España, que nunca pudo pacificar.
Además, [los] Estados Unidos es

�complaciente en vez de condescendiente – II.
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un pueblo democrático� y éstos  
si bien es cierto que son unos
leones cuando se trata de defender
su independencia, son poco afectos
a las guerras de conquista que 
benefician a unos cuantos
capitalistas, con perjuicio de la
inmensa mayoría del pueblo
que | | es [la] que | | da las
contribuciones de dinero y de sangre.

La noble actitud de los
Estados Unidos hacia la Perla 
de las Antillas que sólo ocuparon
temporalmente para asegurar su
regular funcionamiento democrático,
nos /presenta/ | | la prueba más
elocuente de que el Americano
es un pueblo magnánimo y 
que nada debemos | | temer de

�eminentemente democrática en vez de pueblo democrático – II.
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él. | | Siempre que en nuestras
relaciones con ellos seamos leales,
pero la lealtad no | | /excluye/ a
la dignidad, y ésta no hará
sino dar más realce a nuestras
relaciones | | amistosas.

Es posible que el general Díaz 
tenga otro criterio, lo cual es
fácilmente explicable, pues un
hombre que debe su fortuna a la
fuerza bruta, debe de tener un | |

singular concepto de ella y le
ha de conservar un respeto supers-
ticioso.
	 ...

Pasando ahora a estudiar
nuestras relaciones con las repúbli-
cas hermanas de Centro y Sud-
américa, tenemos que lamentar
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que no se hayan hecho mayores
esfuerzos para hacer más estrechas
nuestras relaciones con ellas.

Queriendo aplicar el criterio de
la política interior a la exterior
de la República, se ha creído /que/ con
esas frases de [convencionalismo],
y con suntuosas recepciones a los
delegados al Congreso Panamericano,
| | /sería/ suficiente para mantener
el prestigio de México entre sus
hermanas del Sur. 

Nada más equívoco que tal
creencia; pues [a esas] frases con-
vencionales nadie les da crédito;
aquí en el interior, todo el
mundo calla por temor de
aparecer descontento al gobierno, pero
en el extranjero es diferente y 





1152

nuestra política internacional ha
sido /acremente/ criticada, como se merece, por
la prensa de aquellos países.

| |

| |

| |

| |

| |

A más de parecernos poco efi-
caz el esfuerzo que el Gobierno Mexicano
ha hecho para estrechar los lazos�

que nos unen a esos pueblos, creemos
que ha cometido dos grandes faltas.

La primera, fue unirse a todas 
las potencias Europeas cuando en una
vasta [coalición] | | exigían de 
Venezuela el pago de cuentas que
éste debía a sus nacionales. A
México /no/ le convenía por ningún motivo

�las relaciones en vez de los lazos – II.
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asumir esa actitud; tanto por antece-
dentes, como por propia conveniencia.

Por antecedentes, porque por amarga
experiencia sabemos lo injustas que
suelen ser tales deudas, y por
conveniencia, porque el único modo
de llegar a un posible equilibrio
de fuerzas en el Continente Ameri-
cano es unirse todas las Repú-
blicas latinas, para contrabalancear
el poderío de la República Anglo-
sajona. 

Aunque somos de los que no
tememos una guerra con esta Nación
por las razones ya indicadas,
la prudencia aconseja rodearnos de 
elementos� | | que aumenten nuestra
fuerza, pues a medida que ésta
sea más grande, disminuirán las

�Suprimido: rodearnos de elementos – II.
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probabilidades de un conflicto.
Si en vez de que México se hubiera

recorrido a las potencias reclamantes,
hubiera interpuesto toda su influencia
y aun hubiera ayudado con su
crédito, | | a  Venezuela indudable-
mente que nuestra situación en
la América Latina, sería muy
distinta a la que actualmente tene-
mos y nos | | considerarían�   
como a su hermana mayor, y 
tendrían orgullo de decirse nuestros
hermanos, mientras que ahora, nos
consideran más bien con cierta
lástima, al ver la política tan
poco levantada, tan poco digna
que [seguimos].

La otra falta trascendental ha
sido no dedicar todos nuestros

�Variante: y las demás Repúblicas con cierto orgullo considerarían a la mexicana como a su 
hermana mayor, mientras que ahora la consideran más bien con cierta lástima al ver su política tan poco 
digna y levantada – II.





1158

esfuerzos� para lograr que las cinco 
Repúblicas centroamericanas formen 
una sola República federativa, pues
de ese modo se acabarían las inter-
minables guerras | | que las agitan,
se borrarían�� los odios que las   
dividen, y formarían una Nación
poderosa, que | | tendría
que ser nuestra aliada natural,
y que, con la unión y la paz progre-
saría muy rápidamente y sería
cada vez más fuerte, fuerza que 
redundaría igualmente en nuestro
beneficio por la comunidad de
intereses y de ideales.

En vez de eso, mientras estén dividi- 
das, corremos el peligro de que
alguna de ellas vaya a dar a
manos de alguna /ambiciosa/ potencia, | |

�no trabajar en vez de no dedicar todos nuestros esfuerzos – II.
��Suprimido: se borrarían – II.
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como pasó con Panamá, constituyendo
una seria amenaza para | |

nosotros tan peligrosa vecindad.
Para llegar | | a lograr

esa federación, se hubieran ido prepa-
rando todos los hilos de la trama
| | para aprovechar la primera opor-
tunidad que se presentara, como
fue el asesinato del general Barillas
pues ese acontecimiento causó tal
efervescencia en la América Central,
que una intervención de México
hubiera sido� considerada como   
una ayuda de la Providencia, pues
hubiera influido para /que/ cayera del
poder el tirano Cabrera, | | que
ocupa el puesto de Presidente de
la República de Guatemala, para
baldón del género humano.��

�Añadido: en aquellos momentos – I-II.
��es tan odiado en su país en vez de baldón del género humano – II.
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En vez de eso,� y como nuestra política  
| | no tenía orientación
fija, anduvimos con vacilaciones, deján-
donos llevar de las impresiones de
momento y nos pusimos en
ridículo, acabando de perder todo
el prestigio que teníamos con
nuestros vecinos del Sur, con
“haber desenvainado la espada sin
razón, y haberla envainado sin
honor” frase en que /de un modo tan gráfico y tan hábil/ resume nuestra
política en aquellas circunstancias | |

/nuestro/ ya citado y apreciable amigo el
Sr. Fernando Iglesias Calderón. 

No terminaríamos | | de tratar
este punto, sin decir que nos
pareció altamente impolítica una
declaración | | del general Díaz
a un [reporter] del Herald, en la 

�Añadido: conducta tan conveniente – II.
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cual decía, hablando de nuestro ejército,
que sólo lo necesitábamos para
repeler algún ataque eventual de
nuestros vecinos del Sur, pues para [sic]
| | que por el
Norte estábamos perfectamente a
cubierto con la amistad de los Estados
Unidos.

Alabamos la segunda parte de
su declaración, pero no le tenemos a
bien la primera, pues demuestra
cierta hostilidad para nuestros hermanos
del sur, y cierta arrogancia con el
débil, mientras que el fuerte se es
tan | | condescendiente.

Ya que el general Díaz es tan
hábil en el arte de callar y de
permanecer impenetrable, bien pudo
haber empleado en esa vez su habilidad.
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del frente de 46

Antes de pasar adelante, queremos 
hacer una declaración importante:

No es nuestro ánimo atacar al 
Sr. Mariscal, nuestro dignísimo secre-
tario de Relaciones. Tenemos el más
elevado concepto de su patriotismo,
de su integridad. | |

| |

| | Y hemos sabido que en la
mayoría de las cosas citadas él ha
apoyado la política que hemos
esbozado como más conveniente
para la Nación, pero ha tenido
que transigir ante la omnipotente
opinión del general Díaz.

Ya que en este libro nos
hemos propuesto hablar el
lenguaje de la verdad, será
conveniente decir que | |

al frente de 47
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-Progreso material-

del frente de 46

como nunca se sabe lo que pasa
en los consejos de ministros, fácil-
mente ha logrado el general Díaz
hacer recaer sobre ellos todas las
faltas cometidas en el ramo que
está a su cargo, y en cambio se
atribuye todo el mérito del
bien que se hace. Para eso es
ayudado admirablemente por
la prensa asalariada y por las
pequeñas divisiones | |

| | entre sus ministros
que tan hábilmente sabe fomentar
a fin de tener siempre en equilibrio
todas sus fuerzas, para que ninguno

al frente de 48
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del frente de 47

de ellos se le llegue a imponer.
| |

Lo ocurrido con el famoso pro- 
yecto de ley minera, nos demuestra
que el general Díaz es el que resuelve
todos esos importantes asuntos
aun contra la convicción de sus
ministros. En este caso el asunto
llegó a tener gran publicidad por
circunstancias especiales, pero indu-
dablemente que ese hecho | |

| |

| |

no es anormal en la| |

política del general Díaz.

a pág. 49
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�Lo único que ostenta | | la    
administración del general Díaz en
su apoyo, es nuestro progreso material.
Los diarios oficiosos�� publican esta-   
dísticas y más estadísticas demostrando
que | | el aumento en nuestro
comercio es fabuloso, | | que las
fuentes de riqueza pública y privada
han aumentado considerablemente,
que nuestra red ferrocarrilera se
extiende más y más, que en los
puertos se construyen | | magní-
ficas obras para hacerlos más accesi-
bles a los buques de gran calado,
que en todas las grandes ciudades
se ha hecho el drenaje, la pavimen-
tación de las calles, se han construido
magníficos edificios, etc., etc.

Todo eso es muy cierto, nuestro

�Subtítulo: Progreso material en I-II.
��oficiales en vez de oficiosos – II.

[Progreso material]
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progreso económico, industrial, mer-
cantil, agrícola y minero, es innegable.

Ya lo hemos dicho, el general
Díaz hará al país todo el bien
que le sea posible�, siempre que   
sea compatible con su reelección
indefinida.

Pues bien, si es cierto que en el
orden de libertades todos eran
un estorbo para lograr su fin,
por cuyo motivo ha procurado
acabar con ellas, no pasa lo
mismo | | con las
cuestiones económicas, pues entre más
desarrolle la riqueza pública y
mientras mayores sean los intereses
creados a su sombra, será mayor
la estabilidad de su gobierno.

Para llevar a cima esta obra, los

�compatible en vez de le sea posible – II.
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dos factores más importantes, han
sido: la paz y | |

| | la oleada de progreso
material que ha traído al mundo
el vapor con sus múltiples aplica-
ciones a la transportación y a la
industria.

| | Ya hemos visto
de qué medios tan hábiles se ha
valido para conservar la paz,
siendo uno de los principales
 | | la construcción de
| | �ferrocarriles, pero éstos no   
solamente han servido para /su/ | |

conservación��, | | sino que han
traído un desarrollo maravilloso
de las riquezas de la Nación.

| |

| |

�Añadido: grandes – I-II.
��para transportar rápidamente las tropas en vez de para su conservación – II.
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El general Díaz, con sus grandes 
/dotes/ administrativas y como consumado
estadista, ha sabido fomentar
nuestro progreso material, poniendo
orden en todo aquello a donde
alcanza su actividad. Sin embargo,
| | un país tan extenso como el
nuestro no puede ser gobernado
por un solo hombre y si es
cierto que se ha rodeado de | | /personas/
capaces, y que lo que está a su
vista anda relativamente bien,
no pasa lo mismo en los
Estados, en los cuales la inmensa
mayoría de los Gobernadores no se
han ocupado sino en acrecentar
su fortuna por medios más o
menos lícitos, pero siempre en 
detrimento, por lo menos de la
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buena administración de su estado, puesto 
que no le dedican todas sus energías.

La mejor prueba de nuestro
progreso material y que /existe el orden/ en las finanzas 
nacionales, | |

| | es que [se] cubren
con desahogo los presupuestos de
egresos, a pesar de los intereses de 
nuestra deuda extranjera que ha
aumentado considerablemente
durante la actual administración.

No publicaremos cifras para
demostrar /nuestro/ | | progreso, pues son
bien conocidas de toda la Nación
las estadísticas respectivas.

Lo único que diremos es
que es un error atribuir todo
| | el progreso de que hemos dis-  
frutado�, al general Díaz, puesto

�Suprimido: de que hemos disfrutado – II.





1182

que en igual periodo de tiempo 
han alcanzado un /desarrollo/ | | que
no guarda relación con el nuestro,
muchas naciones del mundo,
entre las cuales citaremos, /Japón/, Francia,
Estados Unidos, Italia | |

| | Alemania | |

| | y entre nuestras 
hermanas del Sur, Costa Rica,
Argentina, Chile y el Brasil.

En todos esos países se ha
notado, como entre nosotros,
la influencia bienhechora del
vapor, que ha revolucionado todas
las industrias y los medios
de transporte.

En todos los países mencionados,
existen las prácticas democráticas;
en los que son repúblicas se han
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alternado en el poder varios ciudada-
nos, así es que no es nuestro régimen   
de poder absoluto� al que debemos
nuestro progreso material��, sino| |   
| | a la grande ola de progreso
material que ha invadido todo
el mundo civilizado.

Si en vez de un gobierno absoluto
lo hubiéramos tenido democrático,
quizá��� nuestro progreso material   
hubiera sido superior, pues no
hubiera habido tanto despilfarro
en los Estados����, y si bien es   
cierto que los gobernadores no
estarían tan ricos, en cambio las
obras materiales hubieran recibido
mayor impulso y sobre todo
la instrucción pública hubiera
sido más atendida. 

�principalmente al general Díaz en vez de nuestro régimen de poder absoluto – I-II.
��bienestar económico en vez de progreso material – I-II.
���indudablemente en vez de quizá – II.
����Añadido: no hubiera sido tan escandaloso – II.
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�Pero dejémonos de bordar en el  
vacío, estamos estudiando lo que
pasó y no lo que hubiera podido
pasar, que nadie lo sabe.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

Agricultura– En este ramo tan
importante de la riqueza públi-
ca, poco ha hecho el gobierno

�Este párrafo está suprimido – II.

[Agricultura]
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para su desarrollo, pues con el 
régimen de gobierno de uno solo�

resulta que los únicos que se
aprovechan de todas las concesio-
nes son los que lo rodean y
más particularmente en el 
caso actual, pues uno de los
medios de que se ha valido el
general Díaz para premiar a 
los jefes tuxtepecanos, ha sido
el de darles | | grandes concesio-
nes de terrenos Nacionales��, | |  
lo cual ha constituido una
rémora para la agricultura,
pues bien sabido es que los
grandes propietarios raras veces
se ocupan en cultivar sus terrenos
y se concentran generalmente al
ramo de la ganadería, cuando no los

�régimen absolutista en vez de gobierno de uno solo – II.
��Suprimido: Nacionales – II.
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han dejado abandonados para
venderlos después a alguna compa-
ñía extranjera, como ha sucedido
con más frecuencia.

Las concesiones para aprovecha-
mientos de aguas en los ríos,
han sido inconsideradas y siempre
han ido a dar a manos del
reducido grupo | |

| | de
los favoritos del gobierno, resul-
tando que el agua no se ha
aprovechado | | con tan buen
éxito como /hubiera sucedido/ si se hubiera subdivi-
dido | | entre muchos agricul-
tores en pequeña escala.

| |

| |

| |
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| |
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| |
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

Ese proyecto existía desde
hacía muchos años y hasta
se habían hecho estudios serios,
pero nunca se había ocupado
ninguno de los ministros 
de llevarlo a la práctica.
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El resultado de esta política ha
sido que el país a pesar de | |

| | su vasta extensión de
tierras laborables, no produce
ni el algodón ni el trigo necesario
para su consumo en años normales,





1216

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| | y en | | años estériles,
tenemos que importar hasta el
maíz y el frijol, | | que son la
base de la alimentación del pueblo
mexicano.

Lo que parece que ha tenido
mayor desarrollo, son las plan-
taciones de maguey, y aunque
la venta /del pulque/ proporciona pingües
ganancias a los que lo producen
no por eso debemos de considerar
su producto como una riqueza
nacional, pues por el contrario
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es una de las causas de nues-
tra decadencia.
Minería e Industria — Estos dos ramos
sí han recibido un impulso
portentoso con los ferrocarriles.
Sobre todo la minería ha obtenido
un desarrollo asombroso, | |

| |

| |

| |

| |

| |

debido, tanto a los ferrocarriles,
como a la ley minera que es
tan liberal.
 En cuanto a la | | industria | |,
ha | | recibido un positivo im-
pulso de parte del gobierno,

[Minería e Industria]
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concediendo a las industrias nueva
exención de contribuciones y | |

| | estableciendo
derechos proteccionistas.

Sin embargo, en ciertos casos,
ha ido el Gobierno demasiado
lejos en el afán de desarrollar
la industria, pues hasta | | [a]
industrias perniciosas les ha
permitido que /se/ beneficien de esas
franquicias. | | Nos referimos
especialmente a las fábricas de
alcoholes | | de todas
clases y sobre todo a las de maíz,
pues transforman ese grano
que es la base de la alimenta-
ción del pueblo, en | | alcohol,
que es uno de los venenos | |

que más perjuicios causan a la
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Nación. | |

| |

Esta industria ha dado por
resultado, encarecer el precio de
ese | | /cereal/, y aumentar la 
miseria en el pueblo en años
estériles. | |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |
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En cuestión de derechos protec-
cionistas no siempre ha andado
muy acertado el Gobierno y es
que para decretarlos, sólo | |

tiene en cuenta los intereses espe-
ciales de personas o corporaciones ami-
gas a quienes proteger, sin consultar
los grandes intereses de la Nación
que no tiene ningún representante
legítimo en esas disensiones.
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del frente de 21

El resultado de esta política
ha sido crear los monopolios del
papel y de la dinamita y
encarecer | |

| | considerablemente /los artículos fabricados con/ el hierro
y el acero�.

�Añadido: con perjuicio de toda la nación y provecho de unos cuantos – I-II. 
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

�Resumiendo nuestra opinión
sobre la minería y la industria,
diremos que el progreso ha sido

�Este párrafo es suprimido en las ediciones.
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colosal, pero que no se debe ex-
clusivamente a la labor del general 
Díaz, sino a la oleada de progreso
material que ha | | traído al mundo
la | | invención de las aplica-
ciones del vapor.
�| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

�Aquí se encontraba la primera versión sobre el ramo de Hacienda Pública, que no pasó a las ediciones 
(pp. 23 a 33 del cuaderno 10). La 2ª versión, la definitiva, inicia en la pág. 1262 de la presente edición.
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sería muy difícil, a pesar de que
en el Ministerio de Hacienda
proporcionaron todos los datos
que se piden, pero quizá esa
franquicia tenga algún límite
para los particulares.

Además las cuestiones hacendarias
se han tratado últimamente
en la prensa por personas muy
competentes que han atacado y
defendido la labor del Minis-
tro de Hacienda.

Con esta circunstancia nos 
concretaremos a tratar el asunto
someramente y no ofreciéndolo
sino | | en sus puntos
salientes.

Desde luego es un hecho que
nuestro presupuesto está equilibrado,
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a pesar del servicio de la deuda
que es | | /enorme/. Eso nos 
demuestra que nuestra situación
financiera es satisfactoria.

Es cierto que en este | |

año ha sufrido el país una
fuerte crisis monetaria, pero ha
sido determinada por factores
muy | | /diversos/.

El principal, fue la crisis
en el extranjero que paralizó /en la República/ las
entradas de capital de aquella
procedencia, | |

| | lo cual trajo
cierto desequilibrio en la situación
monetaria; | | este desequilibrio
aumentó considerablemente con 
la baja de | | precio de
todos nuestros productos de 
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exportación, pues como era bajo
fue brusca e inesperada,
| |

no dio tiempo a que se
suspendieran o disminuyeran los
pedidos al extranjero y | |

mientras eso sucedía, había
que pagar nuestras importacio-
nes y ese valor no se cubría
con nuestras exportaciones, resultan-
do un saldo en contra de la
Nación.

Con este motivo, el Señor
Limantour se alarmó y quiso
impedir que la crisis fuera
a ocasionar dificultades a los
bancos, y publicó su famosa
circular tan comentada | | en
todos los centros financieros.
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| |

| |

| |

| |

| |

| |
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La verdad es que se imponía
tomar algunas medidas serias
para impedir que se siguieran
cometiendo grandes abusos
en algunos bancos que tenían
todo su capital prestado a
un reducido número de sus
consejeros y también para evitar
que siguieran haciendo operaciones
refaccionarias los bancos de emisión,
pues eso podría acarrear una 
catástrofe financiera, como la
que estábamos presenciando
en la vecina República del
Norte y como se había registrado
otra en Francia cuando existían
muchos bancos locales.

A nuestro juicio, debía de
haberse remediado lo primero
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con medidas enérgicas y sin
necesidad de haber alarmado
al público, y | |

| |

para obtener el segundo resultado,
hubiera sido conveniente esperar 
a que pasara la crisis | |.

Lo que hubiera pasado si | |

| | la represen-
tación nacional fuera un hecho,
es que ese punto se hubiera
tratado en el Congreso y no en-
junta de Banqueros, pues éstos
sólo se preocuparon de sus
intereses y lo referente a los
Bancos interesa a todo el 
público, de cuyos intereses sólo
podrían ocuparse | | sus
representantes en las cámaras.
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De cualquier modo que sea,
la circular causó muy mal 
efecto, | |

/y/ no logró remediar los abusos
que | | intentaba; | |

| | los consejeros si-
guieron disfrutando de | |

la mayor parte del capital
de los Bancos y sólo sufrió
las consecuencias de esas medidas
la clientela a quien pusieron
en grandes apuros las exigencias
de los Bancos.

Sin embargo, no debemos | |

hacer | | responsable de la situación
al Señor Limantour, pues si bien
es cierto que su circular ha sido
juzgada inoportuna, | |

| |
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hay que concederle que las medidas
que dictaba estaban encami-
nadas a corregir grandes abusos.

Era una ley verdaderamente
democrática, pero que desgra-
ciadamente no ha dado los
resultados que él esperaba
porque están tan arraigados
los abusos, y éstos son cometidos
por potentados tan poderosos,
que necesitaría mucha perseve-
rancia | | y mucha
energía para lograr extirpar
esos abusos (1)� al frente

En general debemos de felicitarnos
del resultado obtenido por nuestra
institución bancaria, pues ha
contribuido poderosamente para
el desarrollo de la riqueza pública

�Continúa en pág. 1248.
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(1) del frente

�En realidad, la crisis no solamente
obedeció a las razones expuestas, sino que
existe otra muy importante y que 
ha sido observada y estudiada
por los economistas, y que es la
siguiente: Cuando | | un país acaba
de pasar por una crisis, todos los
financieros y los hombres de negocios,
que acaban de sufrir una ruda
lección, proceden con gran prudencia
en sus negocios; esa prudencia,
aumenta | | muy pronto sus
recursos, | | e influye en el
buen éxito de sus empresas. Este 
buen éxito | | los anima
a invertir sus recursos sobrantes
en nuevas empresas | | /en/ las
cuales siguen obteniendo buen resul-
tado mientras están bajo la
influencia de la prudencia, pero
llega un momento en que los

�Insertar en pág. 1246, línea 14. Esta adición continúa hasta la pág. 1254.
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reiterados éxitos los hacen
creer que la fortuna está con
ellos, se entusiasman con los
| | éxitos obtenidos y princi-
pian a emprender en empresas
de más en más aventuradas | |.

| | Al principio no pueden
sentir los efectos de esas im-
prudencias, así es que siguen por
esa vía con febril entusiasmo,
hasta que empiezan a fracasar 
sus empresas más aventuradas.
Esos fracasos traen otros fracasos
y pronto se | | transforma el
febril entusiasmo, en verdadero
pánico y la crisis financiera
se declara en toda su fuerza.

Por este motivo, las crisis
son periódicas en todos los países





1252

del mundo, lo que sucede es que
en los países ricos y que tienen
una larga experiencia, las crisis
| |

| |

| |

financieras se presentan con
intervalos crecientes y cada
vez hacen menos sentir sus
desastrosos resultados.

Aquí en México es la crisis
más seria porque ha atravesado
el país, pero fue debido a que
la riqueza nacional ha aumentado
considerablemente y que las transac-
ciones monetarias han llegado
a una cifra que no | | admi-
te comparación con la que | |

representaba dichas transacciones diez
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años atrás.
Además, no estando en México

bastante desarrollado el comercio
para poder emplear | | todos 
los fondos de los Bancos, éstos
los han colocado entre los
industriales y los | |

agricultores | |

| | y a éstos
les fue imposible pagar a los
Bancos en un momento dado, 
cuando recibieron aviso de que ya
no se les prorrogarían los
documentos | | como estaban
acostumbrados a | |

verificarlo semestralmente.
| |

| |

| |
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�y hasta ahora no hemos tenido que
lamentar la quiebra de ningún 
Banco | |

| |

pues el único que ha quebrado
hasta la fecha, que fue el
Banco Católico, no ha servido
sino para demostrar las garantías
que para el público ofrecen la
legislación mexicana, pues
el referido Banco Católico estaba
organizado según las leyes
de los Estados Unidos.

Sin embargo, las medidas
dictadas por el Ministerio de
Hacienda, tienden a aumentar
la solidez de las instituciones de
crédito, y a evitar que en lo
venidero las crisis monetarias

�Continúa de la pág. 1248.
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afecten de un modo tan directo
a todos los ramos de la riqueza
nacional.

Resumiendo nuestra opinión
sobre las causas de la crisis finan-
ciera, diremos que éstas son muy
complejas y sobre todo de orden
económico; que la circular del
ministerio de hacienda contribuyó
muy poco para aumentarla, mucho
menos de lo que han pretendido
todos los que han declamado
contra esa disposición. | |

| |

| |

Lo que ha impedido que esa disposi-
ción surta sus efectos saludables,
son cuestiones de orden político,
| | resultado
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de la política absolutista del
general Díaz, pues ha llegado
a lograr que se respete con un
furor vergonzoso, hasta la disposi-
ción de un agente de policía.
¡A ese grado se ha llegado a | | falsear
del principio de autoridad!

Decimos lo anterior, porque
los Banqueros reunidos en Junta
Comitiva por el Señor Ministro
de Hacienda, no tuvieron el
valor necesario para hacer las
observaciones que creyeron convenientes
sin comprender
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�Hacienda pública.— Es este uno de los
ramos de la administración más 
difíciles de estudiar para una
persona que no pertenece a las
esferas del gobierno, pues para
emitir | | razones fundadas sobre
la mayor parte de los asuntos
que le conciernen, sería preciso estu-
dios comparativos muy minuciosos, 
de estadísticas y datos de todas
clases.

Por esta razón nos veremos
precisados a tratar esta cuestión
superficialmente.

| | Numerosas estadís-
ticas se publican con frecuencia
de las cuales resulta nuestro
progreso material y el estado bonan-
cible de la Hacienda pública. 

�2ª versión adoptada.

[Hacienda Pública]
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Por otra parte, los progresos
materiales saltan a la vista, así 
es que no hay ni quien las ponga
en duda.

Lo que a nosotros nos corresponde
averiguar, siguiendo las tendencias
de este libro, es qué influencia
ha tenido la administración del 
general Díaz sobre nuestro
desarrollo económico.

Desde luego podemos decir que
su influencia ha sido enorme,
pero, lo repetimos, la causa princi-
pal de nuestro progreso, | |

no es una causa local, sino
mundial, pues el siglo xix

y los principios del xx se han
caracterizado por el prodigioso
desarrollo de las | | ciencias
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que tienen una aplicación industrial,
y en general por el progreso
material.

| |

| |

| |

Sin embargo, la administración
del general Díaz tiene el grandísi-
mo mérito de haber ayudado para
que el país entre de lleno en
| | /la/ vía del progreso material,
fomentando la construcción de ferro-
carriles, | | protegiendo
la industria, etc., etc.

Además hemos dicho que el
general Díaz hacía al país todo [sic]
el bien que le fuera posible,
siempre que fuera compatible
con su reelección indefinida.
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Veamos pues qué bien le
ha permitido hacer a la Nación
la cortapisa expresada y veamos
qué tanto ha influido ésta
en que el bien no fuera mayor.

Desde luego debemos | | /hacer/
justicia a la actual administra-
ción que ha logrado nivelar los
presupuestos de la Nación y aun
presentar sobrantes en la
tesorería a pesar del enorme 
servicio de la deuda.

Ésa es la mejor prueba 
de nuestra bonancible situación
económica /como antes hemos dicho | |/ y de que en el ramo
de que nos venimos ocupando
existe un orden minucioso, | |

| | orden que sólo logró
establecerse cortando de raíz grandes
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abusos.
La inmensa deuda contraída 

por la administración actual ha 
servido para | | /desarrollar/ consider-
blemente nuestra riqueza, y no
creemos que sea una gran carga
para la Nación, desde el momento
que con desahogo se pagan sus
intereses y se va amortizando
parte de ella.

La crisis financiera por que 
atraviesa actualmente el | | país,
no quiere decir nada contra
| | /el/ desarrollo de la riqueza
nacional. | | Sus causas
son también mundiales, pues
sobre nosotros reflejó la crisis
| | que sintieron los Estados Unidos,
porque bajaron considerablemente
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nuestros productos de exportación 
y a la vez dejó de entrar dinero
extranjero al país.

El Señor Ministro de Hacienda
se alarmó con la crisis en los 
Estados Unidos y temió que al
alcanzarnos, hubiera amenazado
seriamente a los Bancos de emi-
sión | |

| | pues éstos
| | habían adquirido cier-
tas prácticas que eran incompatibles 
con su carácter de Bancos de emisión,
porque prácticamente se habían
convertido en Bancos refaccionarios.
Además en algunos de ellos se
cometían grandes abusos por
los consejeros.

Para conjurar el mal, el Señor
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Limantour convocó a una
junta de banqueros por medio 
de una circular en la que exponía
las modificaciones | |

que a su juicio era conveniente
hacer� a la Ley Bancaria.

Esa circular causó honda
impresión | | en
los círculos financieros y
aumentó la tirantez monetaria
que ya se había empezado a 
sentir.

Sin embargo, mucho se ha
exagerado el efecto de esta
circular para aumentar la
crisis, pues como hemos dicho,
las principales causas que la 
determinaron, fueron causas 
mundiales además de que | | sufrir

�reformar en vez de hacer – II.
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las consecuencias de una ley
económica bien conocida, según la
cual los países prósperos sufren
crisis periódicas.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

	 ...
No terminaremos el ramo

de Hacienda sin decir unas
cuantas palabras sobre la
fusión ferrocarrilera y | |

el dominio del gobierno en una
gran extensión de las líneas nacionales.
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Esta importante operación
ha sido motivo de serias contro-
versias en la prensa, pero a
pesar de eso, nosotros declara-
mos francamente, que considera-
mos que es un gran bien para
el país | | que el gobierno tenga
el dominio sobre los ferrocarriles,
pues nos ponemos a cubierto de
que algún trust | | extranjero
los adquiera y nos explotara
paralizando todas nuestras
fuentes de riqueza.

Además el gobierno se preocu-
pará más que una compañía
extranjera de los intereses nacio-
nales, y aunque actualmente
| | /se conocen/ algunas quejas, quizá no
sean muy fundadas, pero
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sobre todo, será fácil remediar
el mal, y si la actual
administración no lo hace, lo
hará otra, ¡qué algún día ha
de cambiar esta situación!

Además con esa adquisición
se quita el gobierno el pretexto
a reclamaciones internacionales
en el caso desgraciado de trastor-
nos intestinos o de algún conflic-
to internacional.

Por último, existían razones
de orden económico muy importantes
y que determinaron al gobierno a
tomar esa medida, como lo ha
demostrado el Señor Limantour
en su informe.

La gran objeción que se hace
a dicha operación, es que podría
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haberse hecho en condiciones
más ventajosas para la Nación�.
| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

Eso es muy difícil de

�Añadido: pretendiéndose que sirvió de pretexto a fructuosas especulaciones – I-II.
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averiguar,� | | /pero/ es indudable
| | que bajo el actual
régimen de gobierno | | es
posible | | que se cometan
los /más/ grandes abusos sin que se
puedan comprobar, pues falta
el control de las cámaras y
de la prensa independiente.

A pesar de lo expuesto, en
el caso que nos ocupa, la prensa
ha usado de una gran libertad
para combatir los actos del
Señor | |, Ministro de Hacienda.

Esta circunstancia no ha 
sido en general, apreciada debi-
damente y ese acto del Sr.
| | Limantour de /dejar libertad/ | | a
la prensa /para/ que lo atacara | |

| | debía más bien enalte-

�Añadido: pero como ya hemos dicho, el público da crédito a todos esos rumores por más inverosímiles 
que sean, porque es indiscutible que bajo – I-II; suprimido pero es indudable que – I-II
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cerlo y no desprestigiarlo. Las 
razones | | que determinan
lo anterior es que vivimos bajo
la influencia sugestiva del
general Díaz. A él, nadie
lo puede atacar, él no es
culpable de ninguna determinación
criticable adoptada por sus
secretarios, | | mientras
que a él se atribuye todo el
mérito de las buenas� determi-
naciones que toman.

Resulta, que mientras se ataca
a uno de los ministros porque
se comete [alguna] | | falta en
el ramo que está a su cargo, se 
prodigan toda clase de adula-
ciones al general Díaz, diciendo
que esperan de su alta justificación

�Variante en las ediciones: Pero sucede que sin darnos cuenta, obramos bajo la sugestión del 
general Díaz, a quien no desagrada que la prensa ataque de cuando en cuando a sus ministros, sobre 
todo cuando empiezan a adquirir cierto prestigio. En cambio, a él nadie lo puede censurar; él nunca es el 
culpable de ninguna determinación desacertada de sus secretarios, mientras que a él sólo se le atribuye 
el mérito de las buenas – I-II.
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de su clarísimo talento, etc., etc., que
remediará el mal, sin comprender
o haciendo que no se comprende
que /a/ él | | [se] deben /[...]�/ todas esas
faltas, tanto porque los minis-
tros son nombrados por él
y | | no toman
una determinación importante
sin su consentimiento, como
por el régimen de poder
absoluto que ha establecido,
y el cual ha paralizado la
influencia que podrían ejercer
todos los ciudadanos, si pudieran
hacer uso de los derechos que
les concede la constitución para��

En este caso que nos ocupa, la
prensa goza de cierta libertad, y
atribuimos esta libertad al general

�Ilegible en el Manuscrito
��Añadido: inmiscuirse en los asuntos públicos.
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |
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Balance al poder absoluto en México — Ya
hemos estudiado su activo y
su pasivo, procuremos ahora 
sacar las deducciones generales.

Desde luego, el | | poder
absoluto nos presenta en su
abono, el gran desarrollo de la
riqueza pública, la | | /[extensión considerable]/
/que ha dado a las/ | | vías ferrocarrileras, la apertura
de magníficos puertos, la construc-
ción de | | /espléndidos/ palacios, | |

| |

| |

el embellecimiento de nuestras
grandes ciudades, sobre todo de la
Capital de la República, y
sobre todo eso, como [la] hada
bienhechora /de tanta maravilla,/ la paz de que hemos
disfrutado por más de 30 años y

[Balance al poder
absoluto en México]
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que, según parece, ha | | echado
hondas raíces en nuestro suelo.

| |

| |

| |

| |

| |

En cambio el actual régimen
de gobierno | | nos presenta un
pasivo aterrador, pues ha acabado
con las libertades públicas, ha
hollado la constitución, ha des-
prestigiado a | |

| | la ley que ya nadie procura
cumplir sino evadir o atormentar
para hacerla servir a sus fines
particulares, y por último ha
| | terminado con el civismo
de los ciudadanos�.

�mexicanos en vez de ciudadanos – II.
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Para apreciar debidamente la
labor nefasta del poder absoluto,
veamos cuál es el ideal que debe
de perseguir todo gobierno que
ama a la patria. | |

Desde luego podremos citar
como un bellísimo programa de
gobierno, el que tan elocuentemente
encerraba en las siguientes | |

palabras, el inmortal Morelos, cuan-
co convocó al congreso de Chilpancingo.

“Soy el siervo de la Nación,
porque ésta asume la más grande,
legítima e inviolable de las soberanías;
quiero que tenga un gobierno dima-
nado del pueblo y sostenido por
el pueblo. Quiero que hagamos la
declaración de que no hay otra
nobleza que la de la virtud, el saber,
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el patriotismo y la caridad; que
todos somos iguales, pues del
mismo origen procedemos; que no
hay abolengos ni privilegios; que 
no es racional, ni humano, ni
debido que haya esclavos; que se
eduquen a los hijos del labrador
y del barretero como a los del más
rico hacendado y dueño de minas;
que todo el que se queje con justicia,
tenga un tribunal que lo escuche,
lo ampare y lo defienda contra el
fuerte y el arbitrario; que tengamos
una fe, una causa y una bandera,
bajo la cual juremos morir antes
que ver a nuestra patria oprimida
como ahora lo está; y que cuando ya
sea libre, estemos siempre listos
para defender con toda nuestra sangre, 
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esa libertad preciosa”.
En estas sencillas palabras

están pintados con elocuencia
conmovedora los grandiosos ideales
| | con que soñaban los que
no vacilaron en derramar toda
su sangre para legarnos [la]
| | preciosísima | | /[conquista]/ de la
| | independencia.

Ese ideal es /el/ que aún alienta
a todos los pechos generosos a
los que sobreponen el amor a la
patria a todas sus ruines
pasiones.

| |

| |

Pues bien el poder absoluto
/del general Díaz/ ha creado en México una situación
muy distinta a la soñada por
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Morelos.
El Jefe de la Nación en vez de

ser su siervo y de acatar los
decretos del pueblo, se ha
declarado superior a él y ha
desconocido su soberanía, así es
que el gobierno que tenemos actual-
mente, ni está nombrado por 
el pueblo, ni sostenido por él.
Su fuerza dimana de las bayonetas
que después de Tecoac lo llevaron
al Palacio Nacional, y que aún
lo sostienen allí.

La nobleza de la virtud, del
saber, del patriotismo, | | es comple-
tamente desconocida por la
actual administración que sólo
premia las acciones de los que
le sirven y [le] adulan, y persigue
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a todos los de sentimientos
elevados�, que no se doblegan.

La instrucción pública, | | es
tan desigual, que mientras en
la Capital de la República y
en las grandes ciudades se
construyen costosos y espléndidos
edificios dedicados a la enseñanza
y mientras se mandan educar
a Europa a muchos de los
afortunados, permanece aún el
7 %�� de la población sin
conocer ni las primeras letras.

En cuanto a la administración 
de Justicia, está tan corrompida,
que | | /para fallarse cualquier litigio de/
| | /importancia, no se/ toma en consideración
la justicia de su causa, sino
las influencias con que cuentan los

�Suprimido: de sentimientos elevados – II.
��84% en vez de 7% – I-II.
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los litigantes resultando que
la hebra siempre se revienta por 
lo más delgado�, como vulgarmente
se dice, así es que | | la
/administración de/ justicia, en vez de servir para
proteger al débil contra el
fuerte, sirve más bien para
dar forma legal a los despojos
| | verificados por este último.

Por último para que
estuviéramos resueltos a defender
a nuestra patria hasta morir,
necesitaríamos que se nos enseña-
ra a amarla y hasta ahora
no ha pasado tal cosa, pues
vemos que entre nosotros goza
de más prerrogativas el
extranjero que los nacionales;
vemos que cuando tenemos que

�la hebra siempre se revienta por lo más delgado en cursiva – I-II.
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litigar en países extraños estamos
más ciertos que se nos hará
justicia que en el nuestro; vemos 
que una parte de nuestros conciu-
dadanos se han apropiado las
riendas del gobierno, que han
declarado incapaces de llevarlas [a]
todos los demás mexicanos, y
no solamente esto, sino que los
han declarado incapaces hasta
para designar los funcionarios
públicos y que en vez de combatir
esa incapacidad por medio
de la instrucción y de las
prácticas democráticas, se le 
impide con la fuerza bruta
cualquier esfuerzo que quiere
hacer para elevarse.

Esta situación ha tenido
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por resultado que completamente
se ha aca/ba/do el patriotismo
entre nosotros, pues hay que
decirlo claro: el patriotismo no
solamente se conoce en el momento
de una guerra extranjera cuando 
se trata de rechazar una agresión
injustificada, sino que debe 
de manifestarse constantemente,
pues en tiempo de paz, es cuando
pueden organizarse las fuerzas
de una Nación y no es lógico
| | esperar grandes
esfuerzos en la defensa de la
patria, | | de hijos que no han
sabido trabajar para fortale-
cerla.

No hay que imaginarse que
para sostener una guerra extranjera
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lo único que se necesita es dinero,
pues esto es solamente cierto
para las guerras de conquista, que
es a las que se refería el gran
Napoleón. Para las guerras
defensivas, lo que se necesita antes
que todo, es patriotismo: España,
el país más pobre de Europa,
fue el único que Napoleón nunca
pudo dominar.

Aquí en México, si no hubiera
sido por el patriotismo de un
puñado de héroes, hubiéramos
perdido nuestra independencia
cuando en Puebla fueron | |

aniquilados por los ejércitos
franceses todos nuestros
elementos de guerra.

Pues bien esos patriotas
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se habían forjado en las luchas
democráticas, en las guerras intes-
tinas en defensa de nuestros
caros principios de libertad.

¿Ahora, | | en dónde están esos
hombres que salvarán a la
patria en caso de peligro?

Todas las /esperanzas [de la]/ patria las han
querido concentrar en un 
anciano [de] | | octogenario.

Éste, celoso de su poder más
que de las glorias de la patria
no ha preparado a la Nación
para una defensa | | seria,
pues en vez de militarizarla a
toda la República adaptando
algún sistema económico,
se ha reducido a sostener un
ejército que sólo sirve para
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oprimirnos.
| |

| |

Por otro lado, vemos que 
el general Díaz ya no puede
con la carga del poder y quizá
para evitarse la dificultad
de resolver problemas arduos
prefiere posponer su resolución
indefinidamente y está amon-
tonando esos problemas que
revestirán una importancia
pavorosa cuando tengan
que resolverse todos de golpe
con la muerte del que ha
logrado mantener un equili-
brio artificial en nuestra
situación.

No declamamos ¿Qué haremos
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con la concesión otorgada a los
Estados Unidos para que hagan
uso de la Bahía de la Magda-
lena como estación carbonífera
si la Nación no quiere prorrogar
el permiso?

¿En dónde encontraremos al
que ha de llevar con seguri-
dad� las riendas del gobierno
si no conocemos sino a crea-
turas del general Díaz, que
engreídos con su política la
han de querer seguir?

Indudablemente que
existen esos hombres de 
mérito, pero ni los conocemos,
ni ellos mismos han tenido
tiempo de forjarse | | en las
candentes luchas de la idea,

�constitucionalmente en vez de con seguridad – II.
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en el vasto campo de la Democracia.
| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |
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En resumidas cuentas el poder
absoluto ha aniquilado las
fuerzas vitales� de la Nación, | | 
| | porque los ciudada-
nos que podrían prestar su
contingente para la marcha
de la cosa pública, se han
abstenido de hacerlo por temor
de no aparecer como descontentos
y esa costumbre les ha hecho 
perder todo interés por la
cosa pública | | /pues/ saben que no podrían
remediar los males que ellos ven.

Esa indiferencia en el elemento
intelectual, ha paralizado todo
esfuerzo para mejorar, pues las
mismas autoridades, viéndose
aduladas en todos sus actos,
creen firmemente que no se puede

�Suprimido: vitales – I-II.
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hacer más ni mejor que lo que
ellos hacen.

| |

| |

Además los pueblos son
siempre influenciados por el
ejemplo de los de arriba. Éstos, 
embriagados por la adulación,
poco a poco van dando rienda
suelta a sus pasiones; por costum-
bre vulneran la ley; sus más
solemnes protestas las ven como
fórmulas vanas. El resultado
es que el pueblo también va
dando rienda suelta a sus
pasiones como lo atestigua el
aumento | | /pavoroso/ del alcoholis-
mo, de la criminalidad, de la
prostitución; que se acostumbra a
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no apreciar el imperio de la
ley, pues sólo obedece servil-
mente al principio de autoridad,
y se acostumbra al disimulo,
| | amoldándose en todo,
al medio en que se encuentra.

Total, una nación en donde
la virtud es escarnecida, burlada;
el | | éxito | |

siempre premiado, aunque sea
obtenido a costa del crimen, el
patriotismo visto con desdén
o perseguido; | |

| |

| | tiene que ir por una
pendiente fatal, a donde lo
impulsan además, la | | riqueza | |

con todas sus voluptuosidades.
Los hombres superiores, los que
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con la clarividencia del patriotismo
han visto el peligro, permanecen
silenciosos, una mordaza terrible
los ahoga, les impide articular
| | una palabra.

Que en estas circunstancias
venga una tempestad sobre
nuestra patria, y | |

adiós independencia; la perderemos
con la misma indiferencia con
que | | hemos perdido
nuestra libertad; con el mismo 
criminal indiferentismo� con
que hemos visto pisotear
nuestra constitución, veremos
hollar nuestro territorio.

La pérdida de nuestra indepen-
dencia no será considerada como
un mal por los hombres de

�Suprimido: con el mismo criminal indiferentismo – II.
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negocios, pues todas las propie-
dades subirían de valor; y como
el espíritu mercantil es el
único que se ha desarrollado
| | a la sombra del
despotismo, resultaría que ese
espíritu irá invadiendo poco a
poco todas las masas sociales,
hasta que llegue a predominar
lo que en los tiempos actuales
se llama “ser práctico” | | y
todo el mundo será práctico y
a nadie se le meterá en
la cabeza la locura de dejarse
matar | | por defender a la 
patria, pues la patria ¿qué es?
Es un mito; es una cosa inma-
terial, intangible, que no produce
nada�; | |

�Esta oración aparece en cursivas en las ediciones.
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

Ese /principia a ser/ | | el criterio nacional en
gran parte de la República, pues
ya hemos visto cómo se expresan
algunos malos hijos de México
que habitan la Baja California;
ya hemos visto la indiferencia
con que la Nación se enteró
de la concesión de la Bahía de
la Magdalena y más que
todo, estamos presenciando el
indiferentismo con que todos 
ven� sus más sagrados derechos
de ciudadano.

al frente de

� dejan hollar en vez de ven – I-II.
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del frente

Quizá asome una sonrisa volte-
riana a los labios de los escépticos
al leer lo anterior. Otros pensa-
rán que | | vemos porvenir a través
del lente del pesimismo.

Que todas esas personas relean
el capítulo anterior en donde a
grandes rasgos procuramos describir
los efectos del poder absoluto en el
mundo.

No hay que olvidarlo. Estamos
durmiendo bajo la fresca pero
dañosa sombra de | | árbol venenoso.

Estamos deslumbrados por el progreso
material, arrullados por las volup-
tuosidades de la riqueza, del bienestar;
enervados por la inacción y sobre todo
esto, el miedo ha paralizado | |

el desarrollo de nuestras facultades,

al frente de 22
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del frente de 21

hasta la del discernimiento
pues para no abochornarnos
con nuestra debilidad, exagera-
mos demasiado la importancia 
de los obstáculos que se nos
atraviesan en | | el camino
que debemos llevar en cumpli-
miento de nuestro deber y para
no vernos obligados a salir de
nuestra inacción, nos convencemos
fácilmente de que vamos navegando
por un mar de aceite, que
ninguna tempestad asoma en
el vasto horizonte de los destinos
de nuestra Patria.

al frente
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del frente de 21

Para terminar este capítulo, hace-
mos las consideraciones siguientes:

El actual gobierno se ha
preocupado tan poco del | | pueblo,
de la clase trabajadora, que
tiene establecidos en los Estados,
fuertes impuestos para los
trabajadores que emigran a otros
estados en busca de mejores
sueldos. Esos impuestos
estás disimulados bajo la forma
de un impuesto en los contratos
de enganche /a razón/ de tanto por
cabeza�.

La situación del obrero
mexicano es tan precaria, que
a pesar de las humillaciones
que sufren allende el Río 
Bravo, anualmente emigran

�tanto por cabeza aparece en cursiva – II.
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para la vecina República millones
de nuestros compatriotas, y la
verdad es que | |

su suerte es por allá mucho
mejor� que en su tierra natal.

¡México es el único país en
toda la América en donde
| | sus nacionales
emigran al extranjero!

¿De qué nos sirve nuestro 
portentoso progreso material,
si no tenemos asegurado ni siquiera
el sustento honrado a muchas
clases desvalidas?

Y los progresos aterrado[re]s del
alcoholismo ¿por qué no sé han
evitado?

Por qué no emplea el general
Díaz su mano de hierro en

�menos triste en vez de mejor – II.
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extirpar esa gangrena social?
¿Qué será más perjudicial

el anhelo de libertad, que el
deseo de embriagarse?
| |

| |

| |

El estudio que hemos hecho
de la situación actual, podemos
condensarlo en las siguientes
frases:

En las esferas del gobierno,
domina la corrupción adminis-
trativa, pues aunque el general
Díaz y sus | | consejeros
son honrados, no | |

| | pueden por sí solos saber
todo lo que pasa en la República,
y aun cerca de ellos, por� las

�pues bien es sabido que entre en vez de por – I-II.
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personas que los rodean se cometen
grandes abusos; ya sea | | especulan-
do con los secretos de Estado, ya
por medio de concesiones ventajosas
para ellos, etc., etc.

Además todos los funcionarios
públicos se han acostumbrado a
burlar la ley� y a no considerar
| | sus protestas más solemnes,
sino como fórmulas desprovistas
de ningún valor. Gozan además de�� 

En las esferas de los 
gobernados, tenemos en primera
línea la clase privilegiada,
la gente rica que goza de toda
clase de garantías siempre que
emplee sus actividades en los
negocios, cosa que no les cuesta
mucho trabajo pues siempre la

�Suprimido hasta valor – II.
��Continúa en pág. 1350 – II.
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�
| | una

impunidad relativa, | | y están muy
engreídos con el actual régimen
de cosas.

�Insertar en pág. 1348, línea 11.
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riqueza ha fomentado el | | egoísmo.
| |

| | Parte de esta clase es constante-
mente beneficiada por el gobierno,
y la inmensa mayoría que no lo
es, está /también/ contenta con la situación
actual, pues le permite dedicarse
al lujo, al placer, a todas las
voluptuosidades que le proporcio-
na el dinero y no solamente
tiene una libertad absoluta
para ello, sino que también goza
de una impunidad relativa.

Por último tenemos la clase
humilde, | | el pueblo
bajo que | | encuentra en todas
partes el medio de satisfacer
sus instintos bestiales; sobre todo
el desenfrenado deseo del alcohol; 
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que no está obligado a ir a la escuela.
Ése no sabe si estará o no
contento, pues en el triste
estado de abyección en que se
encuentra, no se da cuenta de
su situación, ni sabe si podrá
aspirar a mejorar y si eso es posible.

Sin embargo, ese pueblo aplaude
todos los espectáculos que se le
presentan a su vista; | |

aplaude al | | torero, aplaude al
cirquero, al cómico, y también
aplaude las ceremonias oficiales
que no considera sino como repre-
sentaciones teatrales en grande
escala, pues en el fondo, a pesar
de su ignorancia bien comprende
que todo lo que le dicen es falso.

Por lo expuesto, se verá como
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se puede decir que la mayoría
de la República está contenta
con el actual orden de cosas. Pero
los únicos que no están contentos,
son los intelectuales pobres, que no
han sufrido la corruptora influencia
de la riqueza�; la clase media que
no tiene grandes distracciones y
que se dedica al estudio��; /y/ en las clases
obreras, el elemento seleccionado
que aspira a mejorar, y que ha llegado
a formar ligas poderosas, para /obtener/ | |

���

Sin embargo de lo modesto de
| | estos últimos elementos,
la patria tiene cifradas /en ellos/ sus esperanzas
| |, y /serán/ ellos | | /los/ | |

| |

que | |

sabrán salvarla.

�Continúa en pág. 1362, primer párrafo.
��Añadido: y no recibe ningún beneficio con el actual régimen de gobierno y que, en el taller, mientras 

pone en juego su fuerza física para el desempeño de su tarea diaria, deja vagar su inquieta imaginación, 
por el espacioso campo del pensamiento, concibiendo brillantes ensueños de redención, de progreso e 
igualdad; por último, – I-II.

���Continúa en pág. 1358, segundo párrafo.
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�y entre los cuales se encuentran los pensadores,
los filósofos, los escritores, los amantes de
la Patria y de la Libertad;

��por medio de la unión, la fuerza necesaria
para la reivindicación de sus derechos,
para la realización de sus ideales.

�Insertar en pág. 1356, línea 7.
��Insertar en pág. 1356, línea 12.
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| |

| |

   ——
| |

| |

| |

 [Capítulo VI]

¿A dónde nos lleva el general Díaz?�

   ——
En el capítulo anterior | |

intentamos estudiar el resultado 
obtenido por el régimen de gobierno
implantado por el general Díaz.
Este trabajo, que ha quedado
incompleto porque hubiéramos
tenido que extendernos más de lo
que nos hemos trazado al idear
este libro, se completará sin embargo
con las observaciones que hemos

�Capítulo V de las ediciones.
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hecho en el curso de nuestro trabajo�

y en otras que tendremos oportuni-
dad de hacer | | /antes de terminarlo/.
| |

Vamos ahora a procurar desci-
frar el porvenir si sigue impe-
rando el actual régimen de cosas.

Desde luego vemos que la
tendencia manifiesta del general
Díaz y del grupo que lo rodea,
es perpetuar el | | sistema
de poder absoluto y hasta se
empieza a | | iniciar
un movimiento en las altas esferas
/reflejado en la prensa gobiernista,/ para reformar la constitución de
modo de sancionar por la ley, el
actual régimen de centralización.

| | Por otro lado, a pesar de las
declaraciones del general Díaz a

�Suprimido: que hemos hecho en el curso de nuestro trabajo – II.
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Creelman, vemos que | |

prepara su sexta reelección, pues�

en ningún estado ha permitido
que se hagan elecciones para
gobernador, | | /que/ sería
el /único/ medio indicado para cumplir
honradamente con las declaracio-
nes que hizo /al periodista americano,/ | |, si en
su mente hubiera estado cumplir-
las.

| |

��Ya que queremos | | /indagar/ a
dónde nos lleva el general
Díaz, sería aquí muy oportuno
estudiar y escudriñar sus declara-
ciones a Creelman, pero lo juzgamos
ocioso porque no las creemos
sinceras, pues están en
contradicción manifiesta con

�Añadido: entre otras pruebas – II.
��Subtítulo: Entrevista con Creelman en todas las ediciones.

[Entrevista con 
Creelman]
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actos posteriores y ya el general
Díaz nos tiene acostumbrados� 
| |

| |

| |

| |

| |

Lo que sí intentaremos es
saber qué móvil perseguía el
general Díaz al hacer esas declaraciones���� 

| | /Hay quienes/ opinan que | | fue
una especie de buscapié para
pulsar la opinión. Otros | | /creen/
que el general Díaz, dando 
crédito a la adulación se | | /llegó a creer/
tan popular en la República,
que /se/ imaginó que al | | /declarar su/
| | /intención de dejar/ el poder, se
| | /levantaría en/ toda la Nación, | |

un clamor general pidiendo | |

�Continúa en pág. 1368, primer párrafo.
��Continúa en pág. 1368, segundo párrafo y texto pág. 1370.
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�desde el plan de la Noria hasta
sus últimas declaraciones, a hacernos
las promesas más falaces.

��| |

| | /pero notemos de paso,/ la circunstancia de que
el general Díaz hiciera confidencias
| | trascendentales | | que casi
revistieron el carácter de solemnes
declaraciones, a un periodista extranjero,
mientras que al Señor Mata��� que le 
| | /negó hábilmente����/ una audiencia /solicitada por él/ para un 
representante de varios periódicos 
nacionales | | /con el objeto de/ tratar sobre el

�Insertar en pág. 1366, línea 3. 
��Insertar en pág. 1366, línea 9.
���a un honrado periodista mexicano el señor Filomeno Mata director de “El Diario del Hogar” en 

vez de al señor Mata – II.
����Suprimido: hábilmente – II.
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mismo asunto | |

| |

Esto no viene sino a 
poner una vez más de relieve, | | la
exagerada condescendencia del general
Díaz para los extranjeros y el
desdén con que ve a la opinión
pública nacional y a sus represen-
tantes�.

En cuanto al fin que | |

persiguiera el general Díaz al
hacer las referidas declaraciones, es
bien difícil de descifrarlo, y las
opiniones son muy diversas.

�Añadido: más genuinos – II.
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�que siguiera en la presidencia. 
Otros | | /se han imaginado/ que el general Díaz
no perseguía otro fin que el
de saber quiénes eran los que
podían alborotarse con esas
declaraciones, para nulificarlos
oportunamente. Por último,
él mismo ha dicho en una
carta posterior que lo que
manifestó en esa entrevista es
solamente un deseo personal.

Nosotros creemos que todas
las opiniones anteriormente
emitidas, | | son
/más o menos/ exactas, | | /a excepción/ [de] la última, /porque/ | |

no es de creerse que el deseo perso-
nal del general Díaz sea retirarse
de la presidencia y que encuentre
fuerzas�� bastante poderosas que

�Sigue de pág. 1366.
��Añadido: extrañas – II.
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se lo impidan, pues | | por más
condescendiente que sea con los
que lo rodean, no llega a | |

| | ese grado de sumisión.
Además no sabemos que haya quien
le | | inste | | para que siga
al frente de los destinos del país,
si no [son] algunos de los que
lo rodean, o de los que han
medrado a su sombra, | | /pero/ esas
opiniones aisladas e� interesadas,
no pueden considerarse como 
el deseo de la Nación.

En resumidas cuentas no
podemos sacar en limpio cuál
será el programa de gobierno
del general Díaz [si] estudiamos
sus declaraciones y mejor será
buscar la solución de ese problema,

�Suprimido: asiladas e – II.
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en la lógica inflexible de los
hechos.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |
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los peligros generales de que se
prolongue el | | /régimen/ actual.

| |

�Siempre que se habla de
candidatos a la Presidencia,
se acostumbra decir que ninguno 
podía sustituir al general Díaz
y a todos se les ponen defectos
más o menos grandes.

El error proviene, en pri-
mer lugar del prestigio que da
el poder y que hace revestir de
singular importancia | | los
actos del que lo ocupa, por
más pueriles que sean y en
segundo, porque no se imaginan
que será posible a su sucesor | |

| | llevar con acierto todos
los hilos del gobierno personal del

�De la pág. 35 a la 40 del cuaderno 11 (págs. 1376 a 1386 de esta edición) no aparece en las 
ediciones. Hay una nota marginal tachada en el Manuscrito: Continuación del Poder Absoluto. Se trata 
de la primera versión, cuya redacción definitiva comienza en la pág. 41 (pág. 1388 de esta edición).
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general Díaz. Éste es el
primero en juzgar a las perso-
nas de esa manera, puesto
que según | |

demuestra con sus actos, no
quiere dejar el poder a [ningún]
otro porque | | no los juzga
capaces, | | pues si realmente
ama a la patria, ha de comprender
que ya está | | /anciano,/ que se necesitan
nuevas energías, ideas nuevas
para dar otra orientación a la
política; pero no, el general 
Díaz está aferrado al poder
y | | /mientras le sea posible,/ no
le han de faltar pretextos para
seguir con él. | |

Si fueran justificados sus 
temores y los de muchos mexica-
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nos de que no hay en toda la
República un hombre capaz de
sucederle, sería la mejor prueba
del fracaso de su administración,
que sólo habría sabido enriquecer
a la Nación y que habría acabado
con todos los buenos ciudadanos
capaces de gobernarla.

Veamos a quién puede | | /legar/
el general Díaz | | el poder
nombrando Vicepresidente.

Como esta es una cuestión
enteramente personal de él,
pues a nadie le consultaría para
hacer tal designación, necesitamos
forzosamente recurrir a suposiciones.
| | Desde luego la más fundada, 
es que seguirá en la Vicepresiden-
cia el que actualmente la ocupa
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que es el Sr. Ramón Corral.
Estudiemos pues su personalidad.
En el general Díaz, tenemos

una esfinge que no habla, pero que
obra. El Señor Corral es otra
esfinge, | | pero que no solamente no
habla, sino que tampoco obra. Por
esta circunstancia será muy difícil
estudiar sus tendencias, pero
por más | | 
impenetrable que haya querido
| | /permanecer/, siempre ha dejado alguna
huella cuando estuvo lejos del
general Díaz, y su misma absten-
ción de obrar será un indicio que
nos llevará a conocerlo.

En Sonora dejó buenos recuerdos,
porque siempre se | | comparaba
su administración con las del
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| | general Torres y | |

de Izábal, sin comprender que
entre los tres | | 
| | existían ligas
estrechísimas, al grado de formar
unas especie de triunvirato (palabra
| | con que los ha designado
la perspicacia popular).

En esto, el Señor Corral ha
tenido el mismo talento del
general Díaz que para mejor
hacer apreciar su administración,
dejó en su lugar por cuatro
años al general González.
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�Éstos nos hablan con rara
elocuencia y nos dicen de un
modo fuera de duda que el Gene-
ral Díaz /decía/ seguir en la 
Presidencia reeligiéndose una vez
más

| |

y nos dicen /también,/ que no piensa cambiar
de política, que no quiere dar
ninguna libertad a la Nación
ni siquiera para que ésta designe
quién ha de ser su sucesor.

Muchos se preguntarán | |

| | ¿qué interés tendrá el general
Díaz  en nombrar a su sucesor?
Efectivamente, a primera vista
parece que ninguno, pero si
buscamos más profundamente
las causas ocultas que lo guían, 

�Subtítulo: Continuación del poder absoluto – I-II.

[Continuación
del poder absoluto]
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en todos sus actos, encontramos
las razones siguientes:

Si el general Díaz permitiera
a la Nación que nombrara al
Vicepresidente, tendría que
permitirle también que nombrara
parte de las cámaras y eso le
entorpecería su acción para
seguir gobernando a la Nación
según su voluntad, cosa a la
que difícilmente se resignaría el
caudillo tuxtepecano.

| |

| |

| |

| |

Por  otro lado, a la sombra de
su administración se han improvisa-
do | | fortunas inmensas y
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se han cometido grandes faltas y
| | él, y el círculo que lo 
rodea, han de querer que | | su
sucesor | | constituya una garantía
para | | /los/ intereses
| | /creados a su sombra y/ un velo para las faltas
| | cometidas durante su
administración.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

Con estos antecedentes nos
será más fácil descifrar [el] 
enigma: El general Díaz, escogerá
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como /Vicepresidente y como/ sucesor, al que mejor | |

garantías ofrezca de cumplir con
dichos requisitos | |  sin tener para
nada en cuenta los grandes
intereses de la Patria.

Para fundar tal afirmación,
nos apoyamos en los móviles que
siempre le han guiado para
/el/ nombra/miento de/ | | gobernadores de los
Estados, desconociendo por completo
los intereses de éstos y preocupándose
| | /únicamente/ de su política personal,
en la elección que hizo del general
Manuel González para confiarle 
la Presidencia por cuatro años,
en la cual� sólo buscaba la seguri-
dad de volver él mismo a la
Presidencia, sin considerar el mal
que hacía a la Nación su | | compa-

�Añadido: como hemos demostrado – I-II.
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ñero de armas y por último, en la
designación que hizo del Señor
Corral para Vicepresidente, que
fue tan mal recibida hasta 
por la misma Convención | | formada
por el elemento oficial.

En vista de lo anterior, estudie-
mos quiénes serán los que pueda 
escoger el general Díaz para sucesores.

Desde luego se nota una
profunda división en el elemento 
oficial; división que ha servido
al general Díaz para guardar el
equilibrio entre sus amigos y
no permitir que determinado grupo
llegue a adquirir demasiada prepon-
derancia, pues crearía dentro de
su misma administración una
potencia que podría entorpecer su acción
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Esta división ha dado por resultado
la formación de dos partidos 
políticos (1): el científico y el 
reyista.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

¿| | A cuál de los dos partidos
dejará el general Díaz como 
herencia la Presidencia de la

_________________________________

(1)� Algunos publicistas han objetado a
la palabra partidos aplicada a esos dos
grupos, pero nosotros no encontramos
otra /más/ adecuada, pues si bien no son verda-
deros partidos políticos | | /como los constituidos/
| | /en los países democráticos/ y adolecen�� 

�Esta nota fue suprimida en II.
��Continúa en pág. 1400.
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_________________________

�de graves defectos, no por eso dejan de
serlo | | /en lo absoluto/ puesto que
encarnan las aspiraciones de un
determinado grupo de ciudadanos.

�Continuación de (1) en pág. 1398.
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República�?
Los dos tienen grandes esperanzas,

pero | | todo hace creer que 
el general Díaz se inclina más
por el partido científico.

En este caso, el candidato ofi-
cial para la Vicepresidencia,
será el Señor Corral.

| |

| |

| |

| |

| |

��Este Señor reúne todos los
requisitos que desean tanto el general 
Díaz como su grupo.

| | Al general Díaz nunca le
ha entorpecido su acción y sus
antecedentes | | hacen esperar que

�silla Presidencial en vez de Presidencia de la República – II.
��Subtítulo: El señor don Ramón Corral en I-II. 

[El señor
don Ramón Corral]





1404

seguirá la misma política
del general Díaz, | | aprovechando
los | | poderosos elementos de
que | | dispone /la actual administración/, lo cual constituirá
la mejor garantía de los intereses
creados a su sombra.

Ya vemos pues que el Señor
Corral, | |

/corresponde/ debidamente a las esperanzas del
general Díaz y del grupo que lo
rodea�; veamos ahora qué debe
de esperar la Nación de él.

Para esto necesitamos hacer 
un estudio de su personalidad,
lo cual confesamos que es bastante
difícil, pues si el general Díaz 
es una esfinge que no habla
pero que obra, el Señor Corral es
| | /también una/ esfinge, pero que ni habla

�grupo científico en vez de grupo que lo rodea – II.
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ni obra desde que ocupa el alto
puesto de Vicepresidente de la
República y aun desde antes, desde
que fue a | | radicarse a la
| | /Metrópoli, prestando sus/ servicios
[a] la actual administración.

Por este motivo encontramos
pocos de sus actos que nos sirvan 
para juzgarlo, y sólo podremos
hacerlo haciendo apreciaciones sobre 
esa inacción y sobre sus actos
anteriores, allá cuando vivió en
Sonora.

Principiaremos por estos
últimos siguiendo en esto el orden 
cronológico.

El Señor Corral | | como gober-
nador de Sonora, fue | |

muy superior al general Torres
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y al Señor Izábal, por cuyo moti-
vo es | | popular en | | /aquel Estado,/ pero
la verdad es que | | esa popularidad
proviene de que se aprecian muy
superficialmente las cosas.

Si | | el Señor Corral se preocu-
para seriamente por la felicidad
del Estado de Sonora ¿por qué no
ha hecho todo lo posible por
quitar | |

| |

| |

del gobierno al general Torres y al Señor
Izábal que se alternan� en él desde
que el Señor Corral se fue para la
Capital de la República, y que,
como lápida | | /sepulcral/ pesan
sobre aquel desventurado Estado?
¿Por qué en vez de seguir esa política

�Variante: para desdicha de aquel Estado – II.





1410

que redundaría en bien del Estado,
se ha aliado con aquellos funestos
gobernantes constituyendo lo que 
llaman por aquellos rumbos un
triunvirato?

Las razones son que el Señor Corral
tiene más fe en el ayuda de sus
dos amigos que en la de todo
el Estado, así es que no podemos
considerarlo como un demócrata
convencido, puesto que no tiene
fe en la fuerza del | | pueblo.

Ese triunvirato es el culpable
de la guerra del Yaqui: y aunque
aparentemente el que menos parte
ha tenido en ese | | atentado
es el Señor Corral, hay que 
convencerse de que él es el alma
del triunvirato, él es la inteligencia
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que dirige, | | él es el jefe de los tres
y si hubiera querido | |

| | no le habría faltado
medio para evitar que esa guerra
se iniciara ni se prolongara /por/ tanto
/tiempo./

La Nación nunca podrá | | /separar/
/el nombre del/ | | Señor Corral de la inicua guerra
del Yaqui, pues como ya lo
hemos dicho, si él no la promovió,
la ha tolerado, probando que | |

| |

se preocupa más por sostener
a sus amigos, | |

| | a sus fieles partidarios
políticos�, que en defender los
grandes intereses de la Patria.

Cuando Izábal confuso�� con lo
que acababa de hacer en Cananea,
cometiendo un atentado contra la

�en los puestos políticos en vez de a sus fieles partidarios políticos – II.
��Añadido: ante la opinión pública – I-II.
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| | Soberanía Nacional fue a México;
su buen amigo el Señor Corral,
lo recibió con toda clase de conside-
raciones, lo cual es altamente
significativo, pues en aquellos
momentos el Señor Corral era
el Vicepresidente de la República
y el Señor Izábal un Gobernador
que acababa de cometer un 
atentado contra su | | soberanía y
| | /su deber | |  le ordenaba/ olvidar que /éste/ era
su amigo, para hacer que se le
procesara debidamente.

| |

Estas acciones aparentemente de
| | poca importancia, nos han
de hacer pensar seriamente sobre
el porvenir que le espera a la
Nación el día que el Señor Corral
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llegue a ser Presidente de la 
República! en todos los Estados
impondrá gobernadores como sus
amigos Izábal y Torres | |

| | a quienes absolverá
de todas sus faltas�. | |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

Si pasamos ahora a | | estudiar
su gestión como Ministro de Gobernación, 

�Continúa en pág. 1418.
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�por más inicuas que sean, aun cuando
se trate de exterminar una raza��, aun
cuando se trate de algún atentado
contra nuestra soberanía nacional, 
con tal que lo apoyen a él en el
poder

�Insertar en pág. 1416, línea 6.
��Añadido: hermana – I-II.
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no encontramos ningún dato para
juzgarlo, pues las relaciones entre
él y los gobernadores de los
Estados, son | | de tal naturaleza,
que el público no se da cuenta
de ellas.

Como Vicepresidente sí podemos
apreciarlo; | | pues aunque | |

constitucionalmente� no | |

puede hacer nada mientras | |

subsista en el poder el Presidente,
sí era tiempo de que de alguna 
manera | | hubiese dado a
conocer a la Nación cuáles son
sus tendencias, para que ésta
supiera qué debía de esperar de
él.

A través de su inacción, lo
único que se ha podido comprender,

�en virtud de la ley en vez de constitucionalmente – II.
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es que aprueba la política del
general Díaz en todo y por todo,
puesto que siendo el Vicepresi-
dente, ha aceptado una cartera
en su ministerio además, se ha 
revelado como un hombre sumamente 
prudente�, que sabe amoldarse perfec-
tamente a las circunstancias, | |

| |

y como ha comprendido que
entre | | /menos se hable de él/ más lo
estima el general Díaz, ha
procurado [nulificarse] [permane-]
[ciendo] | | en la sombra.

Eso hace creer a muchas
personas que es una persona
débil, pero se engañan, el
Señor Corral es un hombre de 
grandes energías��, | | como lo

�Suprimido: sumamente prudente – II.
��Añadido: como lo demostró en Sonora – I-II.
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demostrará el día que ocupe la
Presidencia; lo que pasa es que
| |

| | para él tiene más
importancia la omnipotente
amistad del general Díaz, que la
del pueblo, tan débil y tan
ineficaz para la realización de
sus ensueños.

Los que conocen más a fondo
al Señor Corral, opinan que al
[recibirse�] de la Presidencia se revelará
un hombre de energías inesperadas,
como pasó con Sixto V en Roma.

Por todo lo anterior vemos
que el Señor Corral llena perfecta-
mente las condiciones que el general
Díaz apetece para su sucesor, pero
que la Nación no debe esperar

�recibir en vez de recibirse– II





1426

de él, sino la prolongación del
poder absoluto exacerbándolo
más, pues para imponerse
necesitará algunos actos de
magia.

| |

| |

| |

Hemos oído muchas personas
que afirman que el Señor Corral
gobernará constitucionalmente,
porque, según dicen ellos, no tendrá
el prestigio necesario para impo-
nerse como se ha impuesto el
general Díaz. | | Cualquiera
que se ponga a meditar sobre
el mecanismo de la situación
actual, comprenderá cuán infundada
es esa esperanza, | |  





1428

como procuraremos demostrarlo:
El general Díaz se apoya en

el ejército, pero más que en él,
en el mecanismo de su adminis-
tración, pues las cámaras
representantes | |

| | son nombradas por él y por
tal motivo obran en todo en acuerdo
con sus disposiciones. | | Igual cosa 
pasa con los Gobernadores de los
Estados y las autoridades subal-
ternas.
| |

| |

A pesar de eso, no hay que
imaginarse que todos los diputa-
dos | |, los senadores /y los gobernadores/ son | |

| | partidarios personales del
general Díaz. Ellos son partidarios
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del actual régimen de cosas que
les permite vivir | | holgadamente
disfrutando | | honores, buenos
sueldos y proporcionándoles | |

influencia para el arreglo de
negocios productivos. Tan es 
así, que las cámaras son serviles
no solamente para lo que ordena
el general Díaz, sino | | hasta
para lo que | | disponga
cualquiera de sus secretarios de
Estado. Ese servilismo ha 
llegado a tal grado que | | ya
no necesitan consigna los
representantes del pueblos, pues
con su clara inteligencia adivi-
nan siempre cuál es la voluntad
del César.

Los diputados, | | si no
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hacen oposición, no es por temor
a la muerte, pues a nadie se
le ocurre que el general Díaz empleara 
ese procedimiento�, sino porque
temen | | perder su curul, y
con ella��, su influencia que les
proporciona tan pingües ganancias.

Pues bien ¿por qué estos repre-
sentantes tan hábiles para
adivinar la consigna de su amo,
no harían lo mismo con el nuevo
amo que tuvieran? El Señor
Corral tampoco los mandaría 
matar porque le hicieran
oposición, pero sí los borraría
de las listas de los reelectos y
los privaría de su influencia.
Con este temor��� bastaría para que
/las cámaras/ | | siguieran [obedeciendo] al Señor

�fusile a los que no obedecieran la consigna en vez de empleara ese procedimiento – II.
��Añadido: su sueldo – I-II.
���Suprimido: temor – I-II.
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Corral, como ahora obedecen al general
Díaz | |

con la circunstancia de que no
tendrían que hacer un gran
esfuerzo para ello, porque ya
desde ahora están acostumbrados
a acatar respetuosamente sus
órdenes.

Pensar que | | siguiendo el
actual régimen de cosas habrá
libertad en las cámaras es una
utopía, pues los diputados
deben sus puestos al gobierno
y a él tendrán que servirle, llámese
Díaz o llámese Corral. Si los
representantes del pueblo quisie-
ran apoyarse en sus distritos
electorales, fracasarían lastimosa-
mente, puesto que en aquella
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parte de la República que los 
nombró /como su/ representante es | | precisa-
mente /en/ donde son menos conocidos.

Con los Gobernadores | |

las cosas se pasarían de un 
modo semejante.

Al desaparecer el general Díaz
de la escena política, el Señor
Corral /o el que sea designado en su lugar para ocupar la Vicepresidencia/
 [se pondría en relación con
todos los gobernadores y éstos
| | en su inmensa mayoría reno-
varían el pacto que tienen cele-
brado con su antecesor: “Nos
sostienes en el poder, y a nuestra
vez te sostenemos indefinidamente”.
Quizá habría alguno que otro
gobernador que no quisiera estar
de acuerdo con él. En ese caso,
 le mandaría algunos emisarios
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para que agitaran la opinión pública 
en el Estado, que organizaran un
partido de oposición, lo cual lograrían
fácilmente�, y este partido, apoyado
por el gobierno del Señor Corral��,
sería el que resultara triunfante
en las elecciones más próximas;
ya fueran de Ayuntamientos
o de diputados a la Legislación
local���, lo cual aseguraría /muy pronto/ un
cambio de gobernador.

En los Estados que pasara
tal cosa, todo el pueblo estaría
contentísimo con su triunfo
aparente, pero en realidad de
poco les serviría ese cambio,
pues ese gobernador tendría
que marchar en todo | | de acuerdo
con el gobierno del centro y no

�Suprimido: lo cual lograrían fácilmente – II.
��Centro en vez de Señor Corral – II.
���Suprimido: ya fueran de Ayuntamientos o de diputados a la Legislación local – II.
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podría concederles ninguna liber-
tad, que | | /es/ el único medio
de que los mandatarios obraran
bien. Una de las cosas en que
tendría que ir de acuerdo con el
Señor Corral, era en el | | de la reelección
y ésta es la que corrompe a 
todos los gobernantes, así es que
después de dos reelecciones tendrían
en | | /dicho/ Estado, otro tirano como
el anterior.

| |

| |

| |

| |

Aun en el caso de que no pasara
así, y que resultara buen gobernante,
sería una casualidad que así se
conservara, y sobre todo, no serían
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sino muy pocos los Estados que
sufrirían ese beneficio.

| |

Algunos publicistas� /opinan/ | |

que al morirse el general Díaz,
los Estados harán | |

respetar su soberanía, sin comprender
que esto sólo podrían hacerlo por 
medio de sus mandatarios, y siempre
que éstos se sintieran apoyados
por el pueblo lo cual no sucede,
por el contrario /es la mayoría de/ los gobernadores
| | la que menos desea | | que
se respete la soberanía de sus
/respectivos/ Estados, porque el primer acto
de éstos al sentirse libres,
sería | | destituirlos del poder 
y | | /en muchos casos/ hasta procesarlos.
| |

�escritores en vez de publicistas – II.
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Ya vemos cómo todo el mecanis-
mo administrativo seguiría el
mismo.

Igual pasaría si en algún Estado
quisieran hacer elecciones locales,
pues ese Estado, aislado, nunca 
podría luchar ventajosamente
contra la acción del centro.

Todo lo anterior nos hace ver
cómo, | | se prolongaría el régimen
de poder absoluto con todas sus
funestas consecuencias.

Sin embargo, los que gozan con
esa situación no deben de estar 
muy tranquilos pues una tempes-
tad amenaza sus intereses, así como
los más caros intereses de la Patria.

El general Díaz, ha fomentado, 
o por lo menos labrado las rivali-
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dades entre el general Reyes y el
Señor Corral.

Esas rivalidades han llegado
a engendrar odios profundos y 
el general Reyes nunca [tolerará]
que llegue a la Presidencia el
Señor Corral, y dado su carácter
impulsivo, no será remoto que
| |

vuelva a acarrear sobre nuestra
Patria, la guerra civil con todos
sus horrores.

Ésa es la opinión imparcial
de muchas personas sensatas.

El general Reyes ha | | afir-
mado en sus protestas que nunca
ensangrentará el suelo nacional
con una revolución, pero a sus
protestas, lo mismo que a todas
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las declaraciones de origen oficial, 
nadie le da crédito pues | |

| | ya estamos acostum-
brados a� considerar todas esas
declaraciones y esas protestas como
fórmulas, a las que dan tan poca
importancia sus autores, como
a sus incesantes protestas de
respetar la | | ley, y la consti-
tución que son los primeros en
vulnerar.

Éste es el gran peligro que
amenaza a la Nación, todo el
mundo lo siente; el mismo
general Díaz lo sabe, pero confía
que mientras él viva nunca
pasará tal cosa. En eso tiene
razón, pero no la tiene al
confiar demasiado en que sobrevivirá

�Variante: conceder a esas declaraciones el mismo valor que a sus protestas de respetar la Constitución, 
que son los primeros en vulnerar – II.
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al general Reyes.
En resumen, subiendo el Señor

Corral al poder, estamos amenazados
de | | que sobrevenga una revolu-
ción, o | | de que se prolongue
el sistema de poder absoluto que
indudablemente no será tan 
| | /honrado�/ como el del general Díaz, 
pues | | después de todo, nuestro
viejo presidente tiene grandes
méritos, grandes virtudes que han
suavizado mucho el peso de su
mano, mientras que la del Señor��

En cuanto a la Nación, si no
hace un esfuerzo en la próxima
campaña | | electoral para
Presidente | | y Vicepresidente
de la República, se encontrará
después maniatado y seguirá

�moderado en vez de honrado – II.
��Continúa en pág. 1452.
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�Corral se haría sentir mucho más, pues
no | | /posee/ las virtudes que | |

| | moderan los actos del
general Díaz y que a la vez le permi-
ten desarrollar | | una activi-
dad portentosa.

�Insertar en pág. 1450, línea 13.
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en la más triste abyección, y así
como Roma después de Augusto,
| | quedó tan acostumbrada
a la servidumbre que aceptó el 
| | /yugo/ de Tiberio; así /entre/ nosotros
habrá echado tales raíces el régimen
de poder absoluto, que después del
general Díaz, doblegaremos igual-
mente la cabeza ante el Señor 
Corral... Y entonces sí se
| | establecerá de un modo permanente
tan funesto régimen, | |

| | pues si la Nación
puede esperar que el general Díaz
por sus antecedentes históricos
y por las repetidas promesas que le
ha hecho le conceda alguna libertad
no podrá esperar lo mismo del
Señor Corral que desde que empezó
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su carrera política ha estado bajo
la corruptora influencia del poder
absoluto, siendo siempre uno de
sus /celosos/ factores más celosos�.
| |

�� Aunque no tiene tantas probabi-
lidades de llegar a la Vicepresidencia
como el Señor Corral, es de los que
más se nombran en conexión con ese
alto puesto y no cabe ni duda
| | que /él sí/ hace una política
| | activísima para llegar a ese
fin. Además, es el jefe de un grupo
importante que siempre ha
contrabalanceado la influencia
del partido científico en la
administración del general Díaz.

Por esas circunstancias, sus
partidarios tienen muchas esperanzas
de que llegue a ser el agraciado por

�un factor de los más importantes en vez de uno de sus factores más celosos. – I-II.
��Subtítulo: General Bernardo Reyes – I-II.

[General
Bernardo Reyes]
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el /Caudillo/ | | para ocupar tan
alto puesto, | |

pero, de | | /cualquier manera,/ es indudable
que al desaparecer el general Díaz
| | tendrá que representar un
papel muy importante en la
política nacional, por cuyo moti-
vo nos parece de gran importancia
hacer un ligero estudio de su 
personalidad.

En este caso | | no tropezamos
con las dificultades que se nos
presentaban al estudiar la
personalidad del Señor Corral, pues
el general Reyes está en constante
actividad y | | encontramos
muchos de sus hechos y de sus
declaraciones que nos servirán
para hacer de él un estudio más preciso.





1460

El general Reyes llegó a Mon-
terrey, y con las armas en la mano
se instaló en el Palacio de
Gobierno, declarando al Estado
de Nuevo León en estado de sitio.
Después se hizo nombrar Gober-
nador constitucional, pero en reali-
dad no hizo sino cubrir las apa-
riencias con ese respeto a la forma
que caracteriza a la Administración
Tuxtepecana. Posteriormente se ha
hecho reelegir hasta la actualidad.

| | Durante su administra-
ción el Estado de Nuevo León
ha progresado de un modo admi-
rable, pero es un error atribuir
ese progreso a su acción; ya lo
hemos dicho, el progreso se debe
a los ferrocarriles | | que
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en todo el mundo civilizado
han sido los precursores de la
gran oleada de progreso material.
La prueba de lo anterior es que
el Estado de Coahuila que es el
que ha tenido los gobernadores
| | menos hábiles,
ha progresado más que el Estado
de Nuevo León.

Sin embargo, hay que hacerle
justicia al general Reyes: tiene
grandes dotes administrativas,
/una actividad poco común/ y es de los funcionarios más
íntegros de la actual adminis-
tración.

| |

| |

A pesar de esas cualidades no
ha hecho todo el bien que el
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Estado de Nuevo León podía
esperar de él, aun en la esfera
administrativa, porque debido
al régimen de absolutismo, él
es quien nombra las autoridades
locales entre los que están resueltos
a apoyar /a todo trance/ su administración, y
éstos, | | que forzosamente
tienen que conculcar la ley para 
lograr su fin, tampoco tienen
grandes escrúpulos para burlarse
de ella en cualquier otra circunstan-
cia, y de allí, a la inmoralidad
administrativa, no hay | | /sino/ un
paso, | | y para
darlo, fácilmente se encontrará
el momento oportuno en tan
prolongada administración.

Con este motivo, el Estado de
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Nuevo León nos presenta el singu-
lar | | /espectáculo de/ que | | su Capital,
teatro de la actividad del general
Reyes, se ha desarrollado normal-
mente, mientras que el resto del 
Estado, en manos de sus subor-
dinados, ha permanecido | | casi
estacionario y si ha progresado
algo, ha sido a pesar de éstos que
| | constituyen una rémora for-
midable para | | /su/ desenvolvimiento.
| |

Aquí observamos en pequeña 
escala, lo mismo que en grande
con el general Díaz; a pesar
de | | /sus/ grandes dotes administra-
tivas, el general Reyes no ha
podido hacer todo el bien que
hubiera hecho a Nuevo León, /con/ un
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poco más de libertad.
El general Reyes está fuerte-

mente imbuido en las prácticas
absolutistas y si llega al 
poder, indudablemente que segui-
remos, bajo el régimen del
machete�, pero | | éste será más
filoso y más pesado que el
del general Díaz, | |

Efectivamente; como lo hemos dicho
muchas veces, el general Díaz tiene
grandes virtudes, entre ellas, una
rara moderación y una calma a
toda prueba, mientras que el
general Reyes es sumamente
impulsivo y apasionado, e indu-
dablemente que ocupando el primer
puesto en la República, dará 
rienda suelta a sus pasiones.

�sable en vez de machete – II.
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Pero aún no es tiempo de juzgarlo,
| | narremos algunas de sus acciones
que | | lo pintarán con colores
más vivos que los que nosotros
pudiéramos emplear.

El general Reyes fue llamado
por el general Díaz a la Subsecre-
taría de guerra. Allí desplegó
su gran actividad, pero acostum-
brado a mandar en soberano en
el Estado que estaba a su cargo,
difícilmente podía obedecer a
su superior jerárquico, el Ministro
de la Guerra, de donde resultaron
serios conflictos que lo hicieron
regresar a | | Monterrey.

No sabemos qué intrigas
habría en las antesalas de palacio,
pero el hecho es que sus enemigos
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políticos querían hacerlo caer comple-
tamente en el ánimo del general
Díaz y aun desprestigiarlo.

Para contrarrestar esas | | /intrigas,/
el general Reyes quiso� demostrar
que era verdaderamente popular
en el Estado que gobernaba, lo
cual /parece que él/ creía | | sinceramente, pues
al convocar para elecciones de
gobernador, dio toda clase de
garantías para que los ciuda-
danos trabajaran con entera li-
bertad.

Muy pronto tuvo que arre-
pentirse de esa determinación,
pues los | | neolonenses, que
nunca habían olvidado la
manera como | | había entrado
el general Reyes a Monterrey y

�Este párrafo es sustituido en las ediciones por el siguiente: Poco tiempo después volvió a llamarlo 
el general Díaz; pero esta vez fue para que se encargara del Ministerio de la Guerra. Desde luego desplegó 
su gran actividad y allí habría sido un Ministro inmejorable, si su inquieta ambición no lo hubiera 
impulsado a una política activísima, atacando a alguno de sus compañeros de Gabinete en periódicos 
sostenidos por él, según se dijo en aquel tiempo, y según parece comprobado por el hecho de que al dejar 
el general Reyes el Ministerio, a la vez dejaron de existir aquellos periódicos, llamados La protesta y El 
Rey que Rabió. Con tal motivo parece que el general Díaz se disgustó profundamente y lo hizo renunciar 
a su cartera. Regresó el general Reyes a Monterrey para hacerse cargo del Gobierno del Estado de Nuevo 
León, y queriendo demostrar.
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que /lo/ consideraban como el usurpador
de su soberanía, tan pronto como
encontraron una oportunidad
que ellos juzgaron propicia, se
organizaron con el objeto de
sacudir el yugo del | |

| | exótico gobernador
que se había impuesto con las
armas en la mano.

El partido independiente
se organizó con una rapidez
admirable y se ramificó por
todo el Estado.

Sin embargo, este partido
adolecía de un gran defecto y
era que | | fundaba casi todas
sus esperanzas en el apoyo de
un importante grupo de políticos 
de México, el cual perseguía como
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único fin nulificar por completo
al general Reyes, sin preocuparle
la suerte que corrieran | | los
que | | casi inconscientemente
les iban a servir de instrumentos.

A este grupo de políticos, crea-
turas del general Díaz y cuya
fuerza de él dimana, les pareció
que el medio más eficaz para
atraerse | | /su/ ayuda, | | era | |

demostrarle su adhesión /y su celo,/ hacien-
do que el partido independiente
organizara una gran manifesta-
ción en su honor, el 2 de abril
de 1903 | |. Como en esa época se
acercaban las elecciones presiden-
ciales, a los independientes de
Nuevo León les correspondería la
honra de ser los primeros en
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proclamar la candidatura del
general Díaz y éste, indudable-
mente premiaría su adhesión� 
quitándoles al general Reyes.

| | /Éste, que/ no quería
quedarse atrás en muestras de
adhesión al Caudillo, | | también
pensó | | /solemnizar aquel aniversario, con una gran/
| | /manifestación/.

| | El resultado fue que | | /ese día/
| | se organizaron dos manifestacio-
nes: | |

La preparada por el general Reyes,
ayudado del elemento oficial,
que resultó verdaderamente ridícula,
| | por el escaso y abigarrado
contingente que la formó, y la
organizada por el partido inde-
pendiente, que resultó grandiosa

�celo en vez de adhesión – II.
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por la inmensa | | y
variada concurrencia que de un
modo genuino representaba
todas las capas sociales; que
de un modo | |

altamente elocuente demostraba
que ya estaba cansada del
régimen del machete�, que quería
su libertad y la soberanía 
de su Estado.

| | /De esta manera,/ la
grandiosa manifestación de los
independientes quiso escudarse
tras el nombre del general Díaz
en cuyo honor era dicha mani-
festación. Sin embargo, no le
valió ese pretexto. El general
Reyes estaba irritadísimo por
el auge del | | partido de oposición

�sable en vez de machete – II.
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y había resuelto acabar con él,
por medio de un golpe audaz que
sembraría el pánico en las filas
de sus enemigos.

Los manifestantes /según su programa,/ tenían que
| | detenerse en uno de los ángulos
de la Plaza | | /de Zaragoza,/ frente al
Palacio del Ayuntamiento.
Pues bien, allí los esperaba una
emboscada, pues apenas hubieron
llegado los manifestantes a
aquel lugar, cuando fueron
saludados por una lluvia de
balas. ¿El pretexto para tan
inicuo atentado? | |

| |

| | Un policía que
tiró un tiro en medio de los
manifestantes. ¿Por qué motivo?





1484

¿Quién podrá decirlo?�

Las Cámaras reunidas en Gran
Jurado absolvieron al general Reyes
de la acusación que contra él
pesaba de haber cometido tan
horrendo crimen.

¿Quién se atrevería a dudar
de la rectitud del fallo de tan
augusta asamblea?

¿Quién pone en duda la sinceri-
dad de las protestas, la legali-
dad de los títulos, la independen-
cia de | | acción de los padres de la Patria?
.......................................................................

El resultado de esa emboscada,
fue que un considerable número
de los manifestantes cayó | |

herido o muerto por las balas; | |

| | muchos otros fueron reducidos

�Expresión sustituida en las ediciones por: ¿Era consigna o fue casual? Ignoramos quién pueda 
contestar esta pregunta.
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a prisión, | | y los que lograron
escapar, tuvieron que desterrarse,
cambiando su residencia a | |

| | otras puntos
de la República, en donde encontra-
rían las garantías necesarias para
vivir tranquilos.

| | A estos sucesos /se/ siguieron
circulares a los | | alcal-
des de los pueblos de dicho Estado,
para que ya no concedieran la
libertad que se había pensado
conceder. Pretexto: los escánda-
los del 2 de abril que demostra-
ban que el pueblo no sabía
aún hacer uso de sus derechos;
que tendría aún que seguir
tutoreado | |

| | Y de estos hechos sacan
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sus conclusiones nuestros graves | |

| | publicistas para decir: el
pueblo ignorante es una rémora 
para las prácticas democráticas,
aún no estamos aptos para gober-
narnos por nosotros mismos!�

Con este motivo, el Estado
de Nuevo-León, declarado nueva-
mente incapaz de gobernarse solo,
| | porque /no/ tenía la clarividencia necesaria
para comprender que el único
que podría gobernarlo con acierto
era el general Reyes, y porque
aprovechaba las libertades que se
la concedían para promover
escándalos /[el]/ como [sic] del 2 de abril,
| |

| |

volvió a ser sujeto a tutela y

�Continúa en pág. 1490.
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�¿Pero qué | | nuestra historia patria
no ha sido bastante elocuente para
demostrarles que la rémora ha sido
el machete del militarismo?

�Insertar en pág. 1488, línea 6.
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se le obligó a reelegir al general
Reyes: Todos los ciudadanos
estaban obligados a cumplir con
sus derechos electorales pues | |

| | el progresista gobernante
quería que /sus gobernados se familiarizaran con las/ prácticas | |

| | democráticas y
puso en vigor la ley electoral:
El ciudadano que no iba a 
depositar su voto en las urnas
electorales, sería multado. | |

| |

| |

A esto se agregó una pequeña disposi-
ción de policía, | | /la cual/ se imponía bajo
el régimen patriarcal /a/ que estaba
sujeto el Estado de Nuevo León. Era 
necesario ilustrar el criterio de los
votantes, y al llegar a las urnas
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ya encontrarían impresas las candi-
daturas por que debían de votar,�

| |

| |

| |

| |

Resultado final: el general
Reyes resultó reelecto por unani-
midad de votos.

En vista de lo anterior
¿qué debe esperar la Nación del
general Reyes | | si
llega a la Presidencia de la
República?

Un hombre que dice al pueblo:
te concedo la libertad para que
nombres tus mandatarios, | |

pero que le retira dicha libertad
cuando ve que | | /no es él el elegido,/

�Continúa en pág. 1496.
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�elaboradas con toda calma | |

| | por el que
sabría dirigir a los hijos de este
Estado con paternal | | /solicitud/, a
fin de que no fueran a nombrar
/para que ocupara tan alto puesto a/ una persona indigna | |

| |

��Ese | | /excelente Señor/ opinó que él
era el único capaz de | | llevar
a su grey por el buen camino.

�Insertar en pág. 1494, línea 2.
��Este párrafo se suprime en las ediciones.
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y que para imponerse contra la
voluntad de sus conciudadanos
no vacila en recurrir a las medidas
más extremas?

¿Qué debe de esperar la Nación 
de un hombre que en | | /el/ Estado
que gobierna es un verdadero autó-
crata, que no concede ninguna
libertad y que quiere | | inter-
venir personalmente en todo?

Indudablemente que si el
general Reyes subiera a la 
Presidencia, sería un hombre
honrado como lo es el general
Díaz, pero como éste, tendría que
valerse de personas que no lo
son, | |

| | como lo
hemos demostrado extensamente
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en los capítulos anteriores.
Además | | los hechos

nos confirman que el general Reyes
no vacilará en | | apoyar en
los gobiernos de los Estados a gente
inmoral, siempre que le sirvan
de apoyo | | /para/ sus /fines/ políticos.

El Gobernador actual de Coahui-
la, fue | | apoyado por el
general Reyes en la campaña
| | electoral pasada, tan sólo
porque es su partidario, a pesar
de que | | el Estado unánime
| | rechazaba su reelección.

Así como al hablar del Señor
Corral decíamos que al | | /llegar/
[en] la Presidencia nombraría
muchos gobernadores como Izábal 
y el general Torres, así decimos
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que en iguales circunstancias, el general 
Reyes nombraría muchos gobernadores
como Cárdenas.

Es cierto que de algún tiempo 
acá, | | se /ha/ [que] querido [sic]
revestir de cierta popularidad,
dando leyes que favorecen al
obrero, y haciendo una activa
propaganda política, /por medio de la prensa/ que ha
tenido algún eco, porque aparecía
el general Reyes ante los ojos de
la Nación, como el único que 
tendría valor suficiente para�

enfrentársele al general Díaz
y salvar las instituciones; su
silencio aumentaba su prestigio:
todo el mundo esperaba que al
desplegar sus labios el brillante
general, el que daba leyes | | en

�capaz de en vez de que tendría valor suficiente para – II.
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favor del obrero, el que aparecía como
el símbolo de la regeneración, haría
alguna declaración solemne, abraza-
ría resueltamente la causa del
pueblo, arrostraría | | /con valor/
las iras del Centro y se pondría
a la cabeza del movimiento
regenerador por medio de la
democracia. Esas esperanzas,
hábilmente fomentadas, aumenta-
ban | | singularmente su
prestigio.

| |

| |

| |

Grande fue la decepción de
sus leales admiradores, de sus
partidarios sinceros, cuando escu-
charon sus palabras. En efecto
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desde la cima de la montaña
en donde tiene su mansión veranie-
ga lanzó a la publicidad
sus declaraciones por medio de
una entrevista previamente
arreglada, y en un estilo trági-
co-cómico declaró que él nunca
había pensado en levantarse
en armas y que siempre apoyaría
al gobierno constituido, ya fuera
el del general Díaz o el del Señor
Corral (| | /en las dos declaraciones anteriores/ sí que se puede aplicar
la moraleja del /cuento/: | | “satisfacción
no pedida, acusación manifiesta”);
se declaró además incondicional par-
tidario del general Díaz, | | afirmando
que era indispensable para que
coronara su obra, que siguiera en
el poder, /etc., etc./ y en general empleó
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un lenguaje que se ha llegado a vulgari-
zar a fuerza de referirse con tanta
[frecuencia] en todos los documentos
de origen oficial.

Con esas declaraciones, el general
Reyes persigue como fin ostensible,
adular al general Díaz, para atraerse
sus simpatías, con la esperanza
de que le deje | | la codiciada
herencia. Anticipándose a los
científicos en proclamar la
candidatura del general Díaz, se
imaginó que haría grandes méri-
tos a sus | | ojos.

Así ha de haber pasado su
efecto, y aunque no obtendría todo
lo que deseaba, sí había logrado
contrarrestar los trabajos de sus
enemigos en el ánimo del Gral. Díaz.
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En cuanto al pueblo, declarado
| | /cero/ a la izquierda por todos los
que ambicionan elevarse en las
esferas del gobierno, ni siquiera ha
pensado en | |

| | él para atraerse su
ayuda, pues si bien es cierto
que no desdeña su cooperación,
considera como /único/ factor determinante,
a la voluntad del general Díaz.�

Por este motivo afirmamos
que el general Reyes nunca será
un gobernante demócrata.

El prestigio | | que se ha
captado en algunos estados, proviene
del odio que en esos estados tienen
a sus autoridades locales que
creen apoyados por el partido
científico encabezado por el Señor

�Continúa en pág. 1512.
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�Decimos lo anterior, porque el pueblo
no se contenta con las leyes que ha
promulgado en favor de los abusos,
pues mientras la libertad no sea
efectiva, esas leyes quedarán práctica-
mente sin efecto, como todas las
admirables leyes que sólo están
escritas en los códigos.

El pueblo no quiere leyes nuevas;
quiere que se cumpla con las antiguas,
pues de ese modo recobrará | | la liber-
tad necesaria para darse las nuevas
que él quería, pero ya serán a su
gusto y sobre todo, serán efectivas.

�Insertar pág. 1510, 1ínea 10.
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Corral, y | | dirigen su
vista | | a Reyes con la esperanza
de que los apoye a sacudir el
pesado yugo de sus caciques.

En ese sentido, tiene más
prestigio que el Señor Corral, porque
son más los Estados que /están/ bajo el
dominio de este último.

En cambio, los Estados de
Nuevo León y Coahuila, que están
bajo su dependencia, tienen
grandes simpatías por Corral
a quien estiman como su
| | apoyo natural.

Lo anterior sólo demuestra
claramente que tanto Reyes como
Corral, son queridos en los Estados
que no están bajo su férula, | |

a donde no han llegado las
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quejas de los oprimidos; /en donde son conocidos,/ en cambio,
no tienen ningún partido en los
Estados que están bajo su dominio
directo.

De esto resulta que en los Estados 
que están bajo el dominio de Reyes,
el elemento independiente compuesto 
de la inmensa mayoría tienen
esperanzas en que Corral los ayude 
y lo consideran como a su protec-
tor natural y en los estados que
están bajo el dominio de Corral, | |

el elemento independiente tiene
cifradas todas sus esperanzas
[en] Reyes.

Todo esto proviene de la
miopía causada por /la/ falta de
libertad, | | /originando que/ las opiniones
independientes no tienen
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�visto cómo esto es lo que diría el pueblo
porque es lo que más le conviene.

�Insertar en pág. 1520, línea 11.





1520

garantías para manifestarse ni
/menos para circular/

Por último, las leyes a
favor de los abusos que ha dado
el general Reyes, debemos | |

considerarlas [sospechosas,] pues
si tanto se interesa por el abuso
¿por qué no le concede el principal
fin que está en su | | mano,
dándole libertad para que nombre
a sus autoridades? Ya hemos��

Además, bien sabido es que | |

aspira a la Presidencia de la República,
y es natural que procure dar
ciertas leyes de relumbrar | | /para/
| | hacerse popular.

Doña Leonor, como todas
las muchachas bonitas, no debe
juzgar a sus | | /cortesanos/ por
las manifestaciones de cariño y

�Continúa en pág. 1518.
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las protestas amorosas que le hacen
mientras pretenden su bella mano.
Que busque | | en sus antecedentes
cuál es su carácter verdadero.
	 ...

Hemos | | /expresado/ nuestra opinión
sobre el general Reyes, así como
sobre el Señor Corral, con toda
sinceridad, y ésta nos obliga a
decir que si bien es cierto que creemos
que estos dos personajes serían
funestos en la Presidencia de la 
República, es debido /principalmente/ a que con
ellos se prolongaría el régimen
de poder absoluto, | | /cuya prolongación/
sería mortal para nuestras ins-
tituciones y peligroso para nuestra
independencia.

Sin embargo, debemos decir que
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al general Reyes le reconocemos
grandes cualidades, pues se ha
mantenido honrado en medio de
la corrupción administrativa que
lo rodea, y cuando estuvo al
frente del Ministerio de la Guerra,
dio pruebas de una incansable
actividad, de un espíritu organiza-
dor y de que se preocupaba por
preparar a la Nación para | |

que estuviera en aptitud de defender-
se contra algún ataque eventual.

Estas circunstancias nos hacen
| | sentir hacia él cierta
simpatía, e indudablemente
que si la Patria estuviera en
peligro, | | si estuviera amenazada
por una invasión extranjera, quizá
ningún mexicano estaría más
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apto que él para salvarla; convén-
cidos /de ello,/ le daríamos nuestro voto
para Dictador� hasta que terminara
la guerra, y confiadamente iríamos
a morir /bajo sus banderas/ por la defensa de la
Patria, | | con
la seguridad de que en esas cir-
cunstancias sabemos, quizá ningún 
otro | | llevaría más alto, ni más
dignamente que él | | el pendón nacional.

Pero así como para las | |

guerras se necesitan los grandes
capitanes, que sin trabas de
ninguna clase | | puedan
llevar todos los hilos de la
defensa nacional, para el tiempo
de paz, que es de reconstrucción, se
necesita el | | juicio sereno del
Estadista, | | la cooperación

�para el mando supremo del ejército en vez de para Dictador – II.
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de todas las inteligencias, el ayuda
de todos los buenos ciudadanos,
y | | este resultado sólo
se obtiene habiendo libertad, la
cual, al | | permitir que la
Patria aproveche las | | luces
y los esfuerzos de /todos/ sus buenos
hijos, los | | fortifica por
medio de las prácticas democráticas,
los hace más dignos y más
celosos de sus derechos, y por
último, hace que sean más aman-
tes de ella, a quien llegan
a considerar como a la Madre
cariñosa, | |

| | /a la vez que/ como a su propia
creatura, puesto que con su
esfuerzo contribuyen a su
engrandecimiento.
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Sólo la libertad ha dado alientos a
los pueblos para defender su
independencia.

¡No olvidemos las lecciones de
la historia!

¡No nos dejemos deslumbrar
por los galones!

¡Recordemos que Napoleón | | con
toda su gloria arrastró a su Patria
a una | | catástrofe!

¡Que Napoleón III con su falso
prestigio llevó a la Francia a un
precipicio!

¡Que el general Santa Anna
más hábil aun que el general
Reyes para confeccionar proclamas
patrióticas, | | fue
la causa del desmembramiento de
nuestro | | /Territorio Nacional/! Y por último,
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que el general Díaz, con todo su
prestigio, con su prudencia y su
moderación, nos ha llevado a
la servidumbre!

Desconfiemos pues de los
militares ambiciosos; si aman
a su patria, que lo demuestren
trabajando por su engrandeci-
miento, y /como acabamos de decir/ éste sólo se obtiene por
medio de la Libertad. Por este�

| |

de frente 8. No /por esto/ nos oponemos sistemática-
mente a que un militar ocupe 
la silla Presidencial, pero que sea
un militar que por sus antecedentes
nos ofrezca garantías de respetar
la Constitución, y como mejor
prueba de ello, que suba a ese
alto puesto por medio del sufragio��

�Continúa en págs. 1534 y 1536 (primer párrafo).
��Continúa en pág. 1540.
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

�/motivo,/ si queremos asegurar nuestra vida
como Nación independiente, necesitamos
defenderla como nuestra más preciosa
herencia, | | /pues será/ el faro luminoso
que nos ha de guiar aun en medio
de las más deshechas tempestades.

Además, no porque /nos imaginamos que/ el general
Reyes será capaz de salvar a la Patria

al frente de 7

�Insertar en pág. 1532, línea 10.
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del frente de 6

en un momento dado, vayamos a premiarlo de
antemano, dándole como recompensa | |

| | nuestra Libertad.
El general Reyes será de los que se hagan

pagar muy caro cualquier servicio que preste
a la Patria, y si no allí están los alardes
que hace a cada momento de la sangre
/por él/ derramada | |

| |

que las pretensiones del general Reyes
| | constituyen una
seria amenaza /para la Libertad, y por consiguiente/ para la República,
y nos creemos con el deber de llamar | |

la atención de nuestros conciudadanos

en defensa de la Patria y de la
| | toma que él hizo 
de Pueblo Nuevo�, se han hecho
magníficas pinturas y /de estas/ fotografías que
se reparten entre sus partidarios,
para que admiren el porte marcial y

al frente 8

�Añadido: acción de armas de tan poca importancia – I; de cuya insignificante acción de armas – II.
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del frente 7

la bizarría del bravo General… tal
como existió en la imaginación 
del artista�.

a pág. 6

��entre el pueblo que quiere reivindicar sus derechos
y los miembros de la actual Administración que quieren
perpetuar el régimen de poder absoluto, nosotros
 General Félix Díaz���

�Suprimido: tal como existió en la imaginación del artista – I-II.
��Insertar en pág. 1542, línea 16,
���Subtítulo que se incorpora en la pág. 1542.
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�de sus conciudadanos.
Si en estas condiciones llegara | | el

general Reyes a la Presidencia,
seríamos los primeros en | |

| | guardarle todas las considera-
ciones. | |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

Desde el principio de nuestra 
obra hemos ofrecido que hablaríamos
el lenguaje de la Patria, y por
ese motivo se verá cómo | |

| | no hemos vacilado en
desenmascarar a los personajes

�Sigue de la pág. 1532.
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que gozan de mayor prestigio; | |

| |

| |

| |

| |

sabemos que no les agradará nuestro
lenguaje, pero /poco/ | | nos preocupa,
| | pues a quien queremos servir
es al pueblo mexicano, tenemos
fe en su | | poder, estamos 
resueltos a luchar a su lado, y con
él venceremos, o correremos su suerte
| |

| |

pero cualquiera que sea el resultado
de la lucha que se inicia,� | |

tendremos la satisfacción de haber
cumplido con nuestro deber.

��Hemos hablado de los dos

�Continúa en pág. 1538, segundo párrafo.
��Subtítulo: El general Félix Díaz. Toda esta parte que se refiere a Félix Díaz está suprimida en II.

[El general Félix Díaz]
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personajes que más probabilidades
tienen de llegar a la | | Vice-
presidencia de la República.

Ahora nos ocuparemos del general
Félix Díaz, pues no será remoto
que el | | actual Presidente
quiera instituir una dinastía
entre nosotros.

Algunas personas sensatas
han llegado a temer lo anterior,
y si nosotros tratamos este punto,
es tan sólo por no dejar | |

[lagunas] en nuestro trabajo.
Poco podremos decir del

Sr. general Félix Díaz, pues sólo
es conocido en la Capital de la
República y más bien por su
modo de ser social, que como
hombre público.
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| | /Pues bien, si/ a pesar de
haber figurado en escenario tan
culminante, no se ha dado a
conocer, es porque no tiene cualidades
muy notables. Esto no siempre
es un defecto, | |

pero sí lo | | /es/ en el caso que
nos ocupa, pues es indudable
que este Señor, al llegar a la 
Presidencia intentaría seguir la
misma política que su tío, y
aunque se le facilitaría sostenerse
en el poder como ya hemos visto,
al tratar del Señor Corral, no | |

| |

| |

| |

| |

podemos prever qué uso hará de él,
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pues como para ejercer el poder
absoluto no hay más | | /ley/ que la
voluntad del que lo ejerce, resulta
que no | | existe regla
fija ninguna para prever las
consecuencias que pueda acarrear.

La historia nos enseña muchos
casos, de personas de una gran
mansedumbre, de una amabilidad
extrema, que respetaban la ley
con un celo religioso, que amaban
al pueblo, etc., pero que una
vez llegados al poder absoluto,
eran los tiranos más | |

terribles. ¡No olvidemos nunca
las lecciones de la Historia! Tiberio
era casi un hombre modelo
bajo el imperio de Augusto, pero
una vez con el | |
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poder absoluto, fue /de los emperadores/ | | más corrompidos
y crueles de la antigua Roma.

Además bastaría con el solo
hecho de tener ciertas apariencias
de dinastía, para que la candida-
tura del Sr. general Félix Díaz,
fuera recibida con suma repugnan-
cia por la Nación y esta repugnan-
cia, que si bien es cierto, | |

todo hace aparecer como inofensiva,
puede muy bien convertirse en | |

| | un obstáculo
terrible para su Administración.

En pocas palabras diremos
que | | este Señor | |

intentaría seguir la misma
política de su tío, sin tener
los mismos antecedentes, ni el 
mismo tacto, ni el mismo talento,





1552

y las consecuencias serían desastrosas
para el país, a quien el porvenir
se presentaría bajo la forma
del siguiente dilema: | |

Continuación de la servidumbre [y]
| | /la/ perpetuación indefinida
del actual régimen de gobierno, o
/la anarquía con el/ cambio de gobierno por medio de
una revolución.
| | �Este dilema se presentará
al | | tratar de cualquiera | |

| | /de los sucesores/ que el general Díaz | | /desee/
| | imponernos�� | |

| |

Por esta circunstancia /entre personas independientes se muestran todos  
          [tan difíciles de contentar,/ | |

| | /cuando/ se habla de candidatos, | |

| | pues
/a/ todos | | /se les encuentran/ grandes defectos y
se teme, con razón, que al tener

�Subtítulo: Consideraciones generales en ediciones.
��continuación de la servidumbre con la perpetuación indefinida del actual régimen de Gobierno, 

por medio de una revolución – I-II.

[Consideraciones 
generales]





1554

en su mano el poder absoluto,
den rienda suelta a sus pasiones.

El general Díaz, para llevar
adelante sus planes, ha tenido
que violar la ley en el fondo,
respetándola en la forma.

Este ejemplo seguido por toda
la Nación, ha dado por resultado
el desprestigio de la ley que todo
el mundo interpreta según su
conveniencia y que | |

al disimulo, se le considere como
una de las formas de cortesía, y
como una cualidad indispensable
para prosperar en estos tiempos.

Esto ha acabado con la idea
que se debe de tener del honor
y de la dignidad, pues lo
que siempre se busca es la
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observación de las fórmulas, el
respeto a las apariencias y el
honor y la dignidad, no pueden
existir sino en el fondo de las
cosas, en las | | /[profundidades]/ de la
conciencia.

Pues bien, la Nación ha contraído
esos hábitos funestos y el de
obedecer ciegamente las órdenes de
su mandatario.

Para que se | | extirpen tan
profundos hábitos, será necesario
una reacción vigorosa por medio
de las prácticas democráticas, pues
si continúa el actual régimen de
cosas, la Nación seguirá por el
camino que lleva. Todas las 
costumbres adquiridas, procurarán
no hacérselas perder los sucesores
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del general Díaz�.
Pero no | | sería eso lo más fu-

nesto, sino que la Nación iría
enriqueciendo su caudal de
hábitos perniciosos, con cada
nuevo mandatario.

Así por ejemplo: el general
Díaz es un hombre honrado
y puro de costumbres, y sin
embargo, no ha podido impedir
una gran corrupción en su admi-
nistración y cierta degeneración
en las costumbres. Pero ¿qué
sucederá si su sucesor | | /llega a ser/ un
/prostituido?/ | |

| |

| | ¿Qué ese ejemplo nefasto
cundirá aún más rápidamente
que | | /la/ costumbre

�Variante: los sucesores del general Díaz procurarán hacer que el pueblo no pierda las costumbres 
adquiridas – II.





1560

de violar la ley, porque después
de todo, al violarla se lesionaban
ciertos intereses /materiales/ y habrá quien
protestara, mientras que, contra
los desórdenes del disoluto no
habrá quién proteste sino que
todos se apresurarán a imitar
su ejemplo y a disculpar sus
propias faltas con el ejemplo que
reciben de más arriba.�

Debemos de estremecernos al
pensar en esta posibilidad, que
desgraciadamente | | /encontraremos/ tan probable,
si comparamos nuestra situación
con la que han tenido que sufrir
otros pueblos.

Pero sin ir muy lejos, ¿no
vemos cómo aquí en México todos
intentan imitar al general Díaz

�Añadido: Así como ahora a nadie se le tiene a mal que viole la ley, entonces nadie se escandalizará 
al ver que se cometen los más vergonzosos atentados contra la moral – I-II.
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hasta en cosas tan triviales como
tener su círculo de amigos y
tomar un baño de regadera a las
5 de la mañana, como dice con
tanto ingenio el Señor Lic. Moheno?

¿No vemos al general Reyes
mandando hacer un magnífico
cuadro en donde se representa
la toma de Pueblo Nuevo, tan
sólo porque al general Díaz le
hicieron otro representando el
asalto de Puebla el 2 de abril?

¿No vemos que todos los
Gobernadores imitan el | |

ejemplo del Caudillo Tuxtepecano,
empleando hábilmente el 
famoso extinguidor�?

Pues bien si no vacilan en
| | imitar al Jefe del Estado

�Se refiere a los medios de represión arbitraria.
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en manejar instrumentos tan
peligrosos como el extinguidor,
¿por qué no lo imitarían al
tratarse de dar amablemente
rienda a todas sus pasiones?

Así como el general Díaz
ha acabado con el valor civil,
y con el respeto� a la ley, su
sucesor acabará hasta con el
valor personal y el respeto a la
dignidad | | humana, pues
en una sociedad | | prostituida,
se enervan todas las facultades
nobles del alma y se rebaja
/al hombre/ al estado de bestialidad, puesto
que el único móvil | | /que lo guía/
es /la/ satisfacción /de/ los insaciables
apetitos de la bestia humana;
y las nobles aspiraciones del espíritu

�prestigio en vez de respeto – II.
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| |

| |

de Libertad, Igualdad y Frater-
nidad, no encuentran cabida
en | | tal sociedad.

Que venga después un hombre�

ávido de riquezas y entonces
hasta el bien material de que
disfrutan los ricos se verá
amenazado, y aumentará la
corrupción y la Nación seguirá
por la senda | |

fatal que la llevará a su
ruina.

Otra vez tendremos que defen-
dernos del cargo de pesimistas
que nos harán algunos de los
que tienen ojos y no ven, pero
les contestaremos lo de siempre:

�Que además el nuevo gobernante o los que le rodean sean en vez de que venga después un hombre – II.
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allí está la historia inflexible
y serena | |. Ella nos demuestra
que los pueblos más poderosos
han llegado a la degradación más
lastimosa, tan pronto como
han abdicado su libertad y
se han puesto en manos de
un solo hombre.

Una vez establecido el 
poder absoluto, ya no habrá
regla para | | escoger al gober-
nante.

| |

| |

Roma, acostumbrada a la 
servidumbre por Augusto, | |

admitió a la muerte de éste, el
yugo de | | /Tiberio,/ austero y valeroso
militar, | | pero una vez éste en
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el poder dio rienda suelta a
sus más bajas pasiones, las cuales
había ocultado antes, porque
se distinguía en el | | /arte/ del
disimulo, tan en boga en
nuestros días. ¡Cuidémonos de
ésos que tan bien saben disimu-
lar!

Después, Roma admitió el
yugo del primero que se | |

presentaba, | | y la historia
nos presenta el tristísimo espec-
táculo del | | pueblo más grande
del mundo, coronando César a | |

| | los más corrompidos cortesa-
nos, a los que habían hecho su
carrera prestando servicios ver-
gonzosos a sus antecesores (léase:
los doce césares de Suetonio)
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Y esos /hechos/ han pasado en otros
países también, | | 
| |

pero en ninguna parte han
tenido un escenario tan vasto,
y por ese motivo no han
tenido la misma resonancia.

| |

| |

| |

Ya vemos pues cuán
funesto | |  será | | para nuestra
/Patria/ dejar que se implante defini-
tivamente en nuestro suelo
el régimen de poder absoluto.

Lo hemos dicho varias veces, pero
no nos cansaremos de repetirlo.
El régimen de poder absoluto
será funesto para nuestra Patria.
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pues si el general Díaz, a quien 
se reconocen tan grandes virtudes
| | nos presenta
un balance tan desfavorable a
su administración tan sólo [por]
haber establecido el poder absoluto,
¿qué será cuando su sucesor lo
prolongue indefinidamente
y no tenga las virtudes de
nuestro actual mandatario?

Hay que desengañarse, vamos
por una pendiente fatal� y
nosotros no podremos resistir
tantos años de decadencia como
resistió Roma, | | porque aquella
gran República tenía una
vitalidad asombrosa y había
conquistado a todo el mundo,
así es que no | | existía ninguna

�Variante: vamos por una pendiente rápida al abismo – II.
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Nación | | que pudiera
atacarla, mientras que nosotros,
somos un pueblo débil, que 
tenemos por vecino a un pueblo
poderoso que | |

bien puede desear ensanchar
| | sus fronteras, invocando
algún pretexto, como lo sería
el regenerar a nuestro país�. En
este caso nuestra resistencia
sería muy débil y | |

la pérdida de nuestra independen-
cia, segura.

A esto nos llevará uno de
los extremos del dilema. | |

| |

| |

| |

| |

�Añadido: corrompido por el despotismo – II.
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Si por el contrario, a la muerte
del general Díaz la Nación no
tolera más a su sucesor� y por
cualquier motivo que sea se le-
vanta en armas contra él, volve-
remos a la era de revueltas intes-
tinas con | | su inseparable
cortejo de vicisitudes, y con la
amenaza constante de la inter-
vención extranjera que aunque
nos encontraría más fuertes
porque el hecho de que la Nación
hubiera reaccionado demostraría
que | | /aunque mal empleadas tenía aún/
| | /grandes energías/ no por eso sería una
amenaza, por lo menos, para
/la/ integridad | |

de nuestro territorio.
| |

�Añadido: impuesto – II.
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Este extremo del dilema, aunque
más violento, sería el que menos
males acarrearía a la Patria, pues
no es lo mimo perder parte
del territorio de la República
después de haberlo defendido
valerosamente con las armas 
en la mano, que | |

| | caer inermes
bajo el peso de nuestros vicios,
sufriendo la muerte vergonzosa
del libertino.

/A nadie se le oculta que/ | | nuestra situación
internacional es muy delicada,
necesitamos un gran tacto para
evitar todo conflicto y | |

gran patriotismo para | |

| | fortalecernos, para
| | elevarnos, a fin
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de que nuestra fuerza sea cada
vez más imponente y más respe-
table.

México pasa por uno de los
periodos de su historia más
peligrosos, y sólo el patriotismo
de todos los mexicanos podrá
| | salvarlo de | |

| | las tempes-
tades� que lo amenazan.

Pero la palabra patriotismo
ha sido corrompida como todo
lo demás. Ya nadie la interpreta
en su verdadero sentido, sino 
que lo adulteran para servirse
de ella según su conveniencia,
así como hacen con todas las leyes.

Nosotros diremos: en este caso
el patriotismo debía de consistir

�los peligros en vez de las tempestades – II.
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en que cada quien sacrificara 
sus ambiciones personales y
procurara amoldar todos sus
actos a la ley, respetando nues-
tra sabia constitución, rindiendo
culto a la voluntad nacional
libremente manifestada.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

Los aduladores del general 
Díaz nos dicen: el patriotismo,
en las actuales circunstancias,
consiste en reelegir al hombre
extraordinario que por más de
30 ha llevado con raro acierto
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las riendas del gobierno; sólo él
será capaz de llevar a la
Nación a sus grandes destinos;
¡dejémoslo que corone su obra!

Muy bien, decimos nosotros, 
| | no nos oponemos a que
siga el general Díaz en el
poder si tal es la voluntad
de la Nación, pero que se deje
a ésta el medio de manifestarla
libremente.

A esto contestan | | que
siempre se ha dejado a la Nación
en absoluta libertad, que el Jefe
de Estado siempre ha rendido
culto a la Constitución, que ha
sido el infatigable sostén de
la ley.

Con eso nos quitan todo argu-
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mento, pues | | nos hablan
en un idioma que no es el
nuestro. Nosotros empleamos
el de la verdad y nuestros ad-
versarios el convencional tan
en boga en estos tiempos en que
todo el mundo sabe representar 
tan bien su papel.  Con este
motivo, desconfiamos de todo
lo que nos había dicho nuestro
interlocutor, hasta lo referente
 al coronamiento de la obra
del general Díaz, pues si por
eso debemos de entender que
va a coronar su obra devolvién-
donos nuestras libertades, no
sabemos por qué no lo habrá 
empezado a hacer poco a poco
que sería como no resentiría nin-
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gún trastorno la Nación; en
cambio si por coronamiento de
su obra, debemos de entender
la implantación definitiva del
centralismo y del absolutismo,
entonces sí comprendemos
muy bien, pero no estamos
de acuerdo en que se lleve ade-
lante tal coronamiento y
nos opondremos a ello, dentro
de la ley, hasta donde nos
alcancen nuestras fuerzas.

Sin embargo | |

algunos publicistas� ya no se
toman la molestia de disfrazar su
pensamiento y nos dicen con ruda
franqueza “Aún no estamos aptos
para la democracia, necesitamos
una mano de hierro que nos gobierne”.

�escritores en vez de publicistas – II.
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Desgraciadamente hasta esa ruda
franqueza es falsa, pues no es
eso lo que piensan: su idea es
defender a todo trance el actual
régimen de cosas tan favorable
a sus intereses, pues los que
así nos hablan son generalmente
de los que reciben beneficios más
o menos directos con el actual
régimen de cosas.

En efecto, la contestación /a su afirmación/ es
muy sencilla: | | Admi-
tiendo por un momento que no
estamos aptos para la Democracia,
de qué manera lograremos llegar a
familiarizarnos con sus prácticas
si nunca se nos deja practicarlas?

| | La frase de prácticas demo-
cráticas que es la consagrada por la
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costumbre, implica desde luego
la teoría puesta en acción y
mientras esto no suceda, mientras
los pueblos no | | [lleven]
a la práctica los ideales democrá-
ticos, nunca se familiarizarán
con ellos.

Por consiguiente si ahora estamos
menos aptos para la Democracia
que hace 30 años como lo demuestra
el hecho de que en aquella época
| | /existía/ en las cámaras de representantes
un elemento oposicionista, bien
organizado, y que ahora no existe
ni sombra de oposición, ¿qué sucederá
| | /si/ la actual situación se
prolonga aún más? Lo lógico
es esperar que el poco espíritu
público que aún se nota, acabará
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por desaparecer y cada vez estaremos
menos aptos para la democracia.

Decíamos más arriba que
solamente el patriotismo de todos
los mexicanos puede salvar a la
Patria de las tempestades que la
amenazan.

Ya hemos visto cómo, la 
corruptora influencia del absolutismo
ha falseado hasta la significa-
ción de la palabra patriotismo,

| |

y hemos podido comprender
que no debemos de esperar que
el elemento oficial haga algún 
esfuerzo para salvar a la Patria,
pues, | | /mareados por la adulación, preocupados/
de su | | /política personal,/ nues-
tros mandatarios no | | quieren o no
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pueden ver el peligro a donde
nos llevan.

Una vez hecha esta | |

dolorosa reflexión, | | nos pregunta-
mos ¿qué, por el hecho de
que no tenemos esperanzas de
que nos salven nuestros actuales
gobernantes vamos a dejarnos que
nos lleven /al desastre?/ | | ¿qué
entre el elemento independiente
no se encontrarán ciudadanos bas-
tante valerosos para | |

| | organizar las fuerzas de la
Nación y procurar salvarla, aun
arrostrando las iras de los
| | actuales mandatarios?

| | Fríamente hemos
estudiado los dos extremos del
dilema a donde nos llevarán el
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general Díaz y el círculo que lo 
rodea.

Para esto /hemos/ | |

| |

| | /considerado/ únicamente /los/ elementos /con/ que generalmente
se cuenta, sin tener para nada
en consideración el elemento: pueblo,
la voluntad nacional, que tendrá
que terciar en | | la
lucha que sostienen los dos bandos
porfiristas | | /al/ disputarse la
preciosa herencia. Nosotros así lo
creemos y no solamente abrigamos
esa convicción, sino que tenemos
la seguridad de que ese elemento
tan despreciado en estos días, muy
pronto | | llegará a
| | /revestir/ tal importancia, que
será el que determine cuál | | /ha de ser/ su
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destino.
Pero antes de llegar a estudiar

las fuerzas con que cuenta el elemento
independiente, | | para
la reivindicación de sus derechos,
convendrá plantear de un modo
claro el problema que tendrá que
resolver.
| | 

�El problema se reduce a lo
siguiente:

| |

| |

¿Conv/iene/ | | a la | | /Nación Mexicana/
la continuación del actual régimen
de poder absoluto, o bien la implan-
tación de las prácticas democráticas?

Si lo primero, indudablemente
que el papel [del] | | los ciudadanos
/independientes,/ se reducirá a | | /aprobar/ con su silencio

�Subtítulo: Problema trascendental – I-II.

[Problema trascendental]
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o con su indiferencia, la nueva
reelección del general Díaz, y a los que
quieran seguir en el poder, formar
entre sí banderías para que resulte
Vicepresidente el que más les
convenga para | |

sus | | intereses particulares.
/En cambio,/ si lo que conviene al país es la

/alternabilidad de los funcionarios por medio de la/ 
implantación de las prácticas demo-
cráticas, entonces el papel de | | los
ciudadanos independientes debe
ser importantísimo, pues deben
de organizar un partido que por
sus tendencias será democrático
y procurar luchar valerosamente
en la próxima campaña electoral
contra el elemento oficial, pues
de éste no podrá esperarse ningún
esfuerzo en pro de la democracia.
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Creemos haber demostrado de
un modo fuera de duda, que
la prolongación del /régimen de/ poder absoluto
será funesto para la República,
| | y que
no hay que esperar que la actual
administración cambie de tenden-
cias, por consiguiente, es indispensable
que el elemento independiente
piense seriamente en el porvenir
de la Patria, que | | sacuda su
| | pasado indiferentismo, que haga
un vigoroso esfuerzo, que se organice
y que luche por la reivindicación
de sus derechos.

| | /En estas circunstancias, la/ única lucha posible y
patriótica, será pues | | entre
/el/ absolutismo y la democracia.

Los partidarios /del gobierno, ya sea/ por convenencieros o
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por miedo, que se vayan afiliando
en las banderas porfiristas | |

pues ya sea que como Vicepresidente
proclamen al Señor Corral o al
general Reyes, sus tendencias serán 
las mismas.

En cambio, el elemento inde-
pendiente, el que [quiere] el gobierno
de todos, que se afilie en las
banderas del Partido Nacional
Democrático, del cual hablaremos
en los capítulos siguientes.

Este partido aún no existe,
/de hecho,/ aún no está organizado, pero
sí existe en las aspiraciones nacionales
y | | /el proyecto/ que /vamos a/ presentar | |

proponemos que sirva de base de
[para] su organización.

| |





1610

Sabemos muy bien las dificulta-
des tan grandes que [presenta] esta
idea para llevarse a la práctica,
pero creemos que | |

| | es indispensable para la
salvación de nuestras instituciones
y� para la salvación de la patria,
| | afrontar francamente
la situación y no hemos vacilado
en hacerlo.

Cuántas veces al grito de “al
enemigo” han volado nuestros
escuadrones afrontando una muerte
segura para desalojar al | | /invasor/
| | /extranjero/ de las inexpugnables
trincheras que ocupaba.

Pues bien ahora, también nos
dice nuestra Patria “al enemigo”
y el enemigo es el poder absoluto;

�Suprimido: para la salvación de nuestras instituciones y – II.





1612

volemos pues al ataque: hagamos
a nuestra Patria el sacrificio de
nuestra tranquilidad, de nuestro
reposo, de nuestra vida si es necesario,
pero [salvémosla], pues no hay que
engañarnos, vamos a un precipicio
| |

y así como nunca hemos vacilado
en exponer nuestras vidas | |

cuando /nuestra independencia/ ha sido | | /amenazada/ por el
invasor extranjero tampoco debemos
de escatimarlas ahora que el
enemigo está dentro de nosotros
mismos, /y que amenaza seriamente nuestras libertades y,/ si bien, | | este | | 

| | no está tan
visible como aquél, no por eso
deja /de darnos golpes más certeros/ | | minando nuestras institu-
ciones, | | arrancándo/nos/ nuestras
libertades, y maniatarnos para





1614

entregarnos inermes al invasor
extranjero, o | | /haciéndonos caer a tal | | degradación/ que | |

/sucumbiremos/ bajo el peso de nuestros propios
vicios.

| | Pero si aconsejamos
que se desprecie la vida para
salvar a la Patria, no por eso aconse-
jamos que se tomen las armas
para combatir el actual  gobierno,
pues volveríamos a caer en el
tristísimo delado� de las guerras
intestinas, que tantos peligros
| | /acarrearían/ a la Patria.
| |

En las grandes luchas democrá-
ticas nunca corre la sangre hermana,
| | nunca se arriesga la vida en
ellas, pero aquí en nuestro país
es diferente, pues los que están

�dédalo en las ediciones.
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en el poder /desde la victoria de Tecoac/ nunca han respetado
la opinión pública y | |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

cuando el pueblo ha querido
hacer uso de sus derechos democráti-
cos, se lo ha impedido /el Gobierno, valiéndose/ | |

/de la/ fuerza bruta, como lo atestiguan
los /ruidosos/ atentados del 2 de abril en Monterrey
y los menos ruidosos que ha presenciado
todo Estado que ha querido reivin-
dicar sus derechos.
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| |

| |

| |

| |

| |

Por esta circunstancia decimos
que los que quieran luchar
en la próxima campaña política
y militar en el | | bando | |

| | /antireeleccionista,/ tendrán que resolverse
a afrontar los más graves
peligros, aun la misma muerte
si es preciso, pero es preferible
que caigan algunas víctimas
bajo el peso de | | la victoriosa espada
que nos domina, y no que se
vaya a ensangrentar el país
con un número muy superior, | |

| | /como el/ que traería una revolución.
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Estas últimas, a pesar de su
gran número, constituirían un
sacrificio estéril, mientras que las
otras a pesar de su poco número,
| | prestarían [inmensos] servicios a
la patria, | |

| | pues con su sangre
| | lograrán cimentar la | | /base/
del | | Partido Nacional Democrático�

que una vez constituido /será la/ | |

| | /salvación de la Patria,/ ya sea que resulte vencido o
victorioso en la próxima contienda
electoral.

��Bien comprendemos que el valor 
necesario para afrontar esos peligros
a sangre fría, cuando | | se
encuentra en la serena atmósfera
del gabinete de trabajo, es muy
raro; es lo que se llama valor

�Partido independiente en vez de Partido Nacional Democrático – II.
��Estos últimos párrafos están suprimidos en las ediciones.
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civil. Para poseer este valor, se
necesita una gran fe en la fuerza
del derecho y una gran abnegación
para presentarse a los golpes del
autócrata como víctima expiatoria,
por las faltas cometidas por la
colectividad. Se necesita el
verdadero patriotismo sin mezcla
alguna de pasiones personales.

Por estas circunstancias es este
valor tan raro y como los peligros
crecen con el poder absoluto, | |

que sin piedad inmola a esas 
nobles víctimas, resulta que el
civismo | | es ahogado en el
corazón de los ciudadanos.

| |

| |

| |
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| |

El valor personal y el colectivo
son muy distintos, pues /en una batalla o en un club/ unos a
otros se estimulan para afrontar
los peligros y ya entran en
juego muchas pasiones, algunas 
nobles como la elevada emulación
de distinguirse | | en la defensa
de la Patria y otras bajas, como 
la envidia, los celos, la ambición. 

Un Gobierno patriótico debe de
fomentar el primero y dar toda
clase de garantías para que se
manifieste el pensamiento
libremente, como único medio
de encauzar las aspiraciones y
las energías de un pueblo por
el sendero del progreso. | |

| |
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| | La actual adminis-
tración ha seguido una política
diametralmente opuesta, resultando
que nadie tiene confianza en la
fuerza del derecho, pues | |

| | las
dos últimas generaciones de mexicanos,
están acostumbradas a ver el domi-
nio de la fuerza, y al /imperio del/ derecho sólo
lo consideran como un | |

ideal irrealizable.
Sin embargo, que vengan algunos

buenos patriotas tremolando el
pendón de la Democracia, y la
lucha /redentora/ se iniciará; muchos /modestos/ ciuda-
danos se afiliarán a ese partido y
una vez formado el núcleo, el 
entusiasmo cundirá rápidamente
por todo los ámbitos de la República

vuelta
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y ésta será salvada por sus
hijos más modestos, por los que
no han sido corrompidos con el uso
continuado del poder absoluto, por
los que /no/ han | | /sido comensales en el/
opíparo banquete tuxtepecano.
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 [Capítulo VII]

�¿Estamos aptos para la Democracia? 
 

Hasta ahora sólo nos hemos
ocupado | | /en/ estudiar la situación
creada por el militarismo en
México | | /dedicando nuestra preferente atención/
| | /al actual régimen de cosas, que/
| | /consideramos como sus | | postreras/
/consecuencias��./

Hemos visto los males que
ha acarreado al país el régimen
de poder absoluto implantado
por el general Díaz y sobre todo
hemos procurado descifrar el porvenir
que espera a la Patria Mexicana con
la prolongación de este régimen y
| |

| |

| |

| |

�Se inicia el capítulo así titulado, que la segunda edición numera VI.
��natural consecuencia de aquél en vez de como sus postreras consecuencias – II.
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lo hemos encontrado pavoroso, pues /hemos visto que/ con
vertiginosa velocidad marchamos hacia
un | | /abismo/ en donde quedarán para
siempre sepultadas nuestras
virtudes cívicas y nuestras virtudes
nacionales así como nuestra
| | libertad y muy pronto
también nuestra independencia.

| |

Sin embargo, recapacitando
sobre nuestro pasado, releyendo
nuestra historia, encontramos epi-
sodios tan sorprendentes, acciones
tan heroicas, mexicanos tan
grandes, tan magnánimos, | |

| |

| |

/que/ han aparecido en nuestro suelo nacio-
nal con tanta oportunidad para
salvar a la Patria | |

| |
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que nos ha parecido | | /percibir/
la mano de la Providencia que
/nos/ guía | | /hacia/ [nuestros] grandes
destinos.

Toda nuestra historia tiene
cierto sello de grandeza que impresiona,
y ese sello no deja de tenerlo
ni /aun en/ la /misma/ dictadura del general Díaz,
pues después de todo nuestro
actual presidente ha podido
llevar a cabo una obra colosal,
| |

| | y se ha rodeado
de tal prestigio en el extranjero
y aun en el país, que se ha
formado un pedestal altísimo
en la cima del cual ostenta
su bronceada figura, siempre
serena, siempre tranquila y





1636

con la mirada fija en los
grandes destinos de la Patria.

El general Díaz no ha
sido un | | /déspota/ vulgar, y
| | la historia nos habla
de muy pocos hombres que
hayan | | usado del poder
absoluto con tanta moderación.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

La obra del general Díaz ha
consistido en borrar los odios pro-
fundos que antes dividían a los
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mexicanos y en asegurar la
paz por más de 30 años, que
aunque mecánica al principio,
| | ha llegado a echar profundas
raíces en el suelo nacional, al
grado que su florecimiento en
nuestro país, parece | |

asegurado�.
El general Díaz, con su

mano de hierro ha acabado con
nuestro espíritu turbulento e
inquieto y ahora, que tenemos
la calma necesaria, y que comprende-
mos cuán deseable es el reino 
de la ley, ahora sí estamos
aptos para concurrir pacífica-
mente a las urnas electorales
para depositar nuestro voto.
	 ...

�definitivo en vez de asegurado – II.
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La primera parte de nuestro
estudio que ha consistido en
escudriñar los hechos y sacar 
de ellos las deducciones necesarias�, 
adolece forzosamente de un
gran defecto y es que sólo nos
hemos guiado por la inflexible
razón, la cual sólo puede
actuar en el terreno de los 
hechos. Por esta circunstancia
fuimos inflexibles para valorar
los hechos del general Díaz.

| |

| |

| |

Si | | no tuviéramos a
nuestra disposición otro instru-
mento de investigación que nuestra
fría razón��, nuestro trabajo habría

�lógicas en vez de necesarias – II. Prosigue la siguiente variante: está incompleta, en ella sólo nos 
ha guiado la razón – II.

��Variante: Si para nuestras investigaciones no pudiéramos disponer de otro instrumento que nuestra 
fría razón – II.
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terminado. Habríamos encontrado
el porvenir muy pavoroso, pero
| | /también habríamos encontrado que estábamos/
| | /sin/ armas para
combatirlo y tristemente
tendríamos que resignarnos a
ver perecer a nuestra Patria
querida. /Efectivamente,/ | | la razón nos

| |

revela | | /las insuperables/ dificultades
/que existen/ para intentar /en el terreno de la democracia/ una lucha   
           [fructuosa
entre el pueblo adormecido,
olvidado de sus derechos, y sin
fuerzas ni deseos | | /para/ reconquistarlos,
| | y el poder absoluto
apoyado por el prestigio del
general Díaz, por los innumerables
miembros de su administración,
/por/ los inmensos recursos de que dis-
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pone, /por/ los cuantiosísimos intereses
creados a su sombra y | |

| | /mezclado/ con todos esos poderosos
elementos, el brillo | | /siniestro/
de las bayonetas y las bocas de
fuego listas a arrojar sus candentes 
proyectiles.

Al estudiar fríamente este
problema, | | /no se/ encuentra
| | /más/ solución. | | 
| |

que la de cruzarse de brazos y
esperar | | /estoicamente el porvenir/, sin más
esperanzas de salvarnos que las
que tendría una nave | |

sin timón | | /azotada por/ las
embravecidas olas del mar.

Pero afortunadamente no es
así: Tenemos a nuestra disposición
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otros | | /medios/ de investigación
que, | |

penetrando más profundamente
en el fondo de las cosas, nos
harán encontrar fuerzas poderosas,
elementos importantísimos� de
combate; los mismos que han 
estado siempre al servicio de
nuestra Patria en sus días de
peligro.

Esos medios /[conocidos] por todos los grandes hombres de la   
               [humanidad, familiares/ | | 
para los creyentes, y que llama-
mos | | fe, intuición, | |

inspiración, sentimiento, nos lle-
van a | | un terreno que
/la razón,/ por impotente, no pu/e/de
abordar | |.

Esa fe es la que siempre
ha inspirado los grandes sacrifi-

�Variante: penetrando más profundamente en el fondo de las cosas encontramos fuerzas potentes, 
elementos importantes – II.
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cios, las abnegaciones sublimes;
pero no es esa fe | | ciega
que no sabe lo que cree�, sino 
la fe ilustrada y profunda | |

| | de los clarividentes,
de los que, a través de la | |

metódica /y fría/ narración de los | | /hechos/
han sabido | | descubrir los grandes
destinos de los pueblos /y/ que han llegado
a percibir la | | misteriosa
mano de la Providencia que solícita
guía sus pasos��.

Pues bien, esa fe que nuestros
grandes hombres han tenido /en/ el
brillante porvenir de nuestra
Patria, nos la han transmitido
y la actual generación siente
| | 
correr por sus venas la | | sangre

�que cree sin apoyarse en la ciencia en vez de que no sabe lo que cree – II.
��a los pueblos en vez de a sus pasos – II. Continúa en pág. 1650.
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�Bellísimos ejemplos de lo que
significa y de lo que vale esa fe los
/encontramos en/ Cristo redimiendo /a/ la humanidad;
en Colón descubriendo un Nuevo
Mundo; en Hidalgo proclamando
la independencia de nuestra
Patria y /en/ Juárez defendiéndola
| | del invasor extranjero.
| |

| |

�Insertar en pág. 1648, línea 11.
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generosa que no en vano derramaron
nuestros padres | |.

La nueva generación�� [siente] 
vagos, pero | |

vehementes deseos de libertad.
En el vasto territorio de la 

República se nota un estremeci-
miento, el precursor de los
grandes acontecimientos; es el
guerrero�� que antes de entrar
al combate concede ese | |

momento de expansión a sus
nervios.

Todo nos hace creer que la
nación mexicana se prepara
para la lucha���, | | y para el 
pueblo mexicano, luchar, es vencer.
La gran cuestión es que se resuelva
a entrar a la lid.

�Variante: alienta vehementes deseos de libertad – II.
��es del guerrero en vez de es el guerrero – I-II.
���se apresta al combate en vez de se prepara para la lucha – II.
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Procuraremos estudiar /con la mayor serenidad posible/ las fuerzas
de que dispone el pueblo para
la lucha�, pero antes de pasar
adelante debemos una explicación
al lector.

Quizá le haya extrañado el
juicio que /al principiar este capítulo/ emitimos | |

sobre el general Díaz, | | encontrándolo
| |

| | /poco de acuerdo con algunos de nuestros juicios/
/anteriores./

La explicación es sencilla:
Ahora lo consideramos desde

otro punto de vista: Ya no es
la razón inflexible la que guía
nuestro criterio, sino el senti-
miento que ve más hondo y más
claro. | |

| | Nosotros creemos que toda
acción humana es determinada

�Suprimido: para la lucha – II.
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por factores muy diversos y muy
complejos.

El valeroso soldado que en
[primer] línea manda al asalto,
puede ser impulsado a la vez por
el temor de que lo declaren cobarde,
por la ambición de ascender, por
la envidia | |

| | y en muchos casos,
viendo imposible toda retirada,
se resolverá a emprender alguna
acción heroica. En todas esas
circunstancias no obra el patriotis-
mo /de un modo directo,/ sin embargo, la causa
para que haya ido a | | ese ataque,
fue el amor a la Patria, que ya
| | /por haberlo/ sentido en
un momento de entusiasmo, o
| | porque se lo comunicara alguno
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/de sus/ amigos, fue | | /la causa que/ lo determinó
a | | alistarse bajo las
/banderas/

Además, parece que | | /sobre/ las
Naciones, se cierne un genio protector
que va preparando los ánimos
para que todos, insensiblemente,
coadyuven al mismo fin.

Así pasa con nuestra actual
situación y nosotros, que creemos
vislumbrar albores de redención,
encontramos que el general Díaz
puede ser uno de los instrumentos
de que se valga la Providencia
para llevarnos a nuestros
grandes destinos.

Efectivamente, hasta ahora
hemos hablado del general Díaz
por los hechos que le conocemos,
pero ¿quién nos asegura que
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este hombre, que | | ha demostrado
ser un hombre extraordinario, no
vaya a consumar su carrera con
[una] | | acción magnánima
y generosa que lo pondría en
primera línea entre los grandes
hombres no solamente de la Patria,
sino de la | | /humanidad?/

El juicio definitivo del
general Díaz | | corresponde
a la historia que podrá [valorar]
serenamente el resultado de /todos/ sus 
actos.

Nosotros no sabemos /cuál será el/ | | [el]
último acto del gran drama na-
cional que tan brillantemente
se inició en Tecoac. ¿Presenciaremos
| | /una lucha/ en que bañada en sangre
sea | | ahogada | |
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para [siempre] la Libertad, o bien
que ésta resulte victoriosa en la
contienda y | | se desplome con
ruido atronador el poder absoluto?

Estos posibles desenlaces serán
en el caso de que el general Díaz
se obstine en no hacer ninguna
concesión a la voluntad nacional, 
�en cuyo caso estaría demasiado
sancionado nuestro juicio anterior.

Pero, si en vez de observar tal
conducta, el general Díaz obrando
con magnanimidad rara, se resuelve
a respetar la voluntad nacional,
entonces el final de su carrera
será tan glorioso, que | | opacará
su historia anterior y las faltas
por él cometidas aparecerán pálidas
ante los fulgores de su gloria

�Esta frase está suprimida – II.
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| |

El general Díaz por sí
solo, quizá no | | tome tal
determinación, pero viendo que
la Nación se la exige, quizá haga
como el soldado que | | /viendo/
| | /difícil/ la retirada se resuelve
a | | cometer una acción
heroica. El resultado será el
mismo, pero entre más espontá-
nea sea la determinación del 
general Díaz, más lo honrará.

En resumen, en los capítulos
anteriores, hemos juzgado al
general Díaz  tal como se ha
presentado, pero también hemos
| | juzgado con dureza a todo
el pueblo mexicano que se ha
dejado arrastrar por la corriente
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| | /avasalladora/ del servilismo.
En lo sucesivo, y atentos al

despertar de la Nación que creemos
percibir�, juzgaremos al pueblo
mexicano y al general Díaz,
como creemos que puedan com-
portarse en la lucha. El pueblo,
fuerte; el general Díaz, magnáni-
mo.

Si el pasado acusa al general 
Díaz, el porvenir podrá reivin-
dicarlo.

De cualquier manera que sea,
el pueblo que hasta ahora se
ha mostrado indiferente por
la cosa pública, asumirá en
lo sucesivo el papel que le corresponde
y principiará por hacer balance
| | a la administración del

�Suprimido: que creemos percibir – II.
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general Díaz, aprovechará todo
el bien que éste le ha hecho,
y sin recriminaciones inútiles
se dedicará a remediar los
males /que le ha/ causado.

Ése es el porvenir que soñamos 
para nuestra Patria.

Veamos si es posible.
	 ...

| |

Lo esencial es saber si realmente
estamos aptos para la democracia:
Dos factores importantes tendrán
que influir de un modo poderoso
en las luchas democráticas.

El primero, el pueblo.
El segundo, el gobierno.
Estudiemos pues estos dos

elementos separadamente.
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| |

| |

�Según intentamos demostrar
en algunos de nuestros capítulos
anteriores, no es tan difícil
como se quiere hacer aparecer, [el] que
un pueblo haga uso pacífica-
mente de sus derechos electorales.

| |

| |

La principal dificultad
/para que se implanten esas prácticas en nuestro suelo,/
la han querido encontrar los
publicistas�� en la ignorancia del
84% de nuestra población que
es enteramente analfabeta.

Nosotros creemos que se exagera
la importancia de ese obstáculo,
por falta de valor para denunciar
el principal, del cual nos ocuparemos

�Subtítulo: El pueblo mexicano está apto para la democracia – I-II.
��escritores en vez de publicistas – II.

[El pueblo mexicano
está apto para

la democracia]
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más allá.
Temen algunos publicistas� que

el pueblo ignorante constituya
un factor poderosísimo en manos
del gobierno que lo manejaría a su
voluntad por medio de sus jefes 
políticos��, o del clero que lo llevaría
a donde él quisiera valiéndose de la
influencia de los | | párrocos.

Algo puede haber en el fondo
de esa afirmación, pero nosotros
hemos observado en algunos ensayos
democráticos practicados en los
estados de Nuevo León, Yucatán
y | | en este Estado, | |

que el pueblo seguía más bien a
sus amos, o a las personas por
quienes tenían más simpatía, y
que la autoridad no disponía sino

�escritores en vez de publicistas – II.
��Suprimido: por medio de sus jefes políticos – I-II.
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de los empleados a sus servicio y 
de los sirvientes de sus partidarios.

El clero no tomó parte en esos 
movimientos, pero sí intervinieron
algunos sacerdotes aislados, luchando 
con entereza al lado del pueblo.
El clero mexicano ha evolucio-
nado mucho desde la guerra
de Reforma, pues lo que ha perdido
en riquezas, lo ha ganado en virtud;
además, el clero seglar siempre
ha sido partidario del pueblo;
el que ha tendido a la dominación
es el secular, pero éste ha perdido
todo su prestigio en México y ya
no intentará un imposible, como
seria que retrogradáramos más de
medio siglo.

Decimos esto porque | | no
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nos parece oportuno asustarse�

con la influencia del clero, | |

| |

porque éste se ha identificado
con las aspiraciones nacionales y,
si llega a ejercer alguna influencia
moral en los votantes, será muy
legítima; | | la libertad 
debe de cobijar con sus amplias
alas a todos los mexicanos, y
no sería lógico pedir la libertad
para los que profesamos deter-
minadas ideas y negárselas a
los que tienen ideas diferentes.
/Con/ esa política, | |

falsearíamos la libertad y
caeríamos en el extremo opuesto.
| |

| |

�preocuparse en vez de asustarse – I-II.
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| |

Es pueril temer /en nombre de la Libertad,/ la | | ley
de la discusión.

| |

Mientras las armas del 
pensamiento | | sean usadas
libremente por todos los
mexicanos, no debemos de
temerlas. | |

| | Que unos | | profesen una fe; otros
otra; que unos crean en la eficacia
de unos principios y otros los
juzguen perniciosos; poco importa;
/por el contrario:/ que vengan las luchas de la
idea, que siempre serán luchas
redentoras pues del choque de
éstas siempre ha brotado
la ley, y la Libertad no
la teme, la desea.
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Ya vemos pues cómo no debemos
temer la influencia del clero,
ni mucho menos querer obstruir
su acción siempre que sea legítima.

En cuanto a la acción de la
| | /autoridad/, indirectamente es mayor
sobre las masas, porque los
grandes capitalistas generalmente
son | | partidarios | | /del gobierno/
constituido y | | ocupan muchos
obreros en sus talleres y jornaleros
en sus haciendas, a los que fácil-
mente obligan a votar a favor
| | de las candidaturas oficiales.

Esta acción, sin embargo, no
debemos de temerla grandemente,
pues el gobierno no se ha preocupado
en disciplinar a sus partidarios
porque nunca los ha necesitado
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y el día que los necesite, tendrá
que hacerles algunas concesiones que
redundarán en bien de la colecti-
vidad. Además, esa influencia
del Gobierno� es igualmente legítima
y no debemos discutírselas.

| | Cuando el Gobierno llegue��

a la necesidad de recurrir a esas
| | /maniobras/ electorales, será porque
se habrá iniciado la lucha
democrática y con tal de que
no recurra a medios violentos,
la Democracia no tiene nada
que temer.

| |

El pueblo ignorante no
tomará una parte directa en las
elecciones���, pero indirectamente favo-
recerá a las personas de quienes

�Sustituido la influencia del Gobierno por la influencia personal de los gobernantes – I; por la 
influencia personal de los mandatarios – II.

��los gobernantes lleguen  en vez de el Gobierno llegue – I-II.
���en determinar quiénes han de ser los candidatos para los puestos públicos en vez de parte directa 

en las elecciones – I-II.
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reciba mayores beneficios y | |

cada partido atraerá a sus filas
una parte proporcional de
pueblo, según los elementos 
intelectuales con que cuente.

Aun en países muy ilustrados,
no es el pueblo ignorante� el que
determina quiénes han de llevar
las riendas del gobierno.

Generalmente los pueblos
democráticos | | son dirigidos
por los jefes de partidos que
se reducen a un pequeño número
de intelectuales.

Éstos están constantemente
pulsando la opinión pública
a fin de adoptar en su programa
lo que sea más deseado por la
mayoría��, dando por resultado

�bajo en vez de ignorante – I-II.
��para satisfacer las aspiraciones de la mayoría en vez de la mayoría – I-II.
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la constante evolución de los
partidos. Así, observamos en los
Estados Unidos, que el partido
Republicano, que era el partido
de los capitalistas, tuvo que
atacar a los trusts para 
poder conservar el poder por
cuatro años más.

Aquí en México pasaría 
lo mismo y no sería la masa 
analfabeta la que dirigiera al 
país, sino el elemento intelec-
tual.

Pasando ahora a otro orden
de ideas, diremos que la ley
concede el sufragio a todos los
| | mexicanos que pasan
de 21 años y que, lo que deseamos
por lo pronto, es que se cumpla
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con la ley. Después, cuando
las cámaras estén nombradas
por el pueblo, /haciendo uso de los derechos que le concede/ la ley
/electoral,/ por más defectuosa que sea�,
entonces será tiempo de reformarla.
Nosotros creemos que es prematuro��

emitir juicios sobre ella, porque
| | desde que tenemos uso
de razón no la hemos visto
funcionar. Opinamos que sería
preferible que se observara | |

| | la ley electoral
por mala que sea, a que siga
el actual régimen de cosas, que no
obedece a ninguna ley, | |  
ni buena ni mala.

Hemos /procurado demostrar/ que la ignorancia
del pueblo no es un obstáculo
para que se implanten entre nosotros

�si la práctica demuestra que es defectuosa en vez de por más defectuosa que sea – II.
��posible en vez de prematuro – II.
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las prácticas democráticas, y
ahora pasaremos a probarlo con
hechos.

¿Qué /en/ la Grecia mitológica y en
la antigua Roma, habría más del
16% de sus habitantes que supieran 
leer y escribir�?

¿Qué /en/ la Francia de 93 estaría
tan desarrollada la instrucción 
pública que no | | /[pudiéramos]/ resistir
una comparación | | /en/ nuestro
estado actual?

Pues bien | | Grecia y | | 
Roma, a pesar de que sus habitantes
en inmensa proporción, no sabían
leer | | /ni/ escribir, llegaron a /un/ alto
grado de desarrollo y de grandeza
/por medio de las prácticas democráticas./

La Francia de 93, a pesar de
que el pueblo era en su mayoría

�Añadido: o estarían más civilizados que nosotros – I-II.
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analfabeta, llevó a cima una
de las empresas más colosales
que ha presenciado el mundo, tan
/pronto como hubo implantado en su suelo las | | [mismas]/
/prácticas/ �. Por último, el Japón de hace
40 años, era más ignorante
que nosotros hace 30, y 
sin embargo gracias a la
/solicitud/ verdaderamente paternal
| | del Mikado, que
dio libertades a su pueblo,
| | han florecido en su
suelo las prácticas democráticas
| | que han | | /llevado/ al
Japón a un puesto envidiable
entre las Naciones civilizadas.

Pasando ahora a nuestra
historia. ¿Qué mejor prueba de
de que no es tan difícil para el
pueblo nombrar sus representantes,

�Variante: Pues bien, los griegos y los romanos de aquella época, que en su inmensa mayoría no 
sabían leer ni escribir, que eran infantilmente supersticiosos y tenían costumbres tan bárbaras que no 
resisten comparación con nuestro actual estado de adelanto, estaban, a pesar de todo, perfectamente 
aptos para la democracia, y precisamente a sus prácticas regeneradoras debieron la gloria de elevarse a 
una altura y grandeza no conocidas hasta entonces.— La Francia de 93 en su mayoría analfabeta, llevó 
a cima una de las empresas más colosales que ha presenciado el mundo, tan pronto como implantó en su 
suelo las prácticas democráticas, aclimatadas tan rápidamente en este país por tantos siglos sometido a 
la tiranía del poder absoluto, que el mismo Napoleón con su irresistible prestigio no se atrevió a atacarlas 
en principio, y el haberlas conculcado en su esencia fue lo que acarreó su estruendosa caída – I-II.
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que el congreso constituyente de
57, electo sin presión alguna?�

Y después, durante las adminis-
traciones de Juárez y de Lerdo,
¿no hubo constantemente en
el Congreso un partido indepen-
diente que hacía oposición a
los actos del gobierno cuando no
estaban de acuerdo con sus 
aspiraciones? Ese partido�� ¿no 
fue | | ensalzado hasta
las nubes por el mismo general
Díaz?

Por último, los movimientos
democráticos iniciados en
Nuevo León, Yucatán y este Estado,
han demostrado que el pueblo
se aviene muy bien a esas
prácticas, | |

      a la vuelta

�Variante: Volviendo ahora a nuestra historia, ¿qué mejor prueba puede haber sobre la aptitud del 
pueblo mexicano para la democracia que la elección de representantes al Congreso Constituyente de 57, 
Congreso que honraría a cualquier nación civilizada? – I-II.

��grupo de representantes nombrado por el pueblo en vez de partido – I-II. 
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 de la vuelta (de pág. 31)

como se demostró por los
numerosos [clubes] ramificados en
| | los diferentes estados�, los 
cuales obedecían a un Club Central,
que representaba al partido
político. Estos partidos esta-
ban perfectamente organizados,
contaban con | | /numerosos/ periódi-
cos, | |

| | /y eran/ dirigidas
con acierto y con patriotismo
las maniobras electorales, /por sus directivas respectivas./ Estos
partidos fracasaron en sus luchas,
porque | | armados únicamente 
con el derecho, no pudieron neu-
tralizar la influencia de la 
fuerza��, empleada por el gobierno.
Además un Estado aislado, nunca
podrá luchar en contra de la influencia���

                     a frente pág. 33

�las diferentes ciudades en vez de los diferentes estados – II.
��Añadido: bruta – II.
���Suprimido: influencia – II.
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de frente pág. 32

de la Federación.
Sin embargo de | |

| | /que/ los partidos populares,
| | fueron derrotados con
armas de mala ley, el pueblo
dio

a pág. 32
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de frente pág. 33 

tan grandes pruebas de su cordura
que a pesar de verse vilmente
ultrajado, /burlado, perseguido,/ | |

| |

y viendo la ley violada�, /prefirió perma-/
/necer en paz, antes/ de recurrir a medios violentos
para hacer respetar sus derechos.

¿No /es/ esa la mejor prueba
de que en el pueblo mexicano
se han olvidado las costumbres
que lo llevaban a la revuelta?

¿No es de esperarse que un
pueblo que respeta | | a una
autoridad, aun cuando infringe
la ley, la respete | | /más/
seguramente, con | | verdadera
satisfacción, cuando en ella
apoye | | sus actos?

Además, el espíritu de

�ultrajado y perseguido en vez de ultrajado, burlado, perseguido, y viendo la ley violada – II.
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asociación ha | | echado hondas
raíces en la República como lo 
demuestran las formidables
asociaciones� de ferrocarrileros, de
fogoneros, | | y | |

de empleados de todas clases y
de obreros de las fábricas de | |

tejidos de algodón.
Esas asociaciones�� han dado

prueba de gran cordura, de gran
patriotismo, de que tienen un
verdadero espíritu de unión y
sus asambleas revisten tal
seriedad, sus acuerdos | |

tienen tal sello de ilustración
y de sentido común, que los
que | | propusieron y apoyaron
esas proposiciones��� no representarían
un mal papel en un Congreso Indepen-

�sociedades en vez de asociaciones – II.
��Agrupaciones en vez de asociaciones – II.
���directores en vez de los que propusieron y apoyaron esas proposiciones – II.
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diente.�

| |

Como  conclusión de las razones que
hemos expuesto, creemos que podemos
afirmar enfáticamente que sí estamos
aptos para | | la Democracia.

| |

Comprendemos que 30 años sin
practicarla habrán atrofiado
algo | | /el organismo de la Nación/, pero también
/comprendemos/ que entre más se deje pasar
el tiempo, la atrofia será | |

más completa. | |

| |

| |

| |

| |

Es pues indispensable, si
no queremos que nuestra Patria

�Añadidos los siguientes párrafos: Por último, la prueba más notable del espíritu de unión y de 
la ansiedad que abrigan los pechos de los independientes por hacer algo en pro de la reivindicación de 
nuestros derechos democráticos, la tenemos en el Congreso de Periodistas, al que concurrieron delegados 
hasta de los últimos confines de la República: de Yucatán, Sonora y Sinaloa.— En él se consolidó una 
unión estrechísima, y en lo sucesivo, toda esa falange de valientes luchadores marchará al unísono, y 
fortalecidos con la solidaridad, representarán un papel importante en la gran lucha que muy pronto 
presenciaremos entre el poder absoluto y la democracia – I-II.
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llegue a | | /la/ miserable situación,
de verse completamente | |

atrofiada, y maniatada�, que hagamos 
un vigoroso esfuerzo para poner
en movimiento su | |

| |

organismo | |.
[/tolerará/ las prácticas democráticas]�� Induda-
blemente que el principal obstáculo
para que en nuestro país | | hayan
| | podido implantarse las
prácticas democráticas, es el militaris-
mo, que /no/ reconoce más ley que la
fuerza bruta. Creemos haberlo
demostrado suficientemente en
el curso de este trabajo.

Éste | | será por consiguiente
el principal escollo /con/ que tropezará
el | | pueblo

�Suprimido: y maniatada – II.
��Subtítulo: ¿La actual administración tolerará las prácticas democráticas? – I-II.

[¿La actual
administración

tolerará las prácticas 
democráticas?]
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para hacer uso de sus derechos
electorales.

Veamos cómo podrá vencer
este obstáculo.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

Desde luego se comprende
que el general Díaz que debe
el poder a su espada victoriosa,
difícilmente permitirá que ese
poder le sea quitado, | |

mientras su espada conserve
su prestigio.

Esta idea está en la conciencia
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nacional, y como todos opinan
que es mejor esperar a que | |

desaparezca de la escena política
el general Díaz,� aun cuando esta
situación se prolongue por
algunos años más, con tal de que
el suelo de la República�� no
vuelva a ser | | /manchado/ con
| | sangre hermana, resulta
que no hay quién se anime a promo-
ver ningún movimiento democrá-
tico, porque prevalece la opinión de
que se fracasará���, si es que no se
corren peligros mayores

Nada difícil sería esperar
unos  cuantos años más���� | |

más higiénica y metódica����� que sea 
la vida que lleva, | |

no puede ya prolongarse mucho; pero

�la muerte del general Díaz en vez de que desaparezca de la escena política el general Díaz – II.
��suelo patrio en vez de suelo de la República – II.
���Añadido: ruidosamente – I-II.
����Continúa en pág. 1712.
�����arreglada en vez de metódica – II.
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�para hacer uso de nuestros derechos democrá-
ticos, si esto debiera suceder al abandonar
este mundo el general Díaz, pues por

�Insertar en pág. 1710, línea 16.
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ya hemos demostrado que es
un error creer que | | las
cosas pasarán de tal modo y
que lo más probable es que
se prolongue y aun se agrave
el actual estado de cosas.

En vista de | | este obstáculo,
¿qué determinación tomar? ¿Cuál
será el remedio para la situación
actual?

El remedio consiste en luchar
con constancia hasta que se logre
el primer cambio de funcionarios
por medios democráticos. Si la
nación llega a organizarse fuerte-
mente en partidos políticos, al
fin logrará que se le respeten
sus derechos, y una vez obtenido
el primer triunfo, se habrá sentado
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el precedente, y sobre todo, un gober-
nante que debe su poder a la
ley y al pueblo, siempre será res-
petuoso para ellos y obedecerá
sus mandatos.

Para /obtener/ ese triunfo, pueden
contribuir muchos otros factores,
pues viendo a la Nación tan 
fuerte por medio de la organización
de partidos, algunos de los
Gobernadores, o de los Presidentes
cederá por temor a la presión
pública, o porque él también
se haya contagiado de las
ideas democráticas, y quiera hacerse
grande por medio de una acción
magnánima.

Sobre todo, hay que tener presente
que cualquier ventaja, cualquier conce-
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sión, cualquier conquista obtenida
por las prácticas democráticas, 
será una cosa duradera, | |

mientras que un triunfo por im-
portante que sea, obtenido con
las armas, no hará sino agravar
nuestra situación interior, sin 
contar con los peligros de una
intervención, que aunque no
creemos tan probable como
muchos otros publicistas�, no
por eso dejamos de tomarla en 
consideración.

Resumiendo lo que hemos 
dicho en este capítulo, encontramos
que se ha calumniado al pueblo
mexicano al decir que no está
apto para la democracia, que quien
no lo está es el actual gobierno,

�Suprimido: publicistas – II.
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cuyo poder dimana de la
fuerza, y por consiguiente que
considera a ésta como la ley
suprema.

Hemos llegado a un grado
en /el/ que toda la nación respeta
la ley. | |

| | Ya nomás falta que
la respete el general Díaz y los 
que lo rodean, para que la
Nación pueda entrar de lleno 
en el ejercicio de sus derechos | |

| | /para que se establezca en el fondo, el régimen/ constitucional.�

No hay que imaginarse que
esto sea tan difícil. Hasta la
fecha | |

al tratarse de elecciones presidenciales,
| | /muy pocos/ signos ha dado la Nación
de que no quiere que siga al

�Añadido: Si el general Díaz llegara a dar el grandioso ejemplo de respetar la ley y la voluntad de la 
Nación en la próxima lucha electoral, sentaría un precedente que ninguno de sus sucesores quebrantará, 
y entonces sí coronaría su obra de pacificación, consolidándola con el prestigio de la ley, con la sanción 
de la voluntad nacional y con la gloria que le daría acción tan magnánima – I-II.
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frente de sus destinos el general
Díaz, y ese asentimiento tácito,
bien puede él tomarlo como la
aprobación de todos sus actos.
Por este motivo, repetimos, que
aún no es tiempo de juzgarlo.
Esperemos qué | | conducta observa
en la próxima campaña electoral,
pues todo hace creer que habrá
lucha, | | /porque/ el | | /Pueblo/ comienza
a apercibirse del peligro que corre
si sigue como observador impasi-
ble /de los hechos/ en vez de asumir su soberanía.

| | Por consiguiente, sí estamos
convencidos de que el pueblo mexi-
cano está apto para la | | demo-
cracia y que es indispensable que
principie a ejercer sus derechos,
veamos de qué modo podrá organi-
| |
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zar sus fuerzas. Después | | /estudiaremos/
la actitud probable | |

de la actual Administración, frente
al pueblo perfectamente organiza-
do.
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 [Capítulo VIII]
 _____

�El Partido Nacional Democrá-
tico

__________

Antes de abordar de lleno
la cuestión, | |

| |

| |

hagamos un ligero examen de
los partidos políticos en México.

Los dos | | grandes partidos
que se formaron desde que conquis-
tamos nuestra independencia, el
liberal y el conservador, representaban
las aspiraciones y los intereses de
| | dos grandes grupos de
mexicanos [en] aquella época.

El primero, de ideas avanzadas,
| |

que quería implantar en nuestro

�Capítulo VII de las ediciones — El Partido Antirreeleccionista en vez de El Partido Nacional 
Democrático  – II. En la edición de 1909 aparece la siguiente nota: En la primera edición, este capítulo 
trataba de un Partido Nacional Democrático cuya organización proponíamos. Antes de salir a luz 
dicha edición, se organizó en esta capital el Partido Democrático, pero con tendencias diferentes de 
las señaladas por nosotros. Para evitar confusiones, hemos resuelto cambiar la denominación de este 
capítulo, reservándonos para el apéndice ocuparnos del Partido Democrático.— En todo el capítulo se 
halla siempre sustituido Nacional Democrático por Antireeleccionista.

[Partido 
Antirreeleccionista]
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país los principios más
avanzados, y el conservador que
| |

| |

deseaba que se conservaran hasta
donde fuera posible, las costum-
bres antiguas. Este partido
estaba integrado principalmente
por la gente de dinero /siempre conservadora/ y por
el clero que poseía inmensas
riquezas, y que buscaba en la
sombra de un gobierno de su
hechura, la protección de sus
cuantiosos intereses.

Inútil sería referir las
largas luchas que sostuvieron
esos dos partidos.

Nos bastaría decir que en el
Cerro de las Campanas, quedó
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sepultado para siempre el
antiguo partido conservador.

Cuando el partido liberal
hubo triunfado definitivamente,
se disgregó en dos poderosos�

partidos personalistas, pues ambos
| | proclamaban los
principios liberales y enarbolaban
la Constitución de 57 como su
bandera�� de combate. 

| | Estos dos grandes partidos,
lo constituían los Juaristas y
los Lerdistas por un lado, y 
por el otro los Porfiristas.

Ya hemos visto cómo llegó
al poder este último partido.

La política de conciliación
del general Díaz, vino a borrar los
últimos vestigios del partido

�Suprimido: poderosos – I-II.
��divisa en vez de bandera – I-II.
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conservador. | |

| |

Sin embargo la política
anticonstitucional del general
Díaz ha creado muchos descontentos
y éstos se encuentran entre los
que se preocupan por el porvenir
de la Patria, ya sea que sus
ideas los acerquen al antiguo
partido conservador o al liberal.

De esto resulta que esa oposición
constituye en realidad un partido,
aunque no esté constituido ni
organizado; pero existe la aspiración
uniforme de un gran grupo de
ciudadanos hacia un mismo
fin, y esa aspiración será el
móvil que los lleve a unirse
y a organizarse.
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Este partido no tiene por
lo pronto otra aspiración, que la
voluntad nacional pueda libremente
intervenir en el nombramiento
de los gobernantes.

| | Las
aspiraciones de este partido son
por consiguiente, sustituir al
gobierno absoluto de uno solo,
el gobierno constitucional /nombrado por/ | |

todos los mexicanos�.
Por esta circunstancia encontra-

mos que los dos grandes partidos��

que [dividen] actualmente la
opinión���, son los que desean 
que siga el actual régimen
de cosas. Éstos se llamarán
reeleccionistas, pues han querido
ocultar su verdaderas ambiciones

�Sustituido: nombrado por todos los mexicanos por nombrado por todos los ciudadanos – I; de todos 
los ciudadanos – II.

��las dos grandes banderías ya organizadas en vez de los dos grandes partidos – I-II.
���Añadido: del elemento oficial – I-II.
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tras el general Díaz, cuya | |

reelección proclaman como
indispensable, aunque en
realidad los dos grandes
| | /grupos de/ reeleccionistas, el Cientí-
fico y el Reyista, desean 
ardientemente la desaparición
del grande hombre que nos
gobierna�, para apoderarse de
su rica herencia.

Esos dos partidos, de tendencias
semejantes, debían de llamarse
absolutistas pues /es/ el principio de
gobierno que | | profesan, pero
no se atreven a declarar francamente
sus tendencias, y pretenden ser
partidarios de la Constitución, lo
cual no es cierto.

El otro gran partido, | |

�verían con gusto que el grande hombre que nos gobierna dejara el poder en vez de desean 
ardientemente la desaparición del grande hombre que nos gobierna – I-II.
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formado por los que no están
contentos con la conducta anti-
constitucional del general Díaz, podría
llamarse “Constitucionalista”, pero esta
denominación no sería tan | |

oportuna�, pues ningún partido
rechaza la Constitución; todos
pretenden apoyarse en ella, lo que
sucede es que un grupo determinado
quiere | | respetarla /solamente/ en la forma y
en el fondo continuar /con/ el poder
absoluto, | | /mientras que/ el otro grupo quiere
que se aplique en la forma y en
el fondo, por medio de las prácticas
democráticas.

Creemos por consiguiente
bastante justificado el | | nombre
que proponemos para el | | gran
Partido que | | se organizará

�sería poco precisa en vez de no sería tan oportuna – II.
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con los elementos dispersos de lo
que hasta ahora se ha llamado
partido independiente, o de oposición,
y que más bien han existido locali-
zados en los Estados, pues nunca
se ha iniciado un movimiento
verdaderamente nacional, para
unir esos elementos, pues el único que�

Nacional Democrático. Todo partido��

político debe tener su programa,
que será el que desarrolle cuando
obtenga el poder, o trabajará en 
las cámaras para que se lleve
a la práctica a medida que lo
permitan las circunstancias���.

Mientras /más extenso sea/ un programa | |

| | y encierre más princi-
pios, será más reducido el número
de | | los que lo aprueban en su

�Continúa en pág. 1742. La línea continúa al margen del Manuscrito, a cuyo final se coloca el 
subtítulo: Tendencias del Partido Nacional Democrático. Su programa, 1. Partido Antirreeleccionista – II.

��Suprimido: partido – II.
���Variante: y por cuyo triunfo trabajará en las cámaras, en la prensa y en los clubs – II.

[Tendencias del Partido 
Nacional Democrático.�

Su programa]
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�podría pretender a esa honra               Tendencias del Partido.
que fue el partido liberal,           su programa
no manifestaba | | francamente sus
tendencias y más bien parecía que quería
resucitar las antiguas luchas entre
liberales y conservadores; además, muy
pronto fue ahogado en su cuna, por
medio del ruidoso atentado de San
Luis Potosí.

�Insertar en pág. 1740, línea 8.
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integridad.
Partiendo de este principio, conven-

drá que el programa del Partido
Nacional Democrático, sea lo más
conciso posible, a fin de que dentro 
de él, puedan encontrar | |

el medio de satisfacerse las diversas
tendencias que forzosamente tendrán
los que ingresan a su seno, siempre 
que sean sanas y patrióticas.

Como hemos dicho, el /antiguo/ partido
conservador ya no existe. Sus 
elementos dispersos, han ingresado
según sus tendencias, a los dos
grandes partidos que se esbozan:
el reeleccionista /o absolutista/ y el antirreeleccio-
nista o Democrático�.

| | Igual ha | | pasado
con los elementos del partido liberal.

�constitucional en vez de Democrático – II.
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Por consiguiente | |

| | alrededor del gobierno
se han agrupado los elementos que
sólo piensan en su bienestar perso-
nal, lo cual los hace prescindir
de principios y cual/es/quiera que
sean los | | que profese
el Jefe del Gobierno, serán | | /siempre�/
sus partidarios.

No pasará de igual manera
entre las filas del Partido Demo-
crático, porque todos los que
ingresen a él, por la naturaleza
misma de los casos, tendrán
que ser personas de principios
firmes y no transigirán tan
fácilmente con ellos.

| | En nuestro concepto y
según el movimiento que hemos

�ellos en vez de siempre – II.
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observado en la prensa indepen-
diente, llámese católica o llámese
liberal, parece que predomina
la idea siguiente:

�Trabajar dentro de los límites
de la Constitución, porque | |

| | el pueblo concurra a
los comicios para que sea él
quien nombre /sus mandatarios y/ sus representantes
en las cámaras. | |

| |

Una vez obtenido este primer
triunfo y habiendo logrado que
las cámaras estén integradas por
representantes legítimos del
pueblo, trabajar por que se decreten
las leyes necesarias para evitar
que vuelva a repetirse el caso de
que un hombre concentre en sus

�Este párrafo aparece en versalitas – II.
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manos todos los poderes y los
conserve | |

durante una era tan prolongada.
Para | | /lograr este objeto,/ una medida, | |

| |

/consiste/ | | /en/ volver a adoptar en nuestra
Constitución federal y en las loca-
les de los Estados, el principio de
no reelección.
 | | Por consiguiente, /éstos serían/ los
principios que proponemos para
que sirvan de programa al Partido
Democrático:

�Libertad de sufragio 
No-reelección.
Una vez obtenido el triunfo

del primer principio y establecido
en nuestra Constitución el segundo,
entonces será tiempo de estudiar

�Los lemas aparecen en versales – II.
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con entera calma y con | | las
luces de la experiencia, cuáles serán 
las reformas | | que convenga hacer
a la ley electoral, estudiar si
nos convendrá cambiar de forma
de gobierno�� | |

adoptando definitivamente el
parlamentarismo con ministros
responsables y un Presidente que
no gobierne, /a fin de que presida con más majestad los destinos del país./  
         Con este motivo,
habrá acaloradas discusiones en las
Cámaras y el partido Nacional
Democrático se tendrá que
dividir a su vez en los dos
grandes partidos que en todos
los países del mundo han repre-
sentado las tendencias opuestas
de la opinión: el liberal y el
conservador. El primero queriendo

�si debemos modificar la constitución en vez de cambiar de forma de gobierno – II.
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siempre avanzar con febril entu-
siasmo, el segundo, moderando
sus impulsos, haciéndolo que mar-
che con pies de plomo, dando
por resultado que esos dos partidos,
equilibrándose constantemente, harán
que nuestro progreso sea pausado,
pero seguro. Sin embargo los dos�� 

Cuando esto llegue a suceder,
y que de un modo definitivo
se implanten las prácticas demo-
cráticas, entonces el pueblo
tendrá a su disposición el medio
de hacer conocer sus aspiraciones,
las cuales serán en muchos casos
definidas por los partidos políticos,
que siempre estarán ocupados en
buscar la fórmula que más acep-
tación tenga en la República.

�Continúa en pág. 1756.
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�futuros partidos estarán de acuerdo en 
los grandes principios democráticos,��

por cuyo motivo dejará de subsistir
esta denominación para ser reemplazada
por otras más /oportunas/. | |

| |

�Insertar en pág. 1754, línea 8.
��Añadido: y antirreeleccionistas – II
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| |

tanto por el deseo muy patriótico
de buscar el progreso y el bienestar
de la Nación, como por conveniencia
para el mismo partido.

Así como ahora vemos al partido
Científico y [al] Reyista adulando
al general Díaz a quien juzgan
omnipotente, entonces veremos a
los partidos que resulten, adulando
al pueblo, cuya omnipotencia será
más duradera y más efectiva.
��[...] el Partido Nacional Democrático– | |

La frase que /tanto/ ha llegado a popularizarse
de que “después del general Díaz, no
admitiremos más dominio que el de la
ley” hace creer a muchas personas
que el momento oportuno para
proceder a la formación de este

�Subtítulo: Oportunidad para formar el Partido Nacional Democrático – I-II.
��cfr. pág. 1726.

[Oportunidad para 
formar el Partido 

Nacional Democrático]��
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partido, será a la muerte del
general Díaz, pues se juzga que
mientras él viva no lo permitirá
y que /por estas circunstancias,/ | | intentar formar un
partido de oposición /desde ahora,/ sería una
temeridad.

�Nosotros no opinamos de esa
manera y más bien estamos
convencidos de que la oportunidad
para la formación de ese partido
es lo más pronto posible, | |

/lo cual/ procuraremos demostrar.
Efectivamente, los peligros

para formar ese partido serán
mayores a la desaparición del
general Díaz, porque su sucesor,
joven, y con gran ambición, no
vacilará en recurrir a medidas
violentas para afianzarse en el

�Variante para este párrafo: Nosotros no opinamos de tal manera; más bien estamos convencidos de 
que la época actual es la más oportuna para la formación de este Partido – II.
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poder que | | /indudablemente deseará/ disfrutar
por muchos años, mientras que el
general Díaz, que está ya tan cerca
de la tumba, no tiene el mismo
[aliciente,] | | más bien ha de | |

encontrarse cansado de llevar por
tantos años el peso de los negocios
públicos, y no será remoto que /ya/ aspire
al descanso. | |

| |

Además, el general Díaz ha
llegado a | | adquirir tal gloria,
tal prestigio, que no querrá exponerlo
recurriendo a atentados sangrientos
al fin de su carrera, con el objeto
de sostenerse unos cuantos años más
en el poder, del cual ha disfrutado
por /un/ tan largo periodo de tiempo,
que ya no ha de tener a sus ojos
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| | la misma novedad.
Por último, es indudable que

el general Díaz es de una morali-
dad superior a sus probables sucesores
y es más natural esperar que él
haga alguna concesión a la volun-
tad nacional, que cualquiera de 
estos últimos, | | /porque no hay que olvidar que/ él tiene
| | grandes compromisos 
con la Nación, a quien no ha
cumplido sus promesas de Tuxtepec.
Ahora que el general Díaz no 
tiene que temer más que el
fallo de la historia, ni más
que desear que la gratitud nacio-
nal, no será remoto que procure
atraerse esta última y asegurarse un
fallo favorable de la primera, | |

| | respetando en sus últimos días
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la voluntad nacional� y cumpliendo
todas las promesas que antes hiciera
a la Patria.

En este caso el general Díaz
podría justificarse ante la historia,
diciendo “Es cierto que no cumplí
a la Nación las promesas que le
hice cuando por dos veces la
| | induje a levantarse con
las armas en la mano, para
conquistar el principio de no reelec-
ción, pero es porque temí que
al dejar yo el poder volviera
mi Patria querida a la era
funesta de las revueltas intes-
tinas; con mi permanencia en
el poder, maté al militarismo,
acabé con el espíritu turbulento,
hice que en todos los ámbitos de

�del pueblo en vez de nacional – II.
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la República se respetara la ley,
consolidé la paz, | | /extendí por todo el país una/
/vasta red/ | | ferrocarrilera, construí /grandiosas/ obras
materiales; a la sombra de mi 
administración� favorecí la creación
de cuantiosos intereses privados,
aumenté la riqueza pública y 
de un país turbulento, pobre,
sin crédito, he hecho un país
pacífico, rico, y que goza de un
justo crédito en el extranjero. Es
posible que para llevar a cima esta
obra, haya cometido algunas faltas,
| | todo el 
mundo está expuesto a errar, pero
esas faltas han sido de buena fe
y la prueba de ello es que la
principal que se me puede
imputar: | |

�Suprimido: a la sombra de mi administración – II.
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el que me haya colocado arriba
de la ley, sólo la he cometido
mientras lo he juzgado indispensable
para | |

llevar a feliz término mi obra, | |

| | /puesto/ que ahora
que creo que ésta está terminada,
que el país está apto para ejercer
sus derechos, | | devuelvo
a la ley su imperio, su majestad
y yo mismo me coloco | | /a/bajo de
ella, a fin de que en lo sucesivo
sea la ley la guardiana de
la paz, la que asegure el
progreso indefinido de mi Patria,
pues creo que no podré tener
sucesor más digno que ella.
Los últimos días de mi vida los
consagraré a defenderla, a consolidar
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su prestigio, poniendo a su servicio
todo el mío y ¡ay de quien
quiera atentar contra ella!�

Aunque los intransigentes
podrían | | aún | | hacer 
algunas objeciones, la inmensa mayoría,
la casi unanimidad de los ciudadanos
aclamarían al general Díaz, que
| | /en/ un solo momento llegaría
a la gloria que ambicionaba
Washington “a ser el primero en el
corazón de sus conciudadanos”.

El prestigio del general Díaz
| | llegaría entonces a tal
grado, que en dondequiera que
se encontrara sería considerado
como el árbitro de nuestros desti-
nos y la gratitud | | /nacional hacia él,/ no
tendría límites | |

�¡ay de quien intente violar la ley que yo seré el primero en respetar! en vez de ¡ay de quien quiera 
atentar contra ella! – I-II.
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| |

Es cierto que el general Díaz
dijo en sustancia lo mismo a
Creelman, pero esas declaraciones
hachas a un extranjero, fueron
desde luego muy desvirtuadas,
y han perdido todo el valor
que les quedaba, con el hecho de
que ha demostrado que no eran
sinceras.

No pasaría lo mismo, si el 
general Díaz en vez de nuevas
declaraciones se | | limitara
| |

a respetar la ley, a garantizar a
todos los ciudadanos el uso de
sus derechos, a | | no poner
trabas a la formación de partidos
políticos� y a no permitir que el

�independientes en vez de políticos – I-II.
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sufragio fuera adulterado. Entonces
sí, [apoyado] con los hechos sus
declaraciones tendrían vivísimos
colores�, su palabra, el acento
conmovedor de la verdad, sus actos,
la grandeza digna de [nuestra]
/historia/ | | y digna de nuestros destinos.

Ya lo hemos dicho, no será
remoto que el general Díaz se
resuelva a observar esta conducta
cuando vea que la Nación, organi-
zada formidablemente en partidos 
políticos y agitada por el 
calor de la lucha, le haga
oír su voz, le manifieste viril-
mente sus deseos, pues entonces
el general Díaz, tendrá que convenir
en que la Nación está verdaderamente
apta para la Democracia y /en/ parte 

�gran peso en vez de vivísimos colores – I-II.
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por el deseo de cumplir sus antiguos
ofrecimientos, | | por temor al fallo
de la historia, y por el deseo de
aparecer magnánimo y en parte
por el temor de comprometer /en su avanzada edad/ sus
laureles en | | una lucha
contra el pueblo, | |

tomará la determinación heroica
de abdicar de su poder absoluto y de
someterse a la ley.

Comprendemos que estas considera-
ciones son de poco peso para la
mayoría, que tampoco cree posible
que haya lucha electoral, pero
nosotros hablamos en el caso
de que el pueblo despierte, que
se alce enérgico y decidido a hacer
uso de sus derechos, pues en caso
contrario, no será el general Díaz
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ni ninguno de sus sucesores los
que lo han de despertar, los que
lo han de hacer que reclame sus
derechos y esto, por la razón
misma de las cosas, porque siempre
han existido tendencias opuestas
entre gobernantes y gobernados, los 
primeros | | /procurando/ adquirir la mayor
suma posible de poder, los segun-
dos | | /procurando/ garantizar su libertad limi-
tándolo.

De todos modos comprendemos 
que estas consideraciones por sí
solas no bastarían a demostrar
que ahora es la oportunidad para
la formación del Partido Nacional
Democrático, pero tenemos otras
razones de gran peso que pasamos
a exponer:
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Organizándose | | este partido
antes de las | |

| | elecciones de 1910, se tendría la
seguridad /de/ que todos los que | | ingre-
sarán a su seno, /por la razón misma de las cosas,/ serían demócratas
verdaderos, partidarios sinceros de
la no-reelección, elementos completa-
mente limpios, hombres de /gran energía, de/ verdadero
valor civil y de ideales bien defini-
dos.

Efectivamente, no podrán ingresar
otras personas a este partido en
las actuales circunstancias, porque
| | la generalidad
considera | | temer/ario/ intentar
formar un partido de oposición,
así es que los que lo encabecen
necesitan tener un valor muy
poco común en las actuales condiciones
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por que atraviesa el país; además, a
nadie se le ocurrirá ingresar a este
partido por ambición personal,
pues sería mucho más fácil obtener
un puesto en la actual adminis-
tración haciendo las | | declara-
ciones de los incondicionales o capi-
tulando oportunamente, mientras 
que el partido Democrático tiene
muy pocas y muy lejanas proba-
bilidades de triunfar, a lo menos
| | /ése es/ el criterio dominante.
Este partido que habría tenido
la audacia de oponerse a la reelección
del general Díaz, que habría tenido
el valor /y el patriotismo/ de despertar la opinión
pública, tendría un gran prestigio
en la Nación y aunque fuera
derrotado en la primera lucha,
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tendría grande influencia en los
destinos del país en un futuro no
| | lejano.

En cambio, si se espera a la 
muerte del general Díaz para
formar este partido, desde luego
será mucho más difícil formarlo,
porque no dejaría de ser mal visto
por la generalidad�, que | |

antes de saber qué tal se comportaría
su sucesor se le principiara a 
hacer oposición.

Además, la impresión que 
causaría tal acontecimiento na-
die puede preverla, y si seguimos
como hasta aquí, sin que el
pueblo se haya organizado�� | |

| | no será nada remoto que
surja un conflicto armado entre

�sería ilógico en vez de no dejaría de ser mal visto por la generalidad – II.
��sin organizar partidos políticos independientes en vez de sin que el pueblo se haya organizado – II.
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los dos partidos reeleccionistas que
no [despliegan] mayor actividad,
tan sólo por el temor que les
infunde el� general Díaz.

Pero, aun en el caso de que
este conflicto no surja, es indu-
dable que el partido de oposición
será encabezado desde luego por
| | uno de los dos bandos
actuales, por el que no reciba como
herencia el poder. Éste, para
prestigiarse, proclamará los
principios democráticos y hará
al país las promesas más seduc-
toras, y no habiendo otro partido
prestigiado a que afiliarse, se
afiliarán a él todos los elementos
independientes. El gran incon-
veniente de esto, consistirá en que

�temor al en vez de por el temor que les infunde el – II.





1790

los que encabezan el partido no
son verdaderos demócratas ni
sinceros antirreeleccionistas, y 
sólo proclamarán esos principios
para hacerse de partidarios y los
| | olvidarán al día siguiente
de llegar al poder, como olvidan
al día siguiente las solemnes
protestas que hacen de cumplir 
la ley. | |

En estas circunstancias, los
independientes que de buena fe
se hayan afiliado a ese partido,
no tendrán la libertad suficiente
de acción para hacer respetar 
el pacto que entrañaba las
promesas del jefe del partido,
porque éste, siendo personalista,
tendría que resentirse de su origen.
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No pasará lo mismo con un
verdadero partido democrático del
cual surgirá el candidato escogido
entre los más dignos, y cuya fuerza
estribará en su partido.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

Otra circunstancia que demuestra
que | | ya es tiempo de que se
organice | | ese partido es que la
Nación lo desea como se | |

| | puede comprobar por los
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movimientos electorales en algunos
Estados, en los cuales ha tomado
parte activa el pueblo, pues aunque
éstos han fracasado, han dejado
en los ánimos el fermento de la
Libertad y todos están ansiosos
por renovar la lucha; por las
grandiosas asociaciones de obreros
/cuyo fin ostensible es el mutualismo, pero/�

y por último por el congreso de
| | periodistas, pues aunque el
fin | | /que aparentemente persigue,/ la agrupación
que han formado los periodistas
de los Estados es la unión,
el verdadero móvil que los ha
guiado es el anhelo de libertad,
el deseo de reivindicar nuestros
derechos��, el ardor por combatir
en el campo de la Democracia.
Este anhelo, | | /que se/ siente

�Continúa en pág. 1796.
��volver a la ley su prestigio en vez de reivindicar nuestros derechos – II.
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�cuyas secretas tendencias son la reivindi-
cación de sus derechos de ciudadano

�Insertar en pág. 1794, línea 9.
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/por toda la República,/ 
se ha manifestado en multitud
de folletos, opúsculos, libros, periódicos
nuevos que defienden con más o
menos vigor la gran idea de que,
es indispensable que haya lucha
electoral; este mismo libro que
nosotros publicamos, obedece al
mismo móvil, pues estamos
convencidos, como todo el elemento
pensador de la República, que
| | ahora se nos presenta
el momento oportuno para la
reivindicación de nuestros
derechos, que atravesamos por
el período histórico que más
trascendencia tendrá para | |

los destinos de nuestra Patria,
y que sobre nosotros, los de la
nueva generación pesa una responsa-
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bilidad enorme: ¿veremos perder
con criminal indiferencia la | |

preciosa herencia que nos legaron
nuestros | | antepasados, o valero-
samente lucharemos por reconquis-
tarla?

Ésa es la pregunta que tendre-
mos que contestar ante la
historia.

Por todas estas circunstancias,
opinamos que ha llegado el
momento solemne en que debemos
organizarnos en partidos políticos
y que los que tenemos el ideal
democrático, debemos proceder
sin pérdida de tiempo a organi-
zar nuestras fuerzas a fin de
que, cuando llegue el día de las 
elecciones presidenciales, | |
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nuestro partido esté ramificado 
por toda la República y estemos
en condiciones de luchar, que esa
lucha será salvadora, aun en el 
caso de que resulte derrotado nuestro
partido, como procuraremos demostrarlo
| | antes de terminar nuestro trabajo� (1)
| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

�Suprimido: como procuraremos demostrarlo antes de terminar nuestro trabajo – I-II.
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(1) �Escrito lo anterior y en vísperas de mandarlo a   
la prensa, supimos por el Diario del Hogar, que
el domingo 13 del | | actual (mes de Diciembre) se
había | | /reunido/ un grupo de políticos en
la Capital de la República /y habían nombrado/ una Mesa provisional
para organizar el Partido Democrático, | |

| | compuesta de un Presidente y los
dos secretarios. El nombramiento de Presidente
recayó en el modesto y patriota hijo de nuestro
Benemérito, el Sr. Lic. Benito Juárez, y el de
Secretarios en los Sres. Juan Sánchez Azcona y
Heriberto Barrón.

Como aún no nos son conocidas las tenden-
cias de ese grupo | | nos abstenemos de comentar
sus trabajos preliminares y seguiremos nuestra
/obra/ sin interrupción con la seguridad de que
secundaremos poderosamente si sus miras son
francamente democráticas.

Confesaremos que no hubiéramos vacilado
en creer que así sería, si no figurara entre
los Secretarios el Señor Heriberto Barrón, uno
de los reyistas más caracterizados, y partidario
de la reelección como lo demostró en el Círculo
Nacional Porfirista de que forma parte, | |

| | y /no/ nos explicamos cuál será el objeto
que persigue al pertenecer a dos | | partidos
políticos | | que suponemos de tendencia
opuesta, pues de lo contrario no tendría 
razón /de ser/ el último | | creado, | |

�Estas dos caras corresponden a una hoja suelta del Manuscrito. Su primer borrador ocupa las 
siguientes páginas del cuaderno  (hasta la pág. 1830, primera línea).
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |
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ocupando un puesto de tanta
confianza, | | nos hace
| | dudar de cuáles
serán las tendencias de ese
partido, por cuyo motivo
preferimos no hablar de él,
puesto /que de todos modos,/ ni sus tendencias son
semejantes a las | | de
este libro, encontrándose con
nosotros, /y en los que abriguen los mismos ideales nuestros/ [el] ayuda más
resuelta.

Lo anterior lo decimos | |

porque el Señor Barrón es miembro
del Partido Nacional Porfirista
y | | partidario de la reelección
del general Díaz y encontramos
incompatible la idea democrática
con la reeleccionista y no 
nos explicamos | |
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con qué objeto es miembro de
los dos partidos.

Hacemos constar que hemos
insertado esta nota muy a 
pesar nuestro, pues profesamos
grandísima admiración a los
Señores Juárez y /Sánchez/ Azcona, | | /así como/
/a las demás personas que integran la Junta [...]�,/
y hubiéramos deseado acoger la
formación de su partido con
un entusiasmo franco y sin
reticencias, mientras que
ahora nos vemos forzados
a no tratar el asunto tan 
extensamente como hubiéramos
deseado.

Esperemos el resultado de
sus trabajos que quizá tomen un
carácter más francamente demo-
crático. | |

�Ilegible en el Manuscrito.
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�[Sentíes] y Sánchez Azcona, nos
extrañó que para | | promover 
| | /la formación de ese partido,/ se asociaran con el Sr. Heriberto
Barrón, pues recordamos que
hace aún muy pocos días, cuando
se iniciaron los trabajos del
| | /Partido/ Nacional Porfirista el 
Señor Barrón fue de los | |

| |

| |

| | /más entusiastas, al tratar sobre/ la reelección del general
Díaz.

Nuestra extrañeza aumentó de
pronto, al ver que al nombrarse
la Mesa que provisionalmente
llevará la representación del Partido,
haya figurado en ella, en un
puesto tan importante como el
de Secretario, el mismo Señor Barrón

�Sigue de la pág. 1806.
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Confesamos que la primera 
impresión que recibimos al leer
la noticia y que fue gratísima,
recibió un rudo choque al ver
al Señor Barrón como iniciador
y como Secretario del nuevo Partido
Democrático, pues desde luego
nos preguntamos | | si el Señor
Barrón es partidario de la reelección
del general Díaz, como lo dijo
en el discurso que pronunció en
la reunión del Partido Nacional
Porfirista a que pertenece o | |

¿qué objeto lo llevaría a organizar
otro partido? Si éste tiene iguales
tendencias a aquél, sale sobrando.
Si tiene tendencias opuestas, como
es de esperarse, | | entonces ¿qué
habrá pasado con el Señor Barrón?
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¿tan pronto habrá desertado las
filas del Porfirismo, o entre las
filas de los demócratas pretende
hacer política | | reeleccionista?

De todos modos, | | mucho
tememos que la penosa inspiración
que nos ha causado | | la acepta-
ción en las | | filas democráticas
del Señor Barrón, vaya a ser general
en la República, y causa de que
se vean los trabajos de aquel
grupo con cierta desconfianza,
pues el Señor Barrón no sólo es
Porfirista declarado, sino que es de
los partidarios más entusiastas del
general Reyes, y éste no puede
ser considerado como verdadero
demócrata.

Por último, la opinión pública
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lo acusa de que se afilió | |

| | al Partido Liberal que
tenía su centro en San Luis 
Potosí, | | sólo para
promover en aquel grupo un
escándalo que daría pretexto a
la autoridad para disolverlo.

Sin embargo, | |

al Sr. Benito Juárez y el Señor
Sánchez Azcona, así como los demás
caballeros que concurrieron a la
Junta, son personas en quienes
tiene gran confianza la Nación,
pues muchos de ellos le han
prestado importantes servicios,
y esperamos que ellos compren-
derán que si | | por condescen-
dencia admitieron al Señor
Barrón en la directiva, no deben
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de vacilar en quitarlo de ese
puesto en la primera oportunidad
que se presente, si es que since-
ramente desean atraerse todo el
elemento sano de la República.

Si lo admitieron como transacción
con el elemento Reyista, nos parece�

| | inconveniente | |

| | p/orque/ de esa manera
los únicos comprometidos son los
demócratas, | | /puesto que el/ general
Reyes podrá desaprobar en todo
tiempo los manejos del Señor
Barrón, a menos que éste presente
documentos que comprueben su
[permanencia]  como representante legal
| | del Reyismo. | |

| |

De todos modos, ansiosos espera-

�Continúa en pág. 1822.
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�inoportuno porque los partidos /políticos/ no princi-
pian por hacer transacciones, sino que las
hacen cuando están perfectamente
organizados, asimismo, nos parece

�Insertar en pág. 1820, línea 7.
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mos el resultado de los trabajos
preliminares, para conocer definiti-
vamente las tendencias de ese
Partido, pero dudamos que esto 
suceda antes de que demos a la
publicidad este trabajo, | |

| |

lo cual sentimos verdaderamente,
pues hubiéramos deseado estar
en condiciones de rectificar nuestro
juicio, para haber invitado a toda
la Nación a que secundara en sus
esfuerzos a ese grupo, y que incondi-
cionalmente se afiliara a sus banderas,
mientras que ahora tenemos que
aconsejar la misma expectación que
muy a pesar /nuestro/ nos tendremos que
imponer, pues lo repetimos, tenemos
grandes simpatías por el hijo de
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nuestro Benemérito en cuya honradez,
| | patriotismo y firmeza de
principios democráticos creemos firme-
[mente]; igual decimos del Señor
Sánchez Azcona, que es el primer
secretario, pero nuestro entusiasmo
al hablar de estos excelentes amigos
y correligionarios, se paraliza al
llegar al Señor Barrón. Este
último indudablemente que tiene 
gran facilidad para escribir y hacer
hablar, pero carece de principios 
políticos, como lo demuestra el
hecho de que en el espacio de un
mes se haya | | afiliado a dos
partidos de tendencias opuestas,
como tienen que ser forzosamente
los partidarios de la reelección y
los demócratas que | | encuentran
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la mejor garantía de sus doctrinas
en el principio de no-reelección.

| |

| |

| |

| |

Si este grupo, obrando con la
energía que el caso requiere, | |

| | quita por lo menos del | |

puesto de tanta confianza de secretario
al Señor Barrón, habrá probado
que no tiene compromisos políticos
con ninguno de los dos partidos
reeleccionistas, y habrá demostrado
que es verdaderamente democrático.
Entonces sí nos permitimos aconsejar
a | | /todos los buenos mexicanos,/ que sin vacilar secunden
sus esfuerzos. En caso contrario, 
/aconsejamos/ esperar que surja otro grupo de
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tendencias más bien definidas.
�[Partido] Nacional Democrático— Prácticamente ya
se formó el primer núcleo en la 
Capital de la República, y tiene
a su cabeza nada menos que la
eminente personalidad del Señor
Benito Juárez (hijo) cuyo solo nombre
da gran realce a la idea, pero
hasta ahora, los primeros pasos
que ha dado ese grupo, han sido
desacertados, pues | | han llevado 
a su seno, | | elementos
incompatibles con la idea democrá-
tica.

| |

| |

Creemos que en la mayoría de 
los Estados se recibía con frialdad
la noticia de la formación de ese

�Subtítulo: Cómo podrá organizarse el Partido Nacional Democrático — I. Ésta y las siguientes 
páginas contienen la primera versión del tema, hasta la pág. 1836, en que se reinicia con la forma que 
aparece en las ediciones.
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núcleo, en cuyo caso no podrá consi-
derarse ese movimiento como neta-
mente Nacional, pues quedaría
| | circunscrito a un reducido
número de políticos metropolitanos,
secundados por los partidarios
del general Reyes que en el Señor 
Barrón reconocerán | | la mano
de su Jefe.

Sin embargo, es posible que
este grupo, al conocer la opinión
de los Estados, quizá cambie de
derrotero y adopte una política
más francamente democrática, en
cuyo caso se podrían adherir a él
los [clubes] que se formen en /todo/ el
territorio Nacional.

En /el/ caso contrario, en caso de que
| | siga la política reyista, o
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| | entonces creemos que | |

será necesario organizar otro partido
de tendencias más bien definidas,
y del cual formarán parte, preferen-
temente, los [clubes] que se formen
en los Estados, que se ligarán
de algún modo | | /según/ se [acordará]
oportunamente, o bien dependiendo
de alguna Junta Central que se
instale en la Capital de la
República /o/ en alguna [de los] 
Estados.

Lo más probable es que | |

muy pronto se fusione este
nuevo partido con el que ya existe,
pero ya sería bajo determinadas
condiciones que garantizarían el
verdadero ideal Democrático.

La iniciativa para el nuevo partido, 
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| |

| |

| |

�tido Nacional Democrático?— /El Partido Nacional Democrático se formará  
                 [por/ la unión
de todos los elementos dispersos
que se encuentran en la República
y que abrigan el ideal Democrático��. 

���Esta unión se llevará a cabo | |

por medio de [clubes] que se formarán
en cada Estado y que dependerán
de un Club central, y entre los
[clubes] centrales de los Estados,
se acordará | | la fecha y
el lugar en que tendrán una
Convención, para adoptar definiti-
vamente el plan político que
será la bandera del partido, y
| | sobre todo, para nombrar

�Subtítulo: ¿Cómo se formará el Partido Nacional Democrático? – I. Aquí comienza la versión 
que recogen las ediciones. Véase la nota anterior, así como la variante que se refiere a la nota ��, 
correspondiente a las págs. 1804-1836, todo lo cual indica la importancia dada al asunto.

��el mismo ideal de la reivindicación de nuestros derechos en vez de el mismo ideal Democrático – I-II.
���Las consecuencias de la formación de un llamado Partido Democrático que tantos recelos causó al 

señor Madero determinaron la modificación de esta parte en la segunda edición. Ver anexo 4, pág. 2035.
����cfr. pág. 1726.

[¿Cómo se formará 
el Partido Nacional 

Democrático?]����
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un Comité Directivo que dirija
los trabajos del partido.

Si el grupo que se instaló en
| | la Capital de la República, 
demuestra tener tendencias francamente
Democráticas, podrá servir de 
centro de unión y facilitará
mucho los trabajos, pero en caso
de que | | /marche/ con vacilaciones y
que no aborde resueltamente la
cuestión, será necesario organizarse
primero en los Estados y | |

fusionarse después con él, mediante
ciertas condiciones que garanticen
la realización del ideal Democrático.

El Comité Directivo a que nos
referimos anteriormente, es necesario
que | | sea nombrado | |

entre los miembros más enérgicos y
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más adictos al partido, pues tendrá
que desempeñar un papel importantí-
simo. Ese Comité: tendrá por
misión, mandar delegaciones a los
Estados en donde no existan [clubes]
Democráticos, a fin de instalarlos,
de hacer una propaganda activa
por la prensa y de | | convocar
a una Gran Convención Electoral,
cuando lo crea | | /oportuno/ a fin
de que en ella se | | acuerde defini-
tivamente el programa político
del Partido y se | |

/elijan/ los Candidatos  para Presidente,
Vicepresidente y Magistrados.

Nosotros proponemos, que para 
que no haya confusión, los [clubes] que
se vayan formando de acuerdo con la
idea que hemos procurado desarrollar
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se llamen simplemente “Club Demo-
crático /antirreeleccionista/ de (nombre ciudad y del Estado) y
que como base adopten los dos
principios que hemos propuesto.

“Libertad de sufragio.
No reelección”,

sobre todo este último, que será el
verdadero distintivo de este nuevo
partido, pues nadie se atreve a atacar
abiertamente al primero, que todos
| | respetan en la forma, aunque en
realidad hagan lo posible por
adulterarlo.

Los [clubes] que se vayan formando
bajo este plan, procurarán fundar
un periódico en el que den la
mayor publicidad a todos sus
actos. Igualmente procurarán ponerse
en comunicación con los demás [clubes]
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de su Estado y por medio del que
ellos designen Central, | | /o directamente en/
/casos extraordinarios,/ se pondrán en comunicación con
los demás [clubes] semejantes de la 
República, para que por medio de
esas comunicaciones se uniformen
las ideas y se pongan de acuerdo
los directores de los Estados. Por
supuesto que estas reglas que seguire-
mos, son con el objeto de dar cierta
orientación a los que quieran | |

| | organizarse pronto, | |

| |

| |

a fin de que haya cierta uniformi-
dad en las prácticas de los verdaderos 
demócratas para distinguirnos entre
nosotros y no ir a ser mistificados
por otros partidos que adopten el
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mismo nombre y que quieran cobijar
su política | | absolutista bajo
el manto de la Democracia.
�Nacional Democrático?— No pretendemos 
contestar esta pregunta, porque sería
un imposible, puesto que en definiti-
va ha de ser resuelta en una Gran
Convención a la que concurrirán | |

delegados de toda la República.
Lo único que intentaremos,

será | | hacer algunas
indicaciones que nos parecen pertinentes,
sobre todo para no dejar [laguna]
en este trabajo.

Entendemos que | | en la Conven-
ción Electoral se nombrará por mayoría
de votos quién ha de ser el candidato,
pero es indudable que la opinión
del Comité Directivo previamente

�Subtítulo: ¿Quién será el candidato del Partido Nacional Democrático? – I.
��cfr. pág. 1726.

[¿Quién será
el candidato

del Partido Nacional 
Democrático?]��
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nombrado por delegados de /todos o de la mayoría de/ los Estados
y Distritos de la República, tendrá 
gran peso en las determinaciones de
la Asamblea, sobre todo si con
su actitud digna y enérgica | |

se ha captado la confianza de
| | los demócratas�.

Este comité, que a | | una
gran energía, un | | gran patriotismo
debe unir un criterio duro y desapasio-
nado, debe de estudiar con mucha
calma ese asunto.

Nosotros opinamos que de
preferencia debía de fijarse el Comité
en alguno de los miembros más
prominentes de la actual Adminis-
tración, siempre que su gestión
gubernativa sea una garantía de
que respeta la Constitución, pues

�independientes en vez de demócratas – II.
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por lo pronto no debe desearse otra
cosa que un hombre | | que
sepa respetar la ley y que no | | sea
capaz de disolver el Congreso | |

| | de un modo violento�, ya
sea por convicciones, o por tempera-
mento, pero sobre todo | |

| | por antecedentes��.
Las ventajas que | | /creemos tenga/ esa

política son las siguientes:
Al escoger el partido /Nacional/ Democrático

su candidato entre los miembros
de la actual administración demuestra
que no lo guían ambiciones personales,
ni espíritu de oposición sistemática, lo
cual constituirá la mejor prueba de
la fuerza de sus intenciones | | y de
 su verdadero patriotismo; además de
esta manera se logrará | |

�Suprimido: de un modo violento – II.
��Añadido: no por sus promesas – II.
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evitar que la campaña asuma | |

| | un carácter muy violento, pues
moralmente estarán desarmados los
miembros de la actual administración
y sus partidarios, para atacar a un
partido que da tantas pruebas de
cordura; por último, de esta manera
| | los cuantiosos intereses
extranjeros invertidos en nuestra Patria, 
| | se juzgarían más a
cubierto y bien debemos esa prueba
de deferencia /que por importancia será honrosa para nosotros/ a los | |

que tan poderosamente han contri-
buido para | | nuestro desarrollo
económico. | | Las Naciones cada vez  tienen
más ligas entre sí, | |

| | y se deben guardar
mutuamente todas las consideraciones
compatibles con la dignidad y el honor.
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Para | | seguir esta 
línea de conducta, creemos indispensable
que el candidato dé su consenti-
miento previo.

En este caso, se contaría hasta 
con [el] ayuda de parte del elemento
oficial.

Sin embargo, no hay que hacerse
ilusiones; convendrá intentar esa
política, pero no hay que esperar que dé
/un/ resultado satisfactorio, a menos
que el general Díaz diera su
consentimiento al candidato, lo
cual es muy poco probable, aunque
no imposible del todo.

| | Las negociaciones para
que aceptara la candidatura la
persona en quien se fijara el Comité
Democrático, podrían llevar a pláticas
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con el general Díaz y quizá se
lograría arreglar con él un pacto,
o convenio que daría por resultado,
| |

| |

que todo [quedaría /se/ arreglaría�] [sic] frater-
nalmente entre la gran familia
mexicana.

Este convenio sería más ventajoso
para los demócratas, entre mayores
fueran sus | | fuerzas, y podría
consistir en que continuara en la
Presidencia el general Díaz, aceptando
como Vicepresidente al candidato en
quien los demócratas se habrían fijado
para el mismo puesto, y dando
determinadas | | libertades a fin de
que paulatinamente y sin sacudi-
miento se fueran renovando las

�arreglar la gran cuestión electoral en vez de que todo quedaría [se] arreglaría – II.
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autoridades municipales en | |

la República, las legislaturas de
los Estados, los Gobernadores y
las Cámaras de la Nación.

De esta manera, sin sacudida
violenta y sin lucha de resultados
inciertos /pero/ que de todos modos
dejaría odios difíciles de extinguir,
se habría verificado la trasformación
de México y el general Díaz que
podría dejar el peso de esa obra al
Vicepresidente permanecería en un
pedestal altísimo, como el severo
guardián de la ley, como la encar-
nación verdadera de la Patria.

Pero para que el general Díaz
llegue a representar ese grandioso
papel, necesita elevarse sobre 
las banderías políticas, y en vez
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de acaudillar una de ellas y de
recurrir a las artimañas, | | a las
intrigas, a las perversiones y a los
fraudes para que triunfe | | /la suya,/
| | elevarse muy por encima, decla-
rá/ndose/ la encarnación de la Patria, el
guardián de la ley y decir a los
| | /mexicanos/ con su voz tronante “Ya
se llegó la hora en que todos
vosotros hagáis uso de vuestros
derechos. Yo no favorezco a ningún
partido. Lo único que quiero es que
en vuestras luchas electorales respe-
téis la ley, como yo /la respeto y la/ | | haré respetar
por todos los agentes de mi gobierno”.

Eso sería la solución más
deseable, pero | | /no la más/ probable. | |

| |

En caso de que ninguno de los
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miembros prestigiados de la
actual Administración admita ser el
Candidato del Partido Nacional Demo-
crático, entonces será necesario elegir
esto, entre los miembros del Partido
y | | /resolverse/ a entrar de lleno a la
lucha electoral, en contra de las
candidaturas oficiales.

| |

consecuencias | | posibles—
| | �Esta lucha será ruda,
indudablemente, pero es imposible
predecir cuál será la actitud del
Gobierno, de la cual dependerá el
carácter que asuma la campaña.

Si el Gobierno se resuelve a
respetar la ley, /a no hacer presión en los electores/ y a no adulterar
el sufragio, la lucha será agitada,
pero | | no correrá sangre, y esa agita-

�Subtítulo: Campaña electoral y sus consecuencias posibles – I-II.

[Campaña 
electoral y sus 
consecuencias 

posibles]





1864

�Campaña electoral y sus
| |

| |

| |

�Insertar en pág. 1862, línea 8.
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tación, no haría sino despertar por
completo al pueblo y enseñarle a hacer
uso de sus derechos.

En este | | caso, aun | |

triunfando las candidaturas oficiales,
el partido democrático habría obtenido
el triunfo de uno de sus ideales:
La libertad de sufragio, y | | asegura-
ría y prepararía el terreno para que
pronto triunfara el principio de la
no-reelección, pues por mal que
le fuera | | en las elecciones,
indudablemente que su triunfo
| | /sería/ completo en algunos
distritos y tendría | | sus representan-
tes en las Cámaras, que aun en | | /minoría/
representarían un importantísimo
elemento para evitar los desmanes
del poder y para velar por que
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se respetara la ley electoral en todo
el territorio de la República.

| | En el caso que nos ponemos
de que la libertad en las elecciones
fuera completa y que el Gobierno
respetara fielmente la ley, podría
darse el caso de que el partido demo-
crático triunfara, pues a pesar del
inmenso prestigio del general Díaz
una gran parte de la Nación | | /vería/
con satisfacción que dejara | | el
poder en manos más jóvenes.

Esta solución, la menos proba-
ble de todas, sería el coronamiento 
más brillante de la obra del
general Díaz y del Partido /Nacional/ Democrá-
tico, que en lo sucesivo marcharían
de común acuerdo, pues éste sería 
fácil teniendo una base honrosa
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para ambos, como sería la ley.
| | Los demócratas

habrían visto coronados sus esfuerzos
con un éxito inesperado y en lo
sucesivo, estaría asegurado el régimen
Constitucional, y la paz definiti-
vamente | | /consolidada,/ puesto que las 
energías nacionales habrían encontrado
su cauce natural.

El general Díaz, retirado a la 
vida privada, tendría la satisfac-
ción de ver de lejos su obra, coronada
brillantemente y más de cerca
palparía la gratitud nacional
que sería inmensa en caso de
observar tal conducta.

Pero estamos hablando en
el caso ideal de que por su pronta
regresión el general Díaz | | se resolviera
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a ponerse arriba de los partidos, y
| | /se/ declarase el protector de la ley.

Desgraciadamente, los hechos, hasta
hoy, no nos autorizan a formarnos
tan halagüeñas esperanzas.

Lo más probable será que el
general Díaz, obsesionado por la
idea fija que ya le conocemos,
/e/ impulsado por el círculo que lo
rodea y que | | tan
bien sabe aprovechar su privanza,
querrá reelegirse por última vez y no
transija con la Nación ni en
| | el nombramiento
de Vicepresidente, /de Magistrados, de Diputados, Senadores,/ ni en   
               [concederle
las libertades que desea. En una 
palabra, que quería perpetuar el actual
régimen de Poder absoluto, y dejará a
la República /maniatada/ en manos de un
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sucesor elegido por su capricho,
y al cual no podrá moderar en
sus actos cuando él ya no sea de
los de este mundo.

Las consecuencias de esta política
serán funestas para la República.

El principal móvil que nos
ha guiado al escribir este libro�,
ha sido demostrar el peligro tan
grande que correrá nuestra Patria
si seguimos bajo el régimen
del poder absoluto con el sucesor
del general Díaz.

Por esta circunstancia es indis-
pensable luchar con energía, aun
en caso de que se prevea una
derrota segura, porque con el
solo hecho de luchar en el
campo de la Democracia, de

�Como se desprende del estudio que hemos hecho en vez de El principal móvil que nos ha guiado a 
escribir este libro – I-II.
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concurrir a las urnas electorales
y sobre todo, de habernos | |

constituido en Partido Político
los | | demócratas, habremos
logrado que el país despierte,
y | | el Partido Nacional Demo-
crático aunque derrotado, habrá
salvado en realidad las institu-
ciones, pues con esa lucha habrá
adquirido tal prestigio, que al
morir el general Díaz, constituirá
una amenaza� constante para su
sucesor, que tendrá que obrar
por este motivo, con gran moderación
y tendrá que hacer�� concesiones al
pueblo, que se las arrancará | |

en las frecuentes luchas electorales,
pues | | los demócratas no
descansarían y promoverían campañas

�un vigía en vez de una amenaza – I-II.
��Añadido: paulatinamente – II.
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electorales en los | | Municipios y
en los Estados, a fin de renovar
poco a poco los Ayuntamientos,
las Legislaturas locales, los
Gobernantes, y las Cámaras de la
Nación.

El Partido Nacional Democrático
se fortalecería cada vez más, al
[grado] de contrabalancear el
poder federal, | | /a fin de/ que resultara
el equilibrio necesario para el
funcionamiento normal de
nuestras instituciones.

Ya vemos cómo, de cualquier manera
que sea, el Partido Nacional Democrático
aportará grandes servicios a la
Patria.

Veamos sin embargo qué podrá 
suceder si el Gobierno recurre a
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medidas /demasiado/ violentas para obtener
su triunfo, pues para que se
llegue a luchar hasta en los
comicios, se necesitará una relativa
libertad. 

En el caso de que ésta falte
por completo, imposible será pro-
nosticar lo que suceda, pues
bien puede darse el caso que
la Nación indignada por las
violencias y por las persecuciones
de que son víctimas sus buenos
hijos tan sólo porque quieren
hacer uso de sus derechos, se
levante en masa y presenciemos
otra revolución popular como la
de Ayutla.�

Las consecuencias serían funestas
para el país, aunque no creemos
| |

| |

�Continúa en pág. 1882 (segundo párrafo).
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Elías:

empieza aquí!

�de la Nación ansiosas por manifestarse
no encuentran expedita la vía demo-
crática, | | desviarse | |

| |

| | por senderos torcidos /de la revuelta/ y
acarrear males sin cuento a la Patria.

 ____

| |

��No porque hasta ahora ha
permanecido la Nación impasible, hay
que imaginarse que presenciará con
la misma impasibilidad si se
cometen numerosos atentados, pues ahora
pasamos por una época de transición, se
nota gran agitación, /gran ansiedad/ en todas partes; y
si las energías��� de la Nación, prontas a estallar, no
son encausadas debidamente por | | /la vía/ democrática, /no/ pue- 

�Insertar al final de esta página.
��Insertar en pág. 1880, línea 17.
���Insertar primer párrafo de esta página.
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�tan probable una intervención
de los Estados Unidos, | | /porque/
antes de resolverse a una guerra
con nosotros, tendrán que pensarlo
muy maduramente. | |

Los Boers han probado de lo
que es capaz un pueblo en la
defensiva y más un pueblo que
lucha por su independencia.
Una guerra con México costaría
a los Estados Unidos, un número
muy superior al de millones /al/ que
tienen invertido en nuestro territorio
y los cuales no serían tan amenaza-
dos /en caso de una revolución,/ como se ha dado en suponer.
| |

| |

| | /Además, tendrían que resolverse a/ sacrificar | | algunos cientos
de miles de sus hijos, pues

�Sigue de pág. 1880.
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| | los mexicanos no
nos resolveremos tan fácilmente a
perder parte de nuestro territorio,
ni menos aún nuestra independencia.
Esa guerra es además muy poco
probable, porque al elevado nivel
intelectual y moral del pueblo
americano, repugnaría una guerra
tan sangrienta, tan sólo por
proteger los intereses de algunos 
capitalistas, que | | muy bien
podrán /encontrar/ prote/cción/ | | o indem-
nización, valiéndose de las vías
diplomáticas.

Decimos lo anterior, no porque
| | /creamos que/ una revolución,
/dejara de ser funesta por estar tan remoto aquel/
/peligro,/ sino porque queremos rechazar
la humillante idea que han
dado en propalar /algunos/ [de los] /sostenedores/ | |
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de la actual administración de
que los Estados Unidos intervendrán
en caso de un conflicto interior. El
mismo general Reyes que se precia
de ser tan gran patriota ha dicho
en su célebre entrevista con /el Sr. Heriberto/ Barrón
“Creerme capaz de atentar así contra
la paz interior, y por ende, hasta contra
la de carácter internacional, pues
la intervención extranjera hoy se impone
para garantizar los cuantiosos capitales
venidos del exterior a nuestras industrias
y mercados, | | ………..”

La intervención sólo podría
tener lugar, en el caso de que 
nuestro Gobierno siguiera la misma 
conducta antipatriótica de Estrada
Palma, en Cuba, pero estamos
convencidos de que pasará así y
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de que, en el caso desgraciado�

de una intervención extranjera, se
borrarían instantáneamente todos
los motivos de división intestina
y todos los mexicanos unidos,
capitaneados por nuestro | |

venerable Presidente, no tendríamos
más que un pensamiento: luchar
hasta morir, antes de | | perder
nuestra independencia.

Pero a pesar de las pocas
probabilidades de un conflicto
internacional ¡cuánto mejor es
evitar todas las causas que
posiblemente puedan acarrearlo!
/Para lograr este objeto, no/ | | se necesita un gran
esfuerzo. Basta /con/ que todos
los mexicanos nos respetemos
mutuamente nuestros derechos,

�Suprimido: desgraciado – II.
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pues tengámoslo siempre presente
“El respeto al derecho ajeno es la
paz”, tanto en asuntos inter-
nacionales, como en | | /los/
| |

| | domésticos.
La hipótesis de que | | /estalle/ una

revolución es la menos probable
de todas, pues por un lado, el
elemento gobiernista procurará evi-
tarla a toda costa y el | | medio
/más eficaz y más sencillo consistirá en/ hacer concesiones a la volun-
tad nacional, /lo cual está en su mano/; por otro lado, | |

los que formen el partido demo-
crático, como lo indica su nombre,
son partidarios del | | dominio
de la ley y por amarga experiencia
sabemos los mexicanos que siempre
que hemos empuñado las armas
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para derrocar algún mal gobierno,
hemos sido cruelmente decepcionados
por nuestros caudillos que nunca
nos han cumplido nuestras prome-
sas /que nos hicieran, | | por cuyo motivo/ las tendencias del partido
democrático serán precisamente
trabajar porque por medio de las
prácticas democráticas se haga el
cambio de funcionarios.

A pesar de lo anterior, la
probabilidad existe de que sí se
levante la Nación si se le oprime
demasiado vigorosamente, pues
si es cierto que está acostumbrada
a | | /permanecer/ tranquila y en perfecta
paz, también está acostumbrada
a no ver cometer atentados sino
muy rara vez y si ahora viniera
una serie numerosa como tendría
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que suceder, le causarían una
indignación difícil de contener.

En este caso desgraciado, sería
el culpable el general Díaz, que
por su obstinación en no hacer
concesión alguna a la Nación, habría
precipitado esa catástrofe, pues
hay que decirlo alto y claro: el
general Díaz, ayudado por las
circunstancias y de un modo tácito
por todos los mexicanos, ha
creado un orden tal de cosas,
que ni él mismo podrá alterar
impunemente.

Otra eventualidad posible
en caso de que se iniciara con
vigor el régimen de persecuciones,
sería que se lograría callar todas
las voces independientes, quitar
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de en medio a todos los hombres 
de energía capaces de dirigir al 
pueblo y que se establecerá para
siempre en nuestra Patria el
régimen de poder absoluto con
todas sus funestas consecuencias.

Entonces, el general Díaz habrá
causado a la Patria Mexicana
el mayor mal posible, pues
| | /habrá/ aniquilado para siempre
sus fuerzas, la entregará mania-
tada en manos de su sucesor, cuya 
conducta ni él mismo puede prever,
ni mucho menos podrá remediar
cuando ya haya abandonado
este mundo.

Estas dos posibles contin-
gencias: la revolución o [la] | |

| | /consolidación/ definitiva del /régimen de/ poder
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absoluto, son precisamente las
que intenta evitar el Partido
Nacional Democrático. | |

| | La primera la
evitará, encauzando las energías de
la Nación por un camino hasta
ahora nuevo [por] ella, por el de
la Democracia. La segunda, lu-
chando en los comicios aun sin
esperanzas de triunfo, con tal de
despertar el espíritu público y
prestigiarse lo suficiente para
poder luchar con el sucesor del
general Díaz y arrancarle una 
a una nuestras libertades.

Sin embargo, para que el
Partido Nacional Democrático 
pueda cumplir su noble misión,
ya lo hemos dicho, es necesario
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que el general Díaz renuncie al
régimen de persecuciones y que
conceda la libertad suficiente
para que la Nación se organice en
partidos políticos y pueda nom-
brar libremente sus mandatarios.
�[...] Para terminar este capítulo, haremos
las consideraciones generales siguientes,
para demostrar que el Pueblo puede
| | esperar mucho de sus propios
esfuerzos.

| |

| |

Las Compañías ferrocarrileras 
en México que eran en su mayoría
extranjeras, ocupaban a gran número
de | | empleados mexica-
nos y los trataban con una desigual-
dad irritante, en relación a los

�Subtítulo: Consideraciones generales – I-II

[Consideraciones
generales]
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empleados americanos. El Gobierno
Mexicano jamás se preocupó del
asunto; pero los ferrocarrileros
mexicanos, que comprendieron que
nada debían de esperar del gobierno,
se unieron, formaron un asocia-
ción poderosa que ha logrado no
solamente que se trate al mexicano
en un pie de igualdad con el
americano, sino que ha obtenido
importantes ventajas del Gobierno.

En este Estado de Coahuila, a 
consecuencia del estado de sitio que
fue declarado | | en el año de 1884,
a raíz de subir el general Díaz al
poder, el pueblo no pudo hacer
libremente sus elecciones y nos fue
impuesto un gobernador de acuerdo
con las tendencias tuxtepecanas.





1906

 14001

Este Gobernador� resultó insoportable
y 12 años después, todo el Estado
se levantó indignado y hasta
se registraron algunos levanta-
mientos con las armas. El
general Díaz vio que si se empe-
ñaba en sostener a un mal gober-
nante podía venir una conflagra-
ción en la República y cedió. | |

/El/ nuevo gobernante de Coahuila era
un excelente sujeto, pero después
de su primera reelección se | | /corrompió/
| | como pasa con /casi/ todos
los hombres que permanecen
muchos años en el poder. Al
intentar su tercera reelección | |

| | se organizó un fuerte
movimiento oposicionista, y
si el triunfo de la oposición no

�Los gobernadores de Coahuila aquí aludidos son el general Julio M. Cervantes, que ocupó el 
puesto del 15 de diciembre de 1884 al 15 de febrero de 1886, y el licenciado Miguel Cárdenas, que 
dos veces reelegido, lo ocupó del 15 de agosto de 1894 al 16 de agosto de 1909.
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| | /resultó/ más completo, fue por- | |

| |

| |

que es imposible después de 30 
años de inmovilidad, que el
primer esfuerzo para mover la
| | opinión pública,
| | /obtuviera un/ éxito
más completo.

Sin embargo, merced a aquel
movimiento, se logró que fueran
removidas todas las autoridades,
con lo cual sintió un alivio el
Estado. Es cierto que posteriormente
han empeorado en algunos pueblos,
pero es siempre debido al régimen
de poder absoluto | | /bajo el cual se/ tendrán que
cometer grandes faltas, aun teniendo 
buena intención.





1910

Ahora parece asegurado el cam-
bio de Gobernador, e indudablemente
que esto obedecerá a nuestros esfuerzos�

de hace tres años.
Con lo anterior intentamos

demostrar | | con hechos, que no
hay esfuerzo que sea perdido cuan-
do lleva un fin bueno.

Por esta circunstancia, no
debemos de vacilar en organizarnos
los que profesamos el ideal demo-
crático, porque ya vemos que
es indispensable hacerlo para
salvar a nuestra Patria o de
los horrores de la guerra civil, o
de | | /la decadencia que acarrearía la prolongación del régimen de/ poder  
          [absoluto.

En cuanto al temor tan
generalizado de que el general Díaz
sofocará con mano de hierro

�la campaña política en vez de nuestros esfuerzos – II.
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cualquier movimiento democrático,
lo creemos exagerado y quizá hasta
infundado, por las razones siguientes:
El general Díaz tiene un gran
tacto y ha de comprender cuán
funestas serían las consecuencias
de inaugurar una era de persecu-
ciones. A su edad, después
de haber gobernado por más de
30 años en medio de una tranqui-
lidad nunca vista | | en
nuestra | | /historia,/ | | habiendo
logrado llevar | | a /su Patria a/ un alto grado
de desarrollo industrial y mercantil;
| | habiendo logrado implantar
la paz, en nuestro turbulento
suelo, | |

| |

y por último habiendo llegado
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a formarse una reputación casi 
mundial, no querrá ir a comprometer
sus laureles en una última con-
tienda con el pueblo, en la
que lleva todas las probabilidades
de perder, pues aun en el caso
de que lograra sostenerse en el
poder por unos cuantos años más,
que /serán los que/ le queden de vida, será a
costa de tanta sangre, | |

| | de tanta
perfidia, que ya no podrá vivir
tranquilo; como pesadilla horri-
pilante se le aparecerán las sombras
de sus víctimas y el último grito de
/indignación/ de la Patria, | | amordazada,
/y revolcándose con las convulsiones de la agonía/
tendrá un eco | | /siniestro/ en las
profundidades de su conciencia.
| |

 al frente
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 del frente

El general Díaz que puede
legítimamente aspirar� a vivir
los últimos años que le quedan de
vida | | en entera calma, acompañado
| | por 
las bendiciones del pueblo, arrullado
por la gratitud nacional, tendrá
que resignarse a vivir en constante
zozobra, a no ver en el pueblo,
sino rostros sombríos, a no adi-
vinar en su /siniestro/ silencio | |

sino las mudas�� protestas de
indignación, las maldiciones que
siempre acompañan a los tiranos
de la tierra.���

�tiene derecho en vez de puede legítimamente aspirar – II.
��Suprimido: las mudas – I-II.
���Aquí termina el capítulo El Partido Nacional Democrático – I,  El Partido Antirreeleccionista – II. 

La página siguiente es una redacción del final, desechada.
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |
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 Conclusiones�

 

Hemos terminado nuestro trabajo
y aunque adolezca de grandes
deficiencias como toda producción
humana, creemos | | haber cumplido
/hasta donde nos es posible,/ con el ofrecimiento que hicimos
desde el principio de sobreponernos
a | | todas las pasiones | | /bajas/ y
no inspirarnos sino en el más
puro | | patriotismo, a fin de
hablar el lenguaje de la Patria,
a fin de interpretar fielmente
sus angustias, sus necesidades, sus
deseos, sus ardientes | | aspi-
raciones.

| | Pero antes de terminar,
vamos a procurar condensar el
resultado de nuestro estudio, a fin

�Subtítulo: Resumen en vez de Conclusiones – I-II. Ver la primera nota de la pág. 1998.





1922

de | | /describir/ de un modo más
conciso nuestra idea general sobre
la situación.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |





1924

A [consecuencia] de nuestra larga
era de guerras intestinas, en la
cual no se reconocía más derecho
que el del más fuerte, /al fin/ tuvimos
que caer bajo el dominio del más
| | /poderoso y | | afortunado de los militares,/
| |

| |

de aquella época, que estableciendo
una dictadura bajo las formas | |

republicanas, ha logrado | |

| |

| |

extirpar de nuestro suelo el
germen de las revoluciones, pues
al militarismo lo ha desprestigiado
con 30 años de paz y al pueblo
le ha hecho crearse intereses
materiales de tal cuantía, que





1926

| |

| |

| |

constituyen un factor importantí-
simo para alejarlo de las revueltas.

El pueblo mexicano que
antes era sumamente turbulento,
es ahora el más pacífico de todos
los pueblos de la tierra, y no
solamente respeta /con gusto/ | | la ley, sino
que | | /hasta/ respeta� servilmente
el principio de autoridad.

Por otra parte, ningún gobierno
había llegado a tener la gran
estabilidad y durabilidad | |

que ha tenido el actual.
De esto ha resultado, que

de un extremo hemos caído a
otro extremo.

�obedece en vez de respeta – II.





1928

Si antes éramos turbulentos,
| | /ahora/ somos serviles.

Si antes éramos tan | | /exigentes/
cuando se trataba de hacer respetar
nuestros derechos y siempre teníamos
la carabina en la mano como el
supremo argumento, ahora obedece-
mos sin discutir las órdenes
más arbitrarias del más ínfimo
representante de la autoridad. | |

Si antes sólo pensábamos en
los grandes intereses de la Patria
y siempre estábamos listos
para volar a su defensa, ahora
hemos perdido todo interés por
la cosa pública, porque se nos
ha enseñado a no mezclarnos en
esos asuntos, y además de que nuestras
indicaciones nunca son oídas, son





1930

frecuentemente motivo de persecuciones;
por este motivo sólo pensamos en
nuestros intereses particulares
dando por resultado, que el
patriotismo ha sido sustituido
por el egoísmo. | |

| |

| |

| |

No discutiremos si esta
política | | habrá
sido la más conveniente para
encauzar debidamente las energías
del país.

| |

| |

| |

| |

| |





1932

| |

Lo único que sí afirmamos,
es que si seguimos por el
mismo camino | | y el pueblo
no interviene para nada en el
nombramiento de sus mandatarios,
corremos el gravísimo peligro
de que se establezca entre nosotros
de un modo definitivo el
régimen de | | Poder Absoluto,
cuyas consecuencias funestas
nos hemos esforzado en | |

pintar a fin de que todos
sepan a dónde vamos.

Ya lo hemos dicho: la
Dictadura del general Díaz ha
sido una dictadura militar, 
pero� honrada y a pesar de eso
se han cometido grandes abusos,

�Añadido: relativamente.





1934

y faltas trascendentales; las costumbres
se han viciado, el pueblo ha
perdido sus energías /y la ley su prestigio/. | |

| | ¿Qué sucederá cuando venga
la serie de sus sucesores�, enriquecien-
do a la Nación con sus vicios, y
| | /haciendo/ cada vez más | |

| | /pesadas las/ cadenas que le oprimen?
| |

Por más talento que le
reconozcamos al general Díaz, por
la razón misma de las cosas, por
el régimen de gobierno que tiene
establecido, no podrá él conocer
a todos los buenos mexicanos y
al elegir | | su sucesor, tendrá que
incurrir en error, como | | incurrió
al | | /dejar/ al general González en
la Presidencia y al Señor Corral en

�dictadores que le sucedan en vez de sucesores – II.





1936

la Vicepresidencia y a tantos
Gobernadores indignos en sus puestos.

Pues bien, | | con estos ante-
cedentes, no debe fiar el | |

| | /Pueblo mexicano/ sus destinos en manos
del general Díaz | | y debe de
resolverse a | | representar el
papel que le corresponde al
nombrar su sucesor�.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

�en la próxima campaña electoral en vez de al nombrar su sucesor – II.





1938

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |





1940

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

Al implantarse entre nosotros
de un modo definitivo el régimen
de Poder Absoluto, | |

nunca | | /podremos prever/ qué conducta
observarán nuestros mandatarios, pues
no tienen compromisos ningunos con
la Nación, sólo seguirán los impulsos�

de sus deseos personales. | |

| |

| |

Con este motivo, nuestra decadencia
será segura, | | pues

�Añadido: de sus pasiones y sin reconocer más ley que  – II.





1942

los buenos patriotas irán desapare-
ciendo, los | | /pensadores/ permanecerán
silenciosos, y el pueblo, a ciegas,
no sabrá distinguir | |

ni apreciar el precipicio a donde
lo llevan sus mandatarios, ciegos
también, pues la adulación, los
vicios, el brillo del poder formarán
una venda espesa que cubrirá sus
ojos. No hay que olvidarlo[,] el Poder Absoluto
/corrompe a los que lo ejercen y a los que lo | | sufren/. | |

México, por su situación interna-
cional, | | debe de temer� las
consecuencias de cualquier falta de
sus mandatarios /por/que pueden ser
funestas, y esas faltas están ex-
puestas a cometerlas todos los
hombres que tienen el poder absoluto.

Para convencernos de esto, recorde-

�Variante: más que otros países las consecuencias del absolutismo – II.





1944

mos que /la dictadura de/ Santa Anna nos hizo
perder la mitad de nuestro territorio;� 
que una | | debilidad del más
fuerte, del más grande de nuestros
gobernantes, del inmortal Juárez, estuvo
a punto de acarrear graves perjuicios
a la Patria con el tratado Mac-
Lane Ocampo, y por último, que 
el mismo general Díaz, a pesar de 
sus grandes virtudes, de su acendrado
patriotismo, ha cometido faltas
tan grandes como la guerra de Tomochic,
la del Yaqui, | |

| |

| | la condescendencia exagerada
hacia nuestros vecinos del Norte al
grado de permitirles que sus flotas
hagan sus ejercicios de tiro al blanco
y tengan sus depósitos de carbón en

�Suprimido hasta acendrado patriotismo – II. El párrafo queda así: [...] la dictadura de Santa 
Anna nos hizo perder la mitad de nuestro territorio, y la del general Díaz ha cometido faltas tan graves 
como [...].





1946

aguas mexicanas, y por último, el
haber debilitado a la | | República
matando todo civismo, todo  
patriotismo entre los mexicanos,
pues ya lo hemos dicho, estas
grandes virtudes sólo florecen�

al calor del [vivificante] sol de
la libertad; la noche del
| | absolut/ismo/ las | | marchita,
las mata��.
 Pues bien, que se prolongue este
régimen, y toda idea de patriotismo
desaparecerá por completo y la
mayor corrupción en las costumbres,
acabará de matar cuanto senti-
miento noble y generoso puedan
aún abrigar los pechos mexicanos.
La decadencia será cada vez mayor,
y México, que necesita ser una

�Suprimido: todo patriotismo entre los mexicanos, pues ya lo hemos dicho, estas grandes virtudes 
sólo florecen – II; añadido: ésta, que sólo florece – II.

��Suprimido: las mata – II.





1948

Nación fuerte para el cumplimiento
de sus grandes destinos tendrá que
resignarse a sucumbir | | /bajo/ el peso
de sus vicios, | | o ante el
victorioso invasor que no encontrará
más obstáculo que el que encontraron
los bárbaros para penetrar a
Roma: la distancia.

Ése | | es el triste porvenir
que nos espera, si no intervenimos
todos los mexicanos resueltamente
en la próxima campaña electoral.

| |

| |

| |

/Podemos hasta/ admitir que haya sido
necesario para el país que lo
gobernara por | | 32 años con mano
de hierro el general Díaz, pero





1950

lo que sí rechazamos en lo absoluto,
es que /sea conveniente que/ este régimen se prolongue.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |





1952

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |





1954

Para evitarlo, para salvar a
nuestra Patria del inminente peligro
que la amenaza | | no hay más
remedio que� hacer un vigoroso
esfuerzo, | | organizarnos en
partidos políticos a fin de que
la Nación�� esté debidamente
representada y luchar en las
contiendas [electorales] a fin de | |

| | /sacar/ al Pueblo de su sopor,
de | | fortalecerlo por
medio de la lucha, de hacerle
concebir un amor más grande
a la Patria, a medida que sean
mayores | | los bienes que reciba
de ella, y mayor la participación
que él tenga en | | la
cosa pública, pues a medida que
ésta aumente, aumenta su preocupación

�debemos en vez de no hay más remedio que – II.
��el pueblo en vez de la Nación – II.





1956

por los grandes problemas de la
Patria que sabe será llamado a
resolver.

Este esfuerzo, la Patria lo
espera de todos los buenos
mexicanos.

¿El general Díaz, querrá
ser de su número, y con su 
posición y� su prestigio facili-
tar ese movimiento?

Entonces la tarea resultará
fácil y en perfecta armonía
todos los miembros de la
gran familia mexicana nos
habremos puesto de acuerdo
para salvar a nuestra Patria, y
con nuestro esfuerzo unánime,
indudablemente la salvaremos.

Pero si el general Díaz

�Suprimido: su posición y – II.





1958

en vez de poner el inmenso | |

poder de que se halla revestido al
servicio de los grandes intereses de
la Patria, lo pone al servicio
de alguna bandería política | |

| |

| | y en vez de facilitar
la acción del Pueblo | |

protegiéndola con las leyes, se
empeña en entorpecerla, entonces 
el problema | |

| | se presentará de
una solución mucho más difícil,
pero no por eso debemos de dejar
de abordarlo resueltamente.

Es necesario salvar a la Patria.
Hagámoslo con [el] ayuda del

general Díaz, o sin ella y aun
a pesar de sus esfuerzos en contra
pues primero es la Patria que el general

 al frente de 24





1960

Díaz y aun que [nuestras] propias
existencias, así es que no debe-
mos de vacilar en sacrificarlas,
si preciso es, | | con tal de
| | salvarla de los
inminentes peligros que la 
amenazan.�

¿Pero esta lucha entre el Pueblo
y el general Díaz�� será posible | |

y tendrá probabilidades de
éxito?

Sí | | que lo es y tiene
el éxito asegurado, pues aun en
el caso de que el general Díaz
aferrado al poder no lo soltara
hasta no abandonar este mundo,
el Pueblo habría despertado���,
se habría organizado y estaría
en condiciones de luchar ventajosa-

�Variantes: pues primero es cumplir con ese deber sagrado, que complacer al general Díaz aunque 
peligren nuestras propias existencias: así es que no debemos de vacilar en sacrificarlas, si preciso es, con 
tal de salvar a la República de los inminentes peligros que la amenazan – I; primero es cumplir con 
ese deber sagrado que complacer al general Díaz y sin vacilación debemos luchar contra él mismo si es 
preciso, en el caso de que peligre nuestra existencia, con tal de salvar a la República de los inminentes 
peligros que la amenazan – II. 

��absolutismo en vez de general Díaz – II.
���despierto ya en vez de habrá despertado – II.





1962

mente /en/ contra /de/ los sucesores del
general Díaz, en caso de que éstos
quisieran seguir su misma
política.

| |

| | De lo que un pueblo
es capaz, nadie se lo imagina;
los | | estadistas más
notables, los escritores más
serios se equivocan, y si no,
allí están las sorpresas que
nuestra Patria ha dado al
mundo, proclamando y� | | /conquistando/
su independencia, derrotando a los
dictaduras más | | fuertemente
establecidas como la de Santa 
Anna y oponiendo una resistencia
que nos hizo invencibles, a las
huestes napoleónicas.

�Suprimido: proclamando y – II.





1964

En otras partes del mundo, 
| | han /sido tan/ frecuentes esas sorpresas,
que por no hablar sino de las
últimas, recordaremos a Turquía�

| | y a Rusia, países clási-
cos del despotismo, que han
conquistado su libertad en estos
últimos años y a Persia�� que
lucha vigorosamente por conse-
guirla, con todas las probabili-
dades de triunfo.

Pues bien, ante la
perspectiva de una lucha
tan vigorosa como podrá
ser si | | se organiza
poderosamente un partido
independiente, | | como el
Nacional Democrático que
proponemos���, quizá el general

�Añadido: a Persia: – II.
��Suprimido desde y a Persia hasta el final del párrafo – II.
���Suprimido: como el Nacional Democrático que proponemos – II.





1966

Díaz, se resuelva a respetar la
ley y a | | /emplear/ los /poderosos/ elementos
que el Pueblo ha puesto a
su disposición, | | para
hacer que se guarde el orden
por todos los partidos que
luchen, sin favorecer a ninguno.

Esto es más fácil de lo
que | | han
querido hacer aparecer� los
| | defensores del actual
orden de cosas.

En Cuba, un número reducido
de fuerzas americanas bastó para
que las elecciones se hicieran
en toda calma.

Pues bien ¿qué el general Díaz
proporcionalmente no dispone /en  nuestro país/ de
mayor número de fuerzas que

�aparentan creer en vez de han querido hacer aparecer – I-II.





1968

los americanos en Cuba?
En este caso, ¿tendrían más

interés los americanos por
Cuba, que el general Díaz por
su propia Patria? Porque no
hay que decir que seamos más
turbulentos que los | | cubanos
y que éstos | | estén
más acostumbrados que nosotros
a las prácticas democráticas, pues
nadie lo creerá.

Si aquí en México ha habido
con frecuencia disturbios en las
elecciones, ha sido porque el
Gobierno, apoyado con el ejército
ha sido la causa de ellos, pues 
nunca ha querido dejar al
pueblo que haga uso de sus
derechos.

 al frente de 30





1970

 del frente de 28

| |

| |

El Pueblo ha demostrado
que ya no necesita tutela, 
que está apto para hacer uso
de sus derechos pacíficamente,
y el | | /general Díaz/ cuenta con
elementos suficientes para
hacer que se guarde el orden,
siempre que | | obligara
a todas las autoridades� subal-
ternas a respetar la | |

| | ley electoral, pues 
| | /si/ en caso de /que en/ elecciones presi-
denciales /o locales de los Estados/ surgiera algún distur-
bio, sería aislado��, pues ya
en México nadie piensa en
revoluciones, ni las recuerda, como
se demostró con las últimas

� A pesar de que en el Manuscrito parece estar tachado un fragmento de esta página, se optó por 
mantener su transcripción para que el resto de los párrafos guarden su sentido original.

��Variante: sería fácil reestablecer el orden porque el tal disturbio sería aislado – I-II. 





1972

[Pág. 17]

intentonas� que fracasaron
porque la Nación permaneció
impasible.

No comprendemos por
qué circunstancias el general
Díaz se obstina en proseguir
con su misma política
de absolutismo, y a la vez
hace por conducto de Creelman
| | declaraciones | | solemnes
afirmando que el pueblo
mexicano está apto para la
Democracia.
 Si estas declaraciones hubie-
ran sido sinceras, ya era
tiempo de que hubiera permitido
que /en/ los Estados y en los | |

| | /Municipios/ se efectuaran | | elecciones

�Añadido: de las Vacas y Viesca – I-II.





1974

pero hemos visto lo contrario,
pues precisamente en este
mes se organizaron los demó-
cratas del Distrito del Centro
de este Estado�, y se propusieron
| | concurrir a las urnas
electorales, pero | | fueron
burlados en sus esperanzas, pues
el gobierno /que/cometió toda
clase de irregularidades para
falsear el voto público.

Pues bien, a pesar de que 
todo indica que el general
Díaz persiste en su política
absolutista, | | y de que
quiere perpetuar ese régimen��,
y que debemos de resolvernos a
luchar si es preciso, contra él
mismo, no por eso debemos

�Variante: en el mes de diciembre último se organizaron los demócratas del distrito del centro de 
Coahuila – II.

��desea perpetuar su política absolutista en vez de persiste en su política absolutista y de que quiere 
perpetuar ese régimen – II.





1976

de perder /todas/ las esperanzas de que
| | cambie de
derrotero a su política, si
es que /entre/ los mexicanos no ha
muerto por completo el
patriotismo, pues si logramos
organizarnos fuertemente y
que la voz de la Nación se 
haga oír potente y vigorosa,
quizá el general Díaz /se/ sienta
conmover | | y las fibras más sensibles
de su alma se pondrán en vibración
al | | /escuchar/ | | la sonora voz de
la Patria que le hablará como
(1) Sigue� | |

| |

| |

| |

| |

�Lo tachado es la primera versión sustituida por el texto manuscrito en dos caras de una hoja 
suelta (págs. 1984-1988 de esta edición).
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |





1980

| | /atentados;/ puesto que has
llegado a dar a tu Gobierno una
estabilidad | | 
/hasta/ peligrosa por su durabilidad.
Para ello, bastará que también 
dejes de considerarte superior a [la]
ley; | | declararte
/pues/ su protector, sé el primero en
| | /respetarla/ sencillamente y entonces
sí merecerás ser declarado Benemé-
rito | | /de la Patria/ pues después de
haberla pacificado, le habrás
asegurado su porvenir democra-
tizándola.

Si en vez de esa conducta
que te hará ser un representante
legítimo, | | si en
vez de defender mis más caros
intereses te obstinas en defender





1982

los del círculo que te rodea y
para satisfacer su ambición quieres
entregarme maniatada entre
sus manos: entonces tiembla,
mal hijo, | | ; tu nombre
será inscrito en la historia
como el de un tirano vulgar, como
el de un hombre que nunca supo
| | /cumplir/ sus más solemnes promesas,
que con su desprecio a la ley
| |

llegó a desprestigiarla, que | |

/por/ su ambición personal me llevó a
la servidumbre, me acercó a la
decadencia, a la ruina. Pero
| | /no por eso te temo,/ porque cuento con
muchos buenos hijos que sabrán
defenderme, que sabrán morir por
mí si es preciso…”





1984

“Hasta ahora, con el pretexto de dar
estabilidad al gobierno (de | | sofocar las 
ambiciones malsanas) (al | | /transformar/ | | el
espíritu turbulento de los mexicanos,) te 
has puesto� arriba de la ley y arriba de
tus más solemnes compromisos, sosteniéndote
| |

en el poder que has usado discrecionalmente.
Pues bien tu obra está terminada: has

logrado dar a tu Gobierno una estabilidad | |

| | hasta peligrosa por su
duración; de turbulento has | | transformado
el espíritu de tus conciudadanos, en servil;
has terminado con todas las ambiciones no
solamente malsanas, sino también con las
de más buena ley.

¿Cuál es el objeto que persigues
ahora�� con empeñarte en seguir con este
régimen de Gobierno?

Hasta ahora todas tus | | /faltas/ pueden
ser disculpadas, todos tus actos | | expli-
cados por la historia de un modo satis-
factorio /para ti,/ si pruebas tu buena fe, cumpliendo
ahora que ya es tiempo, todas tus promesas���

y si en los últimos años de tu vida te
resuelves a ponerte bajo la ley, respetándola
sinceramente y declarándote su | | protector.

�Variante: por encima de la ley y olvidando tus más solemnes compromisos, sosteniéndote en el 
poder que has usado a tu arbitrio – II.

��Variante: empeñándote en perpetuar tan peligroso régimen de gobierno – II.
���que aún es tiempo tus promesas en vez de que ya es tiempo, todas tus promesas – II.





1986

| |

| |

| |

| |

| |

De este modo, habrás logrado coronar
brillantemente tu obra de pacificación,
habrás | | /llevado/ a la República a una
altura envidiable, tu nombre será bendecido
por tus conciudadanos, venerado por las
generaciones futuras, y figurará en la historia





1988

entre los más grandes.
Mientras que si por la estéril vani-
dad de demostrar que tienes más poder
que el pueblo, te empeñas en prolongar
esta era de despotismo y | | si en vez de
declararte el representante de mis más
caros intereses te | |

obstinas en defender los del círculo que
te rodea, entonces habrás comprometido
el éxito de tu obra, pues las aspiraciones
nacionales, encontrando obstruidos los canales
por donde deben | | [encauzarse]
se desbordarán y arrastrarán con cuanto
encuentren, y hasta tú mismo tiembla,
pues | | /te declararé/ mal hijo, y tu
nombre será inscrito en la historia como
el de un ambicioso y afortunado militar
que con inmensos elementos a su disposición,
sólo supo ser un /tirano/ vulgar | | que nunca
| | cumplió sus promesas más solemnes,
que con su desprecio a la ley, le hizo perder
toda su majestad y� todo su prestigio; que
con su ambición personal llevó a sus
conciudadanos a la servidumbre y la Repú-
blica a la decadencia”.

�Suprimido: toda su majestad y – I-II.





1990

Este severo lenguaje demos-
trará al general Díaz | |

| | /que está para/
| | /terminar/ su carrera y que los últimos
actos de su vida serán los que le
den su aspecto definitivo, pues
| | se encuentra
actualmente en el caso de justificar
todos sus actos ante la historia, y de
atraerse las bendiciones [de] | |

el | | pueblo mexicano, si respeta
la ley y se declara su protector,
o se atraerá el juicio más severo
de la | | /posteridad/ y las maldiciones
de sus conciudadanos, | | en el
caso de que siga violándola, de que 
se siga considerado superior a
ella.

general Díaz: Pertenecéis más





1992

a la historia, que a vuestra época;
pertenecéis más a la Patria, que al
estrecho círculo de amigos que os
rodea; no podéis encontrar un
sucesor más digno de vos y que
más os enaltezca que la ley.

Declaraos su protector y
seréis la encarnación de la Patria.

Declarándola vuestra sucesora y
habréis | |

| | asegurado definitivamente
| | el engrandecimiento | | /de la República/ y habréis
coronado [espléndidamente] vuestra
gran obra de pacificación.

| |

| |

| |

| |

| |





1994

| |

| |

| |

| |

Por último, en nombre de la
Patria y de su historia, que
tendría orgullo en mostrar vuestro
[ejemplo] como uno de los más
| | dignos de ser
imitado, vuestra vida como uno de 
sus | | timbres de gloria
más puros, os conjuramos a que
| |

| |

| | /por respeto a vuestra gloria y a los más caros intereses de la/
/Patria, os/ pongáis abajo de la ley, /pues entonces/ ya nada
se atreverá a vulnerarla y su
imperio se habrá establecido perdu-
rablemente, y así legarías vuestra
herencia política al pueblo mexicano,
| | y | | como | | sucesor





1996

tendríais el más digno de todos: a la ley�

  —————
	

Últimas palabras del autor��

	 ...
| | He terminado mi libro,

pero no la | | tarea que él entraña,
pues desde el momento que lanzo
al público una idea, no es para
| |

la esperanza de | | que fructifique | | /con/ ese
solo esfuerzo, sino que necesitará
el | | de todos los buenos mexicanos,
| | /al cual/ uniré��� yo todas mis fuerzas,
pues seguiré luchando por
el triunfo de la idea que he

�Las ediciones intercalan en este sitio un apartado de conclusiones, cuyo texto no figura en el 
Manuscrito. El lector lo hallará en el Anexo 5, pág. 2037.

��Esta parte sólo fue publicada en la 1ª ed.; posteriormente se le sustituyó por el Apéndice de la 
segunda edición, en el cual se explican los motivos de la supresión. Ver Anexo 6, pág. 2039.

���Variante: incondicionalmente mis energías para en común seguir luchando por el triunfo de la 
idea ya expuesta porque sólo de esa manera creeré.
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expuesto en este libro, [...]� pues sólo
de esa manera creeré haber
cumplido | | con el deber que
tenemos todos de prestar
nuestro contingente a la Patria
cuando ella lo necesita.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

�Ilegible en el Manuscrito
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |
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| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |
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Muchos cargos me harán y
mi libro se prestará a acerbos ataques,
pero lo único que quiero | |

hacer constar desde ahora, es que
por el general Díaz siento una
grande simpatía, porque tengo
formado de él un concepto muy
distinto al que | |

| |

| |

| |

vulgarmente se tiene y la 
mejor prueba de ello es que he
tenido el valor suficiente para
escribir este libro.

No creo que el general Díaz
vaya a sofocar con mano de
hierro algún movimiento democrá-
tico que se inicie con motivo de





2008

su última reelección, pues le
creo bastante patriotismo� para
comprender que ya pasaron los
tiempos en que el machete era
el argumento de más peso, y
que no será él mismo, el que
vaya a turbar de nuevo la
paz, | |

| |

| | echando por tierra
su obra, de la que legítimamente
se envanece.

Además, nuestro viejo presidente,
tiene | | en su vida | | episo-
dios tan sorprendentes, que cautiva,
que [hace que] | | involuntariamente se
le considere como a un héroe legen-
dario, del cual puede esperarse 
todo: la prueba es que mientras

�patriota en lugar de patriotismo.





2010

algunos creen que va a perpetuar
la Dictadura con su sucesor, otros
esperan que corone su obra encau-
zando definitivamente las ener-
gías de la Nación por el camino
de la Democracia | |

| |

| |

| |

| |

| |

y consolide para siempre el
imperio de la ley.

Pues bien yo soy de estos
últimos: no creo que vaya a organi-
zar él mismo los partidos polí-
ticos, pero /sí creo/ que no les pondrá
trabas para que se formen, y
| | /creo también/ que observando esta conducta | |





2012

llegará a ser una de las figuras
más grandes de nuestra historia.

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

| |

Por todas esas circunstancias, yo
que profeso culto por todos nuestros
grandes hombres, quiero que en el
altar de la Patria y en el de cada





2014

mexicano, ocupe un lugar
| | preferente nuestro
héroe de Miahuatlán y la
Carbonera, nuestro gran pacificador,
nuestro eximio gobernante, | |

| |

pero para lograr ese objeto, para
que corone su obra, comprendo
que tenemos que ayudarle todos
los mexicanos, a fin de que
oiga | | la voz de la patria,
en vez de | | escuchar la | |  del
círculo que lo rodea y que celoso
de su herencia no quiere | |

| | verla mermada.
| |

Así como para principiar su
obra, el general Díaz necesitó [del]
ayuda de sus valientes soldados





2016

que intrépidos afrontaban la
metralla, para concluirla necesita
del concurso de todos los mexicanos,
que con energía y valor civil
vayan a las urnas electorales a
hacer uso de sus [derechos].

Ayudémosle pues, y al
hacerlo grande, haremos igual-
mente grande a nuestra Patria
amada.
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Anexo 1

Al pueblo mexicano:
La reelección indefinida, forzosa y violenta, del Ejecutivo Fe-

deral, ha puesto en peligro las instituciones nacionales.
En el Congreso, una mayoría regimentada por medios repro-

bados y vergonzosos, ha hecho ineficaces los nobles esfuerzos de 
los diputados independientes y convertido a la Representación 
Nacional en una cámara cortesana, obsequiosa y resuelta a seguir 
siempre los impulsos del Ejecutivo.

En la Suprema Corte de Justicia, la minoría independiente 
que había salvado algunas veces los principios constitucionales 
de este cataclismo de perversión e inmoralidad, es hoy impotente 
por la falta de dos de sus más dignos representantes, y el ingreso 
de otro llevado por la protección del Ejecutivo. Ninguna garantía 
ha tenido desde entonces el amparo; los Jueces y Magistrados 
pundonorosos de los Tribunales Federales son sustituidos por 
agentes sumisos del Gobierno, los intereses más caros del pueblo 
y los principios de mayor trascendencia quedan a merced de los 
perros guardianes.

Varios estados se hallan privados de sus autoridades legítimas 
y sometidos a gobiernos impopulares y tiránicos, impuestos por la 
acción directa del Ejecutivo y sostenidos por las fuerzas federales. 
Su soberanía, sus leyes y la voluntad de los pueblos han sido sacri-
ficadas al ciego encaprichamiento del poder personal.

El Ejecutivo, gloriosa personificación de los principios con-
quistados desde la revolución de Ayutla hasta la rendición de 
México en 1867, que debiera ser atendido y respetado por el go-
bierno para conservarle la gratitud de los pueblos, ha sido abajado 
y envilecido, obligándolo a servir de instrumento de odiosas vio-
lencias contra la libertad del sufragio popular, y haciéndose olvidar 
las leyes y los usos de la civilización cristiana en México, Atexcatl, 
Tampico, Barranca del Diablo, la Ciudadela y tantas otras matan-
zas que nos hacen retroceder a la barbarie.
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Las rentas federales pingües, saneadas como no lo habían sido 
en ninguna otra época, toda vez que el pueblo sufre los gravámenes 
decretados durante la guerra, y que no se pagan la deuda nacional 
ni la extranjera, son más que suficientes para todos los servicios 
públicos, y deberían haber bastado para el pago de las obligacio-
nes contraídas en la última guerra, así como para fundar el crédito 
de la Nación, cubriendo el rédito de la deuda interior y exterior 
legítimamente reconocida. A esta hora, reducidas las erogaciones 
y sistemada [sic] la administración rentística, fácil sería dar cum-
plimiento al precepto constitucional, librando al comercio de las 
trabas y dificultades que sufre con los vejatorios impuestos de alca-
balas, y al erario de un personal oneroso.

Pero lejos de esto, la ineptitud de unos, el favoritismo de otros 
y la corrupción de todos, ha cegado esas ricas fuentes de la pública 
prosperidad: los impuestos se reagravan, las rentas se dispendian, 
la Nación pierde todo crédito y los favoritos del poder monopoli-
zan sus espléndidos gajes. Hace cuatro años que su procacidad 
pone a prueba nuestro amor a la paz, nuestra sincera adhesión a 
las instituciones. Los males públicos exacerbados produjeron los 
movimientos revolucionarios de Tamaulipas, San Luis, Zacatecas y 
otros estados; pero la mayoría del gran partido liberal no concedió 
sus simpatías a los impacientes, y sin tenerla por la política de 
presión y arbitrariedad del gobierno, quiso esperar con el término 
del periodo constitucional del encargado del Ejecutivo, la rotación 
legal democrática de los poderes que se prometía obtener en las 
pasadas elecciones.

Antes esta fundada esperanza que, por desgracia, ha sido ilu-
soria, todas las impaciencias se moderaron, todas las aspiraciones 
fueron aplazadas y nadie pensó más que en olvidar agravios y re-
sentimientos, en restañar las heridas de las anteriores disidencias 
y en reanudar los lazos de unión entre todos los mexicanos. Sólo 
el gobierno y sus agentes, desde las regiones del Ejecutivo, en 
el recinto del Congreso, en la prensa mercenaria, y por todos los 
medios, se opusieron tenaz y caprichosamente a la amnistía que, a 
su pesar, llegó a decretarse por el concurso que supo aprovechar la 
inteligencia y patriótica oposición parlamentaria del 5° Congreso 
Constitucional. Esa ley que convocaba a todos los mexicanos a 
tomar parte en la lucha electoral bajo el amparo de la Constitu-
ción, debió ser el principio de una época de positiva fraternidad, y 
cualquiera situación creada en el terreno del sufragio libre de los 
pueblos, contaría hoy con el apoyo de vencedores y vencidos.
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Los partidos, que nunca entienden las cosas en el mismo senti-
do, entran en la liza electoral llenos de fe en el triunfo de sus ideas e 
intereses, y vencidos en buena lid, conservan la legítima esperanza 
de contrastar más tarde la obra de su derrota, reclamando las mismas 
garantías de que gozaban sus adversarios; pero cuando la violencia 
se arroga los fueros de la libertad, cuando el soborno sustituye a la 
honradez republicana, y cuando la falsificación usurpa el lugar que 
corresponde a la verdad, la desigualdad de la lucha, lejos de crear 
ningún derecho, encona los ánimos y obliga a los vencidos por tan 
malas arterías, a rechazar el resultado como ilegal y atentatorio.

La revolución de Ayutla, los principios de la Reforma y la con-
quista de la independencia y de las instituciones nacionales, se 
perderían para siempre si los destinos de la República hubieran 
de quedar a merced de una oligarquía tan inhábil como absorben-
te y antipatriótica; la reelección indefinida es un mal de menos 
trascendencia por perpetuidad de un ciudadano en el ejercicio del 
poder, que por la conservación de las prácticas abusivas, de las con-
fabulaciones ruinosas y por la exclusión de otras inteligencias e in-
tereses, que son las consecuencias necesarias de la inmutabilidad 
de los empleados de la administración pública.

Pero los sectarios de la reelección indefinida prefieren sus 
aprovechamientos personales a la Constitución, a los principios y 
a la República misma. Ellos convirtieron esa suprema apelación al 
pueblo en una farsa inmoral, corruptora, con mengua de la majes-
tad nacional que se atreven a invocar.

Han relajado todos los resortes de la administración, buscando 
cómplices en lugar de funcionarios pundonorosos.

Han derrochado los caudales del pueblo para pagar a los fal-
sificadores del sufragio.

Han conculcado la inviolabilidad de la vida humana, convir-
tiendo en práctica cotidiana asesinatos horrorosos, hasta el grado 
de ser proverbial la funesta frase de “Ley fuga”.

Han empleado las manos de sus valientes defensores en la san-
gre de los vencidos, obligándolos a cambiar las armas del soldado 
por el hacha del verdugo.

Han escarnecido los más altos principios de la democracia; 
han lastimado los más íntimos sentimientos de la humanidad, y 
se han befado de los más caros y trascendentales preceptos de la 
moral.

Reducido el número de diputados independientes por haberse 
negado ilegalmente toda representación a muchos distritos, y au-
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mentando arbitrariamente el de los reeleccionistas, con ciudada-
nos sin misión legal, todavía se abstuvieron de votar cincuenta y 
siete representantes en la elección de Presidente, y los pueblos la 
rechazan como ilegal y antidemocrática.

Requerido en estas circunstancias, instado y exigido por nu-
merosos y acreditados patriotas de todos los estados, lo mismo de 
ambas fronteras que del interior y de ambos litorales, ¿qué debo 
hacer?

Durante la revolución de Ayutla salí del colegio a tomar las 
armas por odio al despotismo: en la guerra de Reforma combatí por 
los principios, y en lucha contra la invasión extranjera, sostuve la 
independencia nacional hasta restablecer el gobierno en la capital 
de la República.

En el curso de mi vida he dado suficientes pruebas de que no 
aspiro al poder, a cargo, ni empleo de ninguna clase; pero he con-
traído también graves compromisos para con el país por su libertad 
e independencia, para con mis compañeros de armas, con cuya co-
operación he dado cima a difíciles empresas, y para conmigo mis-
mo, de no ser indiferente a los males públicos.

Al llamado del deber, mi vida es un tributo que jamás he negado 
a la Patria en peligro; mi pobre patrimonio, debido a la gratitud de 
mis conciudadanos, medianamente mejorado con mi trabajo perso-
nal, cuanto valgo por mis escasas dotes, todo lo consagro desde este 
momento a la causa del pueblo. Si el triunfo corona nuestros esfuer-
zos, volveré a la quietud del hogar doméstico, prefiriendo en todo 
caso la vida frugal y pacífica del oscuro labrador a las ostentaciones 
del poder. Si por el contrario, nuestros adversarios son más felices, 
habré cumplido mi último deber con la República.

Combatiremos pues por la causa del pueblo, y el pueblo será el 
único dueño de su victoria.

“Constitución del 57 y libertad electoral” será nuestra bande-
ra; “menos gobierno y más libertades”, nuestro programa.

Una convención de tres representantes por cada estado, elegi-
dos popularmente, dará el programa de la reconstrucción constitu-
cional y nombrará un Presidente Constitucional de la República, 
que por ningún motivo podrá ser el actual depositario de la guerra. 
Los delegados, que serán patriotas de acrisolada honradez, llevarán 
al seno de la convención, las ideas y aspiraciones de sus respecti-
vos estados, y sabrán formular con libertad y sostener con entereza 
las exigencias verdaderamente nacionales. Sólo me permitiré hacer 
eco a las que se me han señalado como más ingentes; pero sin 
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pretensión de acierto ni ánimo de imponerlas como una resolución 
preconcebida, y protestando desde ahora que aceptaré sin resisten-
cia ni reserva alguna, los acuerdos de la convención.

Que la elección de Presidente sea directa, personal, y que no 
pueda ser elegido ningún ciudadano que en el año anterior haya 
ejercido por un solo día autoridad o encargo cuyas funciones se 
extiendan a todo el territorio nacional.

Que el Congreso de la Unión sólo pueda ejercer funciones elec-
torales en los asuntos puramente económicos, y en ningún caso para 
la designación de altos funcionarios públicos.

Que el nombramiento de los Secretarios del despacho y de 
cualquier empleado o funcionario que disfrute por sueldos o emo-
lumentos más de tres mil pesos anuales, se someta a la aprobación 
de la Cámara.

Que la Unión garantice a los Ayuntamientos derechos y recur-
sos propios, como elementos indispensables para su libertad e in-
dependencia.

Que se garantice a todos los habitantes de la República el jui-
cio por jurados populares que declaren y califiquen la culpabilidad 
de los acusados; de manera que a los funcionarios judiciales sólo 
se les conceda la facultad de aplicar la pena que designen las leyes 
preexistentes.

Que se prohíban los odiosos impuestos de alcabala y se reforme 
la ordenanza de aduanas marítimas y fronterizas, conforme a los 
preceptos constitucionales y a las diversas necesidades de nuestras 
costas y fronteras.

La convención tomará en cuenta estos asuntos y promoverá 
todo lo que conduzca al restablecimiento de los principios,  el arrai-
go de las instituciones y el común bienestar de los habitantes de la 
República.

No convoco ambiciones bastardas ni quiero avivar los profun-
dos rencores sembrados por las demasías de la administración. La 
insurrección nacional que ha de devolver su imperio a las leyes y 
a la moral ultrajadas, tiene que inspirarse de nobles y patrióticos 
sentimientos de dignidad y justicia.

Los amantes de la Constitución y de la libertad electoral son 
bastante fuertes y numerosos en el país de Herrera, Gómez Farías y 
Ocampo, para aceptar la lucha contra los usurpadores del sufragio 
popular.

Que los patriotas los sinceros constitucionalistas, los hombres 
del deber, presten su concurso a la causa de la libertad electo-



ral, y el país salvará sus más caros intereses. Que los mandatarios 
públicos, reconociendo que sus poderes son limitados, devuelvan 
honradamente al pueblo elector de depósito de su confianza en 
los periodos legales, y la observancia estricta de la Constitución 
será verdaderamente garantía de paz. Que ningún ciudadano se 
imponga y perpetúe en el ejercicio del poder, y ésta será la última 
revolución.

porfirio díaz.
[La Noria, noviembre de 1871]
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Considerando: Que la República Mexicana está regida por un go-
bierno que ha hecho del abuso un sistema político, despreciando y 
violando la moral y las leyes, viciando a la sociedad, desprecian-
do a las instituciones, y haciendo imposible el remedio de tantos 
males por la vía pacífica; que el sufragio público se ha conver-
tido en una farsa, pues el Presidente y sus amigos por todos los 
medios reprobados hacen llegar a los puestos públicos a los que 
llaman sus “Candidatos Oficiales”, rechazando a todo ciudadano 
independiente; que de este modo y gobernando hasta sin Ministros 
se hace la burla más cruel a la democracia que se funda en la 
independencia de los poderes; que la soberanía de los estados es 
vulnerada repetidas veces; que el Presidente y sus favoritos des-
tituyen a su arbitrio a los Gobernadores, entregando los estados a 
sus amigos, como sucedió en Coahuila, Oaxaca, Yucatán y Nuevo 
León, habiéndose intentado hacer lo mismo con Jalisco; que a este 
estado se le segregó para debilitarlo, el importante cantón de Tepic, 
el cual se ha gobernado militarmente hasta la fecha, con agravio 
del pacto federal y del derecho de gentes; que sin consideración 
a los fueros de la humanidad se retiró a los estados fronterizos la 
mezquina subvención que les servía para defensa de los indios 
bárbaros; que el tesoro público se dilapida en gastos de placer, sin 
que el Gobierno haya llegado a presentar al Congreso de la Unión 
la cuenta de los fondos que maneja.

Que la administración de justicia se encuentra en la mayor pros-
titución, pues se constituye a los Jueces de Distrito en agentes del 
centro para oprimir a los estados; que el poder municipal ha desapa-
recido completamente pues los Ayuntamientos son simples depen-
dientes del gobierno para hacer las elecciones; que los protegidos del 
presidente perciben tres y hasta cuatro sueldos por los empleos que 
sirven con agravio de la moral pública; que el despotismo del poder 
Ejecutivo se ha rodeado de presidiarios y asesinos que provocan, hie-
ren y matan a los ciudadanos ameritados; que la instrucción pública 
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se encuentra abandonada; que los fondos de esto paran en manos 
de los favoritos del Presidente; que la erección del Senado, obra de 
Lerdo de Tejada y sus favoritos, para centralizar la acción legislativa, 
importa el veto a todas las leyes; que la fatal ley del timbre, obra tam-
bién de la misma funesta administración, no ha servido sino para ex-
torsionar a los pueblos; que el país ha sido entregado a la Compañía 
Inglesa con la concesión del Ferrocarril de Veracruz y el escandaloso 
convenio de las tarifas, que los excesivos fletes que se cobran han 
estancado al comercio y a la agricultura; que con el monopolio de 
esta línea se ha impedido que se establezcan otras produciéndose el 
desequilibrio del comercio en el interior, el aniquilamiento de todos 
los demás puertos de la República y la más espantosa miseria en 
todas partes; que el Gobierno ha otorgado a la misma Compañía con 
pretexto del Ferrocarril de León, el privilegio para celebrar loterías, 
infringiendo la Constitución; que el Presidente y sus favorecidos han 
pactado el reconocimiento de la enorme deuda Inglesa, mediante dos 
millones de pesos que se reparten por sus agencias; que ese reco-
nocimiento, además de inmoral es injusto, porque a México nada se 
indemniza por perjuicios causados en la intervención.

Que aparte de esa infamia, se tiene acordada la de vender tal 
deuda a los Estados Unidos, lo cual equivale a vender el país a la 
nación vecina; que no merecemos el nombre de ciudadanos mexi-
canos, ni siquiera el de hombres los que sigamos consintiendo que 
estén al frente de la administración los que así roban nuestro por-
venir y nos venden en el extranjero; que el mismo Lerdo de Tejada 
destruyó toda esperanza de buscar el remedio a tantos males en la 
paz, creando facultades extraordinarias y suspensión de garantías 
para hacer las elecciones una farsa criminal.

***
En nombre de la sociedad ultrajada y del pueblo mexicano vi-

lipendiado, levantamos el estandarte de la guerra contra nuestros 
comunes opresores, proclamando el siguiente plan:

Art. 1° Son leyes supremas de la República, la Constitución de 
1857, la acta de reformas promulgada el 25 de septiembre 
de 1873, y la ley de 1874.

Art. 2° Tendrán el mismo carácter de ley suprema la No-Reelección 
del Presidente de la República y Gobernadores de los esta-
dos, mientras se consigue elevar este principio al rango de 
reforma constitucional, por los medios legales establecidos 
por la Constitución.



Art. 3° Se desconoce a D. Sebastián Lerdo de Tejada como presi-
dente de la República y a todos los funcionarios y empleados 
por él, así como los nombrados en las elecciones de julio 
del año de 1875.

Art. 4° Serán reconocidos todos los Gobernadores de los estados 
que se adhieran al presente plan. En donde esto no suceda 
se reconocerá interinamente como gobernador al que nom-
bre el jefe de armas.

Art. 5° Se harán elecciones para supremos Poderes de la Unión a 
los dos meses de ocupada la capital de la República, en los 
términos que disponga la convocatoria que expedirá el Jefe 
del Ejecutivo, un mes después del día en que tenga lugar 
la ocupación, con arreglo a las leyes electorales de 12 de 
febrero de 1857 y 23 de diciembre de 1872.

 Al mes de verificadas las elecciones secundarias se reuni-
rá el Congreso, y se ocupará inmediatamente de llenar las 
prescripciones del art. 51 de la primera de dichas leyes, 
a fin de que desde luego entre al ejercicio de su encargo 
el Presidente constitucional de la República y se instale la 
Corte Suprema de Justicia.

Art. 6° El Poder Ejecutivo, sin más atribuciones que las meramente 
administrativas, se depositará mientras se hacen las eleccio-
nes, en el Presidente de la Suprema Corte de Justicia actual, 
o en el magistrado que desempeñe sus funciones, siempre que 
uno u otro en su caso, acepte en todas sus partes el presente 
plan, y haga conocer su aceptación por medio de la prensa, 
dentro de un mes, contado desde el día en que el mismo plan 
se publique en los periódicos de la capital. El silencio o ne-
gativa del funcionario que rija la Suprema Corte, investirá al 
jefe de las armas con el carácter de Jefe del Ejecutivo.

Art. 7° Reunido el octavo Congreso Constitucional, sus primeros 
trabajos serán la reforma constitucional de que habla el art. 
2°, la que garantiza la independencia de los municipios y la 
ley que dé organización política al Distrito Federal y Territo-
rio de la Baja California.

Art. 8° Los generales, jefes y oficiales que con oportunidad secun-
den el presente plan, serán reconocidos en sus empleos, 
grados y condecoraciones.

porfirio díaz

[Campo en Palo Blanco, Marzo 21 de 1876]





| 2031 |

De cualquier modo que sea, la casa del general García de la Cade-
na gozó de pocas simpatías en la República, pues todo el mundo se 
estremecía al anuncio de una revolución.

El país había gustado los beneficios de la paz y quería conser-
varla indefinidamente.

Ciertamente, empezaba a sentirse la necesidad de un cambio en 
las esferas del poder: pero la Nación entera deseaba desde enton-
ces un cambio pacífico por los medios legales. Estaba desengañada: 
nunca le habrían de cumplir sus promesas los caudillos cuando con 
las armas ascendieran al poder, y una revolución siempre llevaría a 
tan alto puesto al afortunado militar que la consumara. Éstos nunca 
darán libertades a la República, y lo único que se podrá esperar 
de ellos, es una buena administración y que no hagan sentir dema-
siado el filo de su sable. En este sentido, no es fácil encontrar un 
militar que supere al general Díaz, pues su gran moderación en el 
poder, es admirable y difícil de igualar.

Quizás, para el cumplimiento de los inescrutables designios de 
la Providencia haya sido necesario que fuésemos gobernados por 
un militar con mano de hierro para sofocar las ambiciones de los 
de su género y acabar con el germen del militarismo, siempre tan 
funesto para la República.

El general Díaz ha prestado dos grandes servicios a la Patria: 
acabar con el militarismo que perdió ya su falso brillo y su enga-
ñoso prestigio en treinta años de paz, y borrar los odios que divi-
dían a la gran familia mexicana, por medio de su hábil y patriótica 
política de conciliación, y aunque él se haya apoyado en esta po-
lítica para conservar el poder, no por eso pierde su mérito, sino al 
contrario, da testimonio de él el éxito obtenido. Parece que todo, 
hasta la misma fatalidad, ha concurrido allanando al general Díaz 
los obstáculos para desarrollar su plan.

Prácticamente había logrado seducir o amordazar a la prensa; 
los antiguos partidarios del señor Lerdo ocupaban puestos de im-
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portancia en su gobierno, o se habían retirado a la vida privada; 
los militares capaces de levantarse en armas eran estrechamente 
vigilados o estaban a su lado ocupando puestos de confianza; los 
demás como Escobedo habían sido nulificados; otros se encon-
traban proscritos como el general Ignacio Martínez, que desde 
Laredo, Texas, atacaba por la prensa al Gobierno, y cuyos ataques 
fueron suspendidos por la muerte que encontró en manos de mis-
teriosos agresores; la Nación adormecida con el progreso mate-
rial, estaba tranquila. Sólo quedaba un jefe de prestigio entre los 
que no habían manchado su hoja de servicios en la revolución; 
ese jefe, gobernando con acierto el Estado de Jalisco y rodeado 
de una aureola de gloria  que no había logrado disipar el tiempo, 
se erguía potente ante el general Díaz; las miradas de los amantes 
de la libertad se dirigían ansiosas hacia su épica figura, y toda la 
nación esperaba que el general Corona sería el único que podría 
contrabalancear el poder creciente del general Díaz.

Parece que esas miradas ansiosas empezaban a cristalizarse 
en hechos y se precipitaba la organización de trabajos democráti-
cos para lanzar la candidatura del general Corona para Presidente 
de la República; pero cuando los pueblos abdican sus libertades, 
la fatalidad los persigue, quizás con el objeto de castigarlos du-
ramente por su criminal indiferencia; el hecho es que ese hado 
terrible quitó a la Patria el único hijo en quien cifraban todas sus 
esperanzas los amantes de la libertad.

El hecho brutal se consumó por un maniático, que hundió su 
acerado puñal de doble filo en el pecho de nuestro héroe, priván-
dolo de la existencia.

El asesino muy pronto pagó la inmensa deuda acabada de con-
traer: a pocos pasos del lugar en donde yacía su víctima, encontró 
la muerte, cayendo al golpe de la misma cortante y misteriosa daga 
que con tan siniestra destreza acababa de manejar para quitar a 
la Nación Mexicana uno de sus hijos más preclaros, de sus héroes 
más caballerosos, nobles y leales, en quien un valor legendario, 
una magnanimidad sin igual y un talento despejado, se unían a 
corazón límpido como el cristal. El recuerdo de este héroe queri-
do, a cuya memoria tributamos este débil homenaje, nos aleja de 
nuestra narración.

Volvamos a ella. Hemos visto que la serie de medidas tomadas 
por el general Díaz, eficazmente secundado por la Nación y por las 
circunstancias especiales que lo rodeaban, dieron por resultado 
afirmar la paz.



Pero el general Díaz no se contentaba únicamente con ese ob-
jeto; no le bastaba reprimir con mano de hierro cualquier intento-
na revolucionaria, sino que tampoco permitía que se desarrollara 
ningún movimiento democrático, ni general en la República, ni 
local en los estados, como lo demuestran la suerte del naciente 
Partido Liberal, muerto en su cuna con los atentados de San Luis 
Potosí, y la de los movimientos locales en algunos estados para 
sacudir el pesado yugo de sus déspotas, cuyos movimientos fueron 
sofocados por medio de la fuerza.
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Texto modificado en la segunda edición. El Partido Antirreeleccio-
nista se formará uniéndose los elementos dispersos que se encuen-
tran en la República y que abrigan el mismo ideal de la reivindica-
ción de nuestros derechos.

Para lograr este objeto, será conveniente que en cada lugar donde 
se encuentre un grupo de personas que simpaticen con la idea, se 
organicen en Club Político, se pongan en relación con los demás 
de la misma índole y procuren propagar sus ideas por medio de la 
prensa.

La organización de Clubes aislados sólo servirá para principiar 
los trabajos y todos ellos deberán unirse a fin de formar en cada 
Estado un núcleo con su Club Central Director.

A su vez los Clubes Centrales de los Estados se pondrán de 
acuerdo para nombrar en la capital de la República un Comité 
Directivo que sirva de centro y dirija los trabajos del partido. 

Este Comité Directivo deberá ser integrado por los miembros 
más enérgicos y adictos al partido, pues tendrá que desempeñar 
un papel importantísimo. Su misión será mandar delegaciones a 
los Estados en donde no existan Clubes Democráticos, a fin de 
instalarlos, hacer propaganda activa por la prensa y convocar a 
una Gran Convención Electoral cuando lo crea oportuno, a fin de 
que en ella se acuerde definitivamente el programa político del 
Partido, y se elijan los candidatos para Presidente, Vicepresidente 
y Magistrados. 

De un modo notable se simplificarán estos trabajos, si en esta 
capital se organiza un Club netamente independiente. En tal caso 
podrían adherirse o aliarse a él todos los Clubes independientes 
de la República, aunque hubiera alguna diferencia en los princi-
pios proclamados por cada uno, porque actualmente el único que 
todos debemos perseguir, es despertar el espíritu público y orga-
nizar un poderoso partido independiente, que lleve savia nueva a 
las esferas del Gobierno y ocasiones una vigorosa reacción, a fin 
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de que la ley sea respetada por todos y la voluntad nacional logre 
imponerse. — No aconsejamos que se unan al Partido Democráti-
co ya organizado, porque no lo consideramos netamente indepen-
diente, por ser sus directores miembros de la actual administra-
ción, lo cual les impedirá defender eficazmente y con energía los 
intereses del pueblo. 

A este propósito sabemos que en esta capital se trata de ins-
talar un Club Independiente, que podrá ser el núcleo del Partido 
cuya formación proponemos.
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Conclusiones: Como resultado de nuestro trabajo, podemos lógica-
mente deducir las siguientes conclusiones: 

1ª Nuestra Guerra de Independencia y la que sostuvimos con Na-
poleón III, nos legaron la plaga del militarismo. 

2ª Al militarismo debemos la dictadura del general Díaz que ha 
durado por más de treinta años. 

3ª Esta dictadura restableció el orden y cimentó la paz, lo cual 
ha permitido que llegue libremente a nuestro país la oleada de 
progreso material que invade al mundo civilizado desde media-
dos del siglo último. 

4ª En cambio, este régimen de gobierno ha modificado profunda-
mente el carácter del pueblo mexicano, pues ocupado únicamen-
te en su progreso material, olvida sus grandes deberes para con 
la Patria. 

5ª Si en rigor puede admitirse que la dictadura del general Díaz 
ha sido benéfica, indudablemente sería funesto para el país que 
el actual régimen de gobierno se prolongara con su inmedia-
to sucesor, porque nos acarrearía la anarquía la decadencia, y 
ambas pondrían en peligro nuestra vida como nación indepen-
diente. 

6ª Todo hace creer que si las cosas siguen en tal estado el general 
Díaz, ya sea por convicción o por condescender con sus amigos, 
nombrará como sucesor a alguno de éstos, el que mejor pueda 
seguir su misma política, con lo cual quedará establecido de un 
modo definitivo, el régimen de poder absoluto. 

7ª Buscar un cambio por medio de las armas, sería agravar nues-
tra situación interior, prolongar la era del militarismo y atraer-
nos graves complicaciones internacionales. 

8ª El único medio de evitar que la República vaya a ese abismo, 
es hacer un esfuerzo entre todos los buenos mexicanos para 
organizarnos en partidos políticos, a fin de que la voluntad na-
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cional esté debidamente representada y pueda hacerse respetar 
en la próxima contienda electoral. 

9ª El que mejor interpreta las tendencias actuales de la Nación 
es el que proponemos: “El Partido Antirreeleccionista” con sus 
dos principios fundamentales:

 libertad de sufragio.
 no-reelección.

10ª Si el general Díaz no pone obstáculos ni permite que los pon-
gan miembros de su Gobierno para la libre manifestación de la 
voluntad nacional, y se constituye en el severo guardián de la 
ley, se habrá asegurado la transformación de México, sin brus-
cas sacudidas; el porvenir de la República estará asegurado, y 
el general Díaz reelecto libremente o retirado a la vida privada, 
será uno de nuestros más grandes hombres. 

11ª Cuando el Partido Antirreeleccionista esté vigorosamente orga-
nizado, será muy conveniente que procure una transacción con 
el general Díaz siguiera de Presidente, pero el Vicepresidente 
y parte de las Cámaras y de los Gobernadores de los estados, 
serían del Partido Antirreeleccionista. Sobre todo, se estipularía 
que en lo sucesivo hubiera Libertad de Sufragio y si posible 
fuera, desde luego se convendría en reformar la Constitución en 
el sentido de la no reelección. 

12ª En caso de que el general Díaz se obstinara en no hacer nin-
guna transacción con la voluntad nacional, sería preciso re-
solverse a luchar abiertamente en contra de las candidaturas 
oficiales. 

13ª Esta lucha despertará al pueblo y sus esfuerzos asegurarán en 
un futuro no lejano, la reivindicación de sus derechos. 

14ª El Partido Antirreeleccionista tiene grandes probabilidades de 
triunfar desde luego, pues nadie sabe de lo que es capaz un 
pueblo cuando lucha por su libertad, sino cuando con sorpresa 
se ve el resultado. 

15ª Aun en el caso de una derrota, como el Partido Antirreeleccionista 
estará constituido por el elemento independiente seleccionado, y 
habrá ganado prestigio por haber tenido el valor de luchar contra 
la dictadura, llegará a ejercer una influencia dominante en nues-
tro país, por lo menos al desaparecer el general Díaz. 

16ª Por último, la Patria está en peligro y para salvarla es necesario 
el esfuerzo de todos los buenos mexicanos.
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En menos de tres meses se agotó la primera edición de esta obra; 
nos satisface vivamente, por ser ese hecho una demostración de 
la entusiasta acogida que han tenido en el público las ideas por 
nosotros emitidas.

Éxito tan halagüeño ha venido a confirmar el optimismo abriga-
do por nosotros bajo la influencia del entusiasmo más vehemente.

Nunca nos ha faltado la fe en el triunfo de la Democracia; pero 
estudiando fríamente el problema, encontrábamos tan pocos datos 
para robustecer nuestra fe, que para no debilitarla, necesitábamos 
remontarnos a los tiempos gloriosos, cuando nuestros antepasados 
grabaron en nuestra historia sus páginas más brillantes.

Sólo así encontrábamos argumentos para apoyar nuestra fe, 
pues nos decíamos: cuando en la Nueva España reinaba el silencio 
sepulcral causado por la ignorancia y la opresión, nadie sospecha-
ba que repentinamente aparecería en nuestra patria una pléyade 
de héroes que la libertarían; cuando Santa Anna estaba más po-
deroso que nunca, rodeado de ejércitos numerosos y aguerridos, 
sostenido por las clases privilegiadas y bajo su gobierno sumido 
el país en el más vergonzoso servilismo, nadie sospechaba que la 
chispa encendida en Ayutla muy pronto sería devorador incendio 
que derrumbaría la dictadura; cuando Juárez y el reducido núcleo 
de grandes hombres que lo rodeaba se encontraban en Veracruz, 
aislados de toda la República, con los ejércitos más aguerridos y 
disciplinados del país y contra los generales más hábiles, nadie se 
imaginaba que muy pronto entraría a la capital de la República, si-
guiendo muy de cerca a las vencedoras huestes de Silao y Capulál-
pam; por último, cuando el “triunviro” de grandes repúblicos [sic] 
se encontraba en los confines de la República, en los márgenes 
del Bravo, casi sin fuerzas para defender la causa sagrada de la 
independencia de la Patria, recibiendo por cada correo nuevas no-
ticias de derrotas y defecciones, sin armas, ni elementos de guerra 
y luchando contra los ejércitos más aguerridos y disciplinados del 
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mundo, nadie se imaginaba que muy pronto volvería a la capital 
de la República después de haber ajusticiado en el Cerro de las 
Campanas a los principales culpables de tantas desgracias.

Pero ahora ya encontramos hechos en que robustecer nuestra 
fe; de todas partes de la República hemos recibido entusiastas fe-
licitaciones por nuestra obra, lo cual nos demuestra que nuestras 
ideas tienen muchos simpatizadores resueltos a la lucha; esto es 
confirmado por muchas personas que nos manifiestan el vehemen-
te deseo de principiar la campaña, organizándose en Clubes, lo 
cual han llevado a cabo en algunos puntos de la República, y en 
otros, para obrar de igual manera, sólo esperan el llamamiento de 
un grupo que les inspire confianza.

Por otra parte, se observa un movimiento inusitado en los cír-
culos políticos; se organizan nuevos partidos y cada día surgen 
más periódicos aprestándose a la lucha. En este Apéndice pro-
curaremos estudiar los acontecimientos ocurridos en los últimos 
meses, que no hacen sino confirmar nuestras esperanzas sobre el 
triunfo de la Democracia; pero antes de pasar adelante deseamos 
contestar algunos cargos que se han hecho a nuestra obra.

Objeciones a  
La sucesión presidencial en 1910  

y nuestra contestación
Como lo esperábamos, nuestra obra ha sido comentada por toda 
la prensa independiente de la República, que en general ha he-
cho grandes elogios de ella, elogios que sólo merece por haber 
sabido interpretar fielmente las aspiraciones de tan modestos y 
valientes luchadores, así como las de los mexicanos amantes de 
la Patria.

En este lugar damos las gracias a quienes se han ocupado bien 
de nuestra obra; y pasamos a contestar las objeciones que creemos 
de buena fe; pues de los insultos y diatribas de uno que otro pe-
riódico asalariado, no nos ocuparemos y sólo haremos constar que 
la prensa gobiernista que en algo se respeta, ha guardado sobre 
nuestro libro un silencio muy significativo.

La objeción más fundada hecha a nuestro trabajo, es que el 
final no corresponde al resto de la obra; que las conclusiones no 
están de acuerdo con las premisas; que al terminar nuestro libro 
flaqueamos o nos forjamos acerca del general Díaz ilusiones que no 
justifican la fría exposición de los hechos narrados por nosotros.
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Esa objeción estaba contestada de antemano. Efectivamente: 
nuestra obra, en lo referente al general Díaz, puede dividirse en 
dos partes principales: su historia hasta la fecha en que escribi-
mos, y lo que esperamos de él en lo futuro. 

En la primera parte estudiamos sus actos con serenidad y los 
valoramos con justicia, por lo menos, hasta donde nos lo permitie-
ron nuestro criterio y las circunstancias especiales por que atra-
viesa el país.

En la segunda, y ya en el terreno de las hipótesis, lo manifesta-
mos claramente: si sólo contáramos con la razón para llevar a cabo 
nuestro estudio, hubiéramos encontrado el problema pavoroso; 
pero a la vez nos habríamos hallado sin medios para resolverlo.

Por tal motivo recurrimos al sentimiento, que ve más claro y 
más hondo; evocamos para fortalecer nuestra fe, el recuerdo de 
nuestros antepasados, y escudados por la fe y armados con el sen-
timiento, abordamos resueltamente el problema, con la esperanza 
de encontrarle una solución favorable.

Al llegar al terreno de las hipótesis hemos supuesto como fac-
tor indispensable, que el pueblo despertara, y en seguida, si tal 
sucede, que el general Díaz también cambiara de política. 

Esto es lógico, porque no es de suponerse que siga la misma 
política gobernando en medio de absoluta calma, que en medio 
de las tempestades de la opinión pública, desencadenada por el 
esfuerzo viril del pueblo.

Otro factor que contribuirá a un cambio de política en el ge-
neral Díaz, es su edad. Efectivamente, cuando subió al gobierno, 
joven y con grandes ambiciones, le interesaba conservar el poder, 
ya fuera por ambición personal o por el deseo de desarrollar de-
terminado sistema de gobierno para afianzar la paz y promover el 
progreso material.

Pero ahora que ya está para abandonar este mundo y ha sa-
tisfecho su deseo de ver a su Patria en paz y encaminada por la 
senda del progreso, ahora ya no tiene el mismo interés en detener 
en sus manos todo el poder. Por el contrario, si sus ambiciones 
son puramente personales, ha de comprender que en las actuales 
circunstancias el medio más seguro de permanecer en el gobierno 
y aumentar su gloria, será hacer concesiones al pueblo, permitién-
dole que nombre al Vicepresidente, las Cámaras, Gobernadores, 
etc.; así como si sus ambiciones son nobles y patrióticas, ha de 
comprender también que el único medio de consolidar la paz es 
apoyarla en la ley, y que, para volver a ésta su prestigio y su impe-
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rio, necesita él mismo dar el ejemplo de respetarla, sometiéndose 
a la voluntad nacional.

De lo expuesto se desprende claramente que la ambición per-
sonal del general Díaz, y su deseo de hacer bien a la patria lo 
impulsarán a seguir la misma política de hacer concesiones a la 
voluntad nacional. Para ello no vacilará, llegado el momento, en 
sacrificar a quienes lo rodean y que ansiosos esperan la soñada 
herencia.

Por otra parte, debemos considerar que el general Díaz es ha-
bilísimo político y nunca tirará de la cuerda al grado de reventarla. 
Él conocerá muy bien el momento en que deba aflojar.

Por último, la idea fija del general Díaz, siendo permanecer en 
la Presidencia, se resolverá hasta gobernar constitucionalmente si 
comprende que tal es el único medio de permanecer seis años más 
en el gobierno.

Otra objeción que nos han hecho algunos amigos, es la si-
guiente: en el curso de nuestra obra parece que logramos infundir 
en el ánimo del lector la idea de los males sin cuento que al país 
ha acarreado la dictadura, y al terminar proponemos que siga el 
general Díaz en el poder, lo cual causa gran decepción en el ánimo 
de algunos lectores.

Esta decepción proviene de no haber comprendido el espíri-
tu de nuestro trabajo, que es el de buscar un remedio práctico a 
nuestros males.

Demostramos que el régimen de poder absoluto es de fata-
les consecuencias para los pueblos, que la misma dictadura del 
general Díaz (que reconocemos moderada), ha causado grandes 
males, y proponemos que el pueblo haga un esfuerzo para salir de 
su apatía, reconquiste sus derechos y acabe con la dictadura, im-
poniendo condiciones al mismo general Díaz en caso de seguir él 
en el gobierno, condiciones que harán imposible la continuación 
del absolutismo, puesto que, ante todo, proponemos que el pueblo 
nombre sus representantes en las Cámaras, los estados sus Gober-
nadores y la Nación entera el Vicepresidente.

En tales condiciones el general Díaz no podría seguir gober-
nando como lo ha acostumbrado, y acomodándose al nuevo régi-
men, dejaría todo el peso de los negocios al Vicepresidente, que 
poco a poco haría que entrásemos de lleno en el régimen constitu-
cional, aspiración suprema de la Nación. 

No creemos muy probable esa solución, pero sí posible en caso 
de que el pueblo despierte.
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Creemos más. Creemos que sin llegar a una revolución, es a 
lo único que se podrá aspirar, porque el general díaz, que debe su 
poder a la fuerza de las armas, no lo dejará sino obligado por la 
misma fuerza.

Como afortunadamente ha desaparecido de entre nosotros el 
espíritu revolucionario, creemos que la inmensa mayoría de la Na-
ción se conformaría con una transacción en los términos indica-
dos, antes de verse envuelta en una guerra civil.

Nosotros creemos que sería un bien para el país que el general 
Díaz se retirara del poder al finalizar el actual período presiden-
cial; pero no lo dejará a pesar de sus declaraciones a Creelman. 
Los recientes trabajos de su círculo han venido a confirmar lo que 
preveíamos en nuestra primera edición y que todo el mundo ha pre-
visto: que sólo la muerte o una revolución triunfante harán dejar la 
Presidencia al general Díaz. No así su poder, que ha tenido interés 
en aumentar por conservarse en el Gobierno, y bien podría sacrifi-
car parte de él, cuando en ello vea el medio de realizar sus deseos 
de continuar en el alto puesto que ocupa.

Por consideraciones de tanto peso, hemos creído que a la in-
mensa mayoría de la Nación, a quien no anima el odio, sino el 
patriotismo y el deseo de volver al régimen constitucional, le con-
vendría el plan que proponemos, y que en resumen consiste en lo 
siguiente: organizar al pueblo en partidos políticos, y en la próxi-
ma lucha electoral arrancar parte del poder al general Díaz, a fin 
de crear una situación tal, que haga imposible la continuación de 
la dictadura, no solamente para el sucesor del general Díaz, sino 
para él mismo en su próximo período.

Tampoco creemos que fuera inconsecuente consigo mismo el 
partido antirreeleccionista aceptando una última reelección del 
general Díaz, por las razones siguientes:

El partido antirreeleccionista dirá: “Soy partidario de la no re-
elección, tanto como principio constitucional, como por su triunfo 
en la próxima contienda, porque honradamente creo que será un 
mal para el país que el general Díaz vuelva a reelegirse. A pesar 
de esto, comprendo que la reelección de este último no la podré 
evitar sino por medio de las armas, y aunque tan culpable será el 
general Díaz en provocar una revolución no respetando la voluntad 
nacional, como yo promoviéndola, quiero dar un alto ejemplo de 
patriotismo al mismo general Díaz, y en vez de recurrir a la fuerza 
y con tal de no acarrear sobre la Patria los horrores de la guerra 
civil, transijo con la última reelección del general Díaz, siempre 
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que dé tales garantías al país que hagan imposible la prolongación 
de la Dictadura”.

En este caso el partido antirreeleccionista sólo pospondría por 
poco tiempo el triunfo definitivo de sus ideales, que no consisten 
sólo en asegurar el principio de no reelección, sino principalmente 
en asegurar el triunfo de las prácticas democráticas, las cuales 
lograría aclimatar en nuestro país con un primer triunfo, aunque 
fuera parcial.

Carta del autor al general Díaz.
Cuando dimos a luz la primera edición de este libro, como una 
prueba de lealtad al general Díaz, le remitimos un ejemplar acom-
pañado con la carta siguiente:

San Pedro, Coah., 2 de febrero de 1909

Señor general Porfirio Díaz,
Presidente de la República Mexicana.
México, D.F.

Muy respetable señor y amigo:
Principiaré por manifestar a Ud. que si me tomo la libertad de 

darle el tratamiento de amigo, es porque Ud. mismo me hizo la hon-
ra de concedérmelo en una carta que me escribió con motivo de un 
folleto que le remití sobre la Presa en el Cañón de Fernández.

Por lo demás, creo que ser más merecedor a ese honroso título 
hablándole con sinceridad y franqueza, puesto que de este modo 
puedo serle más útil para ayudarle con mi modesto contingente a 
resolver el problema de vital importancia que se presenta actual-
mente a la consideración de todos los mexicanos.

Para el desarrollo de su política, basada principalmente en la 
conservación de la paz, se ha visto Ud. precisado a revestirse de 
un poder absoluto que Ud. llama patriarcal.

Este poder, que puede merecer ese nombre cuando es ejercido 
por personas moderadas como Ud. y el inolvidable emperador del 
Brasil, Pedro II, es, en cambio, uno de los azotes de la humanidad 
cuando el que lo ejerce es un hombre de pasiones.

La historia, tanto extranjera como patria, nos demuestra que 
son raros los que con el poder absoluto conservan la moderación y 
no dan rienda suelta a sus pasiones.
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Por este motivo la Nación toda desea que el sucesor de Ud. sea 
la Ley, mientras que los ambiciosos que quieren ocultar sus mira 
personalistas y pretenden adular a Ud. dicen que “necesitamos un 
hombre que siga la hábil política del general Díaz”. Sin embargo, 
ese hombre nadie lo ha encontrado. Todos los probables sucesores 
de Ud. inspiran serios temores a la Nación.

Por lo tanto, el gran problema que se presenta en la actualidad, 
es el siguiente:

¿Será necesario que continúe el régimen de poder absoluto 
con algún hombre que pueda seguir la política de Ud., o bien será 
más conveniente que se implante francamente el régimen demo-
crático y tenga Ud. por sucesor a la Ley?

Para encontrar una solución apropiada, e inspirándome en el 
más alto patriotismo, me he dedicado a estudiar profundamente 
ese problema con toda la calma y serenidad posibles. El fruto 
de mis estudios y meditaciones lo he publicado en un libro que he 
llamado La sucesión presidencial en 1910. El Partido Nacional 
Democrático, del cual tengo la honra de remitirle un ejemplar 
por Correo.

La conclusión a que he llegado es que será verdaderamente 
amenazador para nuestras instituciones y hasta para nuestra inde-
pendencia, la prolongación del régimen de poder absoluto.

Parece que Ud. mismo así lo ha comprendido según se des-
prende de las declaraciones que hizo por conducto de un periodista 
americano.

Sin embargo, en general causó extrañeza que Ud. hiciera decla-
raciones tan trascendentales por conducto de un periodista extran-
jero, y el sentimiento nacional se ha sentido humillado. Además, 
quizás contra la voluntad de Ud. o por lo menos en contradicción 
con sus declaraciones, se ha ejercido presión en algunos puntos 
en donde el pueblo ha intentado hacer uso de sus derechos elec-
torales.

Por estas circunstancias, el pueblo espera con ansiedad saber 
qué actitud asumirá Ud. en la próxima campaña electoral.

Dos papeles puede Ud. representar en esa gran lucha, los que 
dependerán del modo como Ud. entienda resolver el problema.

Si por convicción, o por consecuentar [sic] con un grupo re-
ducido de amigos, quiere Ud. perpetuar entre nosotros el régimen 
de poder absoluto, tendrá que constituirse en jefe de partido, y 
aunque no entre en su ánimo recurrir a medios ilegales y bajos 
para asegurar el triunfo de su candidatura, tendrá que aprobar o 
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dejar sin castigo las faltas que cometen sus partidarios, y cargar 
con la responsabilidad de ellas ante la historia y ante sus contem-
poráneos.

En cambio, si sus declaraciones a Creelman fueron sinceras, 
si es cierto que Ud. juzga que el país está apto para la democra-
cia y comprendiendo los peligros que amenazan a la Patria con la 
prolongación del absolutismo, desde dejar por sucesor a la Ley, 
entonces tendrá Ud. que crecerse, elevándose por encima de las 
banderías políticas y declarándose la encarnación de la Patria.

En este último caso, todo su prestigio, todo el poder de que 
la Nación lo ha revestido, lo pondrá al servicio de los verdaderos 
intereses del Pueblo.

Si tal es su intención, si Ud. aspira a cubrirse de gloria tan 
pura y tan bella, hágalo saber a la Nación del modo más digno de 
ella y de Ud. mismo: por medio de los hechos. Eríjase Ud. en de-
fensor del pueblo y no permita que sus derechos electorales sean 
vulnerados, desde ahora que se inician movimientos locales, a fin 
de que se convenza de la sinceridad de sus intenciones, y con-
fiado concurra a las urnas a depositar su voto para ejercitarse en 
el cumplimiento de sus obligaciones de ciudadano, y consciente 
de sus derechos y fuertemente organizado en partidos políticos, 
pueda salvar a la patria de los peligros con que la amenaza la pro-
longación del absolutismo.

Con esta política asegurará para siempre el reinado de la paz 
y la felicidad de la Patria y Ud. se elevará a una altura inconce-
bible, a donde sólo le llegará el murmullo de admiración de sus 
conciudadanos.

Don Pedro del Brasil, en un caso semejante al de Ud., no va-
ciló: prefirió abandonar el trono que a sus hijos correspondía por 
herencia, con tal de asegurar para siempre la felicidad de su pue-
blo, dejándole la libertad.

Señor General: le ruego no ver en la presente carta y en el 
libro a que me refiero, sino la expresión leal y sincera de las ideas 
de un hombre que ante todo quiere el bien de la Patria y que cree 
que Ud. abriga los mismo sentimientos.

Si me he tomado la libertad de dirigirle la presente, es porque 
me creo con el deber de delinearle a grandes rasgos las ideas que 
he expuesto en mi libro, y porque tengo la esperanza de obtener de 
Ud. alguna declaración, que, publicada y confirmada muy pronto 
por los hechos, haga comprender al pueblo mexicano que ya es 
tiempo de que haga uso de sus derechos cívicos y que al entrar por 
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esa nueva vía, no debe ver en Ud. una amenaza, sino un protector; 
no debe considerarlo como el poco escrupuloso jefe de un partido, 
sino como el severo guardián de la Ley, como a la grandiosa encar-
nación de la Patria. 

Una vez más me honro en suscribirme, su respetuoso amigo y 
seguro servidor.

francisco i. madero

Comentarios
En la carta que acabamos de insertar se notará que en términos 
comedidos, pero firmes, le pintamos la situación actual del país, 
así como las esperanzas y temores del pueblo mexicano.

Una contestación del general Díaz, inspirada en el mismo pa-
triotismo que dictó nuestra carta y concebida en términos claros y 
sinceros, hubiera causado en el público una impresión muy profun-
da, disipando esa incertidumbre que tanto oprime a la mayoría de los 
mexicanos, y excita una pequeña minoría que empieza a agitarse. 

En una palabra, el general Díaz pudo haber resuelto de una 
plumada la situación actual del modo más favorable para los inte-
reses nacionales; pero no debemos esperar esa conducta de él.

El general Díaz, dando pruebas de gran cortesía, nunca deja 
carta sin contestación, por baladí que sea el asunto que se le trate.

Fundados en estas consideraciones, era lógico esperar que 
nuestra carta hubiera merecido la honra de ser contestada, puesto 
que en ella tratábamos de los intereses más altos de la Nación.

Podría alegarse que nuestra carta no llegó a sus manos; pero 
eso es inverosímil. Podrían extraviarse cuantas cartas se quiera, 
pero nunca las dirigidas al general Díaz. Además, sabemos de bue-
na fuente que nuestra carta llegó a sus manos.

Nos explicamos perfectamente su silencio. En aquellos días 
se agitaba fuertemente la cuestión electoral en el estado de Mo-
relos, a la cual aludíamos indirectamente, y cualquiera declara-
ción respecto a sus intenciones de dejar en libertad al país para 
que nombrara sus mandatarios, no hubiera hecho sino aumentar la 
agitación en aquella entidad federativa que tan rápidamente supo 
organizarse y luchar con inesperado vigor.

Esta cuestión fue originada precisamente por una declaración 
suya, porque dijo que vería con gusto que el pueblo de Morelos 
eligiera libremente su gobernador.
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Como el candidato del pueblo era el señor ingeniero Patri-
cio Leyva, empleado en el Ministerio de Fomento, se imaginó 
el general Díaz que llegado el caso haría que el señor Leyva 
renunciara su candidatura, y cubriéndose con el ridículo más 
vergonzoso, desprestigiara las prácticas democráticas y disolvie-
ra su partido.

Pero no sucedió así. El ingeniero Leyva, aunque modesto y 
sencillo en sus costumbres, es un hombre de carácter y de honor, y 
no quiso traicionar a sus partidarios; prefirió sufrir las venganzas 
del poder antes de cometer una acción indigna.

En este caso apreció el general Díaz la importancia de cual-
quier declaración cuando es hecha a hombres de honor.

A la vez, principiaba a palpar las consecuencias de sus decla-
raciones a Creelman; éstas, aunque nadie las juzgó sinceras, die-
ron pretexto a la prensa independiente para hablar de la sucesión 
presidencial, con lo cual se logró despertar hasta cierto punto el 
espíritu público.

En resumen, el hecho de no haber contestado nuestra carta, 
demuestra lo que hemos afirmado en el curso de nuestra obra: el 
general Díaz no provocará por sí mismo un verdadero movimiento 
democrático.

Además, esto lo confirma su actitud en la cuestión de Morelos.
Sin embargo, en la cuestión general de la República, parece 

que sí está dispuesto a ceder, como lo demuestran la libertad de 
que principia a disfrutar la imprenta, la circunstancia de no haber 
entorpecido la formación de partidos políticos, pues aunque hasta 
ahora éstos no se han mostrado agresivos, cuando se sientan fuer-
tes indudablemente asumirán otra actitud, y por último, es muy 
significativo que el Círculo Nacional Porfirista no lanzara candida-
to para la Vicepresidencia de la República.

Esto último demuestra claramente que el general Díaz quiso 
dejar cubierta una retirada honrosa, para el caso que se resuelva 
a apoyar otra candidatura, por considerar insostenible la del señor 
Corral.

Es muy posible que los amigos del señor Corral hayan contri-
buido para que el Círculo Nacional Porfirista no lanzara su candi-
datura. ¿Se trataría de intrigas palaciegas, de celos, del deseo de 
aparecer como los más adictos y no aumentar el número de amigos, 
así como de desprestigiar al círculo rival?

Todo esto es muy posible; pero al general Díaz, que ve muy 
lejos. Le convenía dejar esa puerta abierta e indudablemente que 
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él mismo provocó o por lo menos permitió esos celos tan útiles para 
sus proyectos.

Los amigos del señor Corral, imaginándose desprestigiar al 
Círculo Nacional Porfirista si lograban por medio de sus intrigas 
que no lanzara candidatura de Vicepresidente, no hicieron sino 
aumentar su importancia y facilitar al general Díaz el medio de 
cumplirles las promesas en que indudablemente fundan todas sus 
esperanzas.

Desprestigio de la reelección,  
especialmente la del señor Ramón Corral

Efectivamente, los pocos corralistas que existían, sólo esperan el 
triunfo por el apoyo del general Díaz; no sólo desprecian soberana-
mente al pueblo, cuya voluntad ni siquiera toman en consideración, 
sino comprenden que el pueblo ha correspondido a ese desprecio; 
prueba de ello, el ruidoso fracaso de las manifestaciones populares 
en honor del señor Corral.

La primera, organizada el domingo 25 de abril de 1909 en 
honor del general Díaz y del señor Corral, resultó un fiasco 
completo.

Los miembros del Club Reeleccionista arreglaron que algunos 
industriales y hacendados hicieran que sus sirvientes asistiesen 
a los desfiles por ellos organizados; pero no pudieron obtener que 
aclamaran a su candidato.

Para que la segunda manifestación, organizada el 5 de Mayo, 
tuviera más éxito, fue preciso verificarla únicamente en honor del 
señor general Díaz. De esta manera se logró la ayuda de algunos 
Gobernadores, quienes comprometieron a varios industriales que 
mandaron sus obreros a la Capital, pagándoles el pasaje, gastos y 
una buena gratificación.

Con estos alicientes lograron aumentar a seis o siete mil el nú-
mero de los manifestantes, pero no su entusiasmo. Efectivamente, 
fue notable la frialdad del pueblo, tanto del que desfilaba frente a 
palacio como del que presenció el desfile y el paseo del general 
Díaz y su comitiva. Parece que en años anteriores no era tan mar-
cada la frialdad del público para el Presidente.

Indudablemente el pueblo mexicano está ya cansado de tanta 
reelección, y verá con gusto un cambio, pero lo que más ha con-
tribuido a desprestigiar al general Díaz, es que después de haber 
hecho sus famosas declaraciones de que el pueblo está apto para 
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la democracia, pretenda imponer la candidatura del señor Corral, 
tan poco popular.

La candidatura del señor Corral para la Vicepresidencia de la 
República, es sumamente impopular por las razones siguientes: 

Hasta ahora ninguno de sus actos ha tendido a atraerse las sim-
patías del pueblo, sólo se ha preocupado por ser grato al general 
Díaz, de quien todo lo espera. Tal conducta demuestra que la opi-
nión pública la tiene en poca cuenta, y sólo concede valor a la fuer-
za, puesto que a ésta se acoge incondicionalmente.

En cuanto a programa de gobierno, no ha dado ninguno. Cuan-
do se ha hecho ocasión, ha manifestado que piensa seguir la hábil 
política del general díaz.

Tales declaraciones demuestran un sobrado desprecio a la opi-
nión pública, precisamente ansiosa de que el sucesor del general 
Díaz no siga su misma política, porque la Nación entera desea 
volver al régimen constitucional.

Lo único que sí demuestra, es su timidez para hablar del gene-
ral Díaz, a quien no trata de igual a igual como le corresponde por 
su alto puesto de Vicepresidente.

Toda la Nación aplaudiría si el señor Corral hubiera publicado 
un manifiesto diciendo que: “Aunque admiraba la hábil política 
del general Díaz, no pensaba imitarla porque ya no era preciso go-
bernar a la Nación con mano de hierro, sino con la Constitución”.

Pero ese manifiesto no podrá publicarse, porque nunca se atre-
verá a decir que el general Díaz hace poco aprecio de la Consti-
tución. Indudablemente que una proclama así hubiera despertado 
entusiasmo en muchas personas, y permitido a sus partidarios de-
fender su candidatura.

A pesar de ello, el pueblo mexicano, como ha sufrido demasia-
das decepciones, se muestra muy escéptico para dar crédito a las 
declaraciones de los hombres públicos.

Por tal circunstancia, en los antecedentes es donde el pueblo 
busca la conducta probable de sus mandatarios.

Ya al hablar del señor Corral en el curso de este libro hemos 
tratado someramente sus antecedentes; pero ahora, que aparece 
como el candidato oficial, será muy conveniente hacer algunas 
otras observaciones.

Como decíamos, el señor Corral, a pesar de su timidez y su 
humildad respecto al general Díaz, es de grande energía, y esa 
timidez y esa humildad para tratar al poderoso, se trocarán en alti-
vez y soberbia para tratar al débil.
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Los hombres más humildes con los poderosos, son los más 
déspotas con los débiles.

Estas circunstancias, así como las anteriores y los anteceden-
tes del señor Corral, sólo prometen que será un déspota que gober-
nará según su capricho y no según la ley.

Por otra parte, la circunstancia de ser el candidato oficial, le 
facilitará gobernar al país de tal manera, pues se sentirá apoyado 
por esa muchedumbre de funcionarios públicos que aunque espar-
cidos por todo el país, forman un block tan compacto y poderoso, 
que pesa hasta sobre el mismo general Díaz.

Por este motivo será el candidato oficial quien menos conven-
ga a la Nación, pues cualquier otro que suba al poder, tendrá que 
rodearse de elementos nuevos y sanos, y el régimen actual de go-
bierno sufrirá profunda alteración.

En la conciencia nacional está grabada tal idea, por cuyo mo-
tivo observamos la unánime oposición que se hace al señor Corral 
en toda la República. En la misma capital no ha sido posible or-
ganizar una manifestación en su honor, pues ya no son solamente 
los obreros quienes se oponen, sino hasta los mismos propietarios, 
que sólo quieren presentarse a esas farsa, en honor del general 
Díaz, a quien algunos quieren y algunos temen, pero a quien to-
dos reconocen cualidades que el señor Corral está muy lejos de 
poseer.

Sólo a los amigos del señor Corral, que estaban sumamente 
ansiosos porque se lanzara su candidatura junto con la del general 
Díaz, se les ocultó lo que todo el mundo había visto: que la mayor 
torpeza política, era lanzar con tanta anticipación su candidatura.

Hubiera estado muy bien pensado si las cosas debieran pasar 
como hace seis años; pero eso sólo lo esperan quienes alejados del 
pueblo y cegados por el poder, no perciben la agitación y la ansie-
dad que reina en todos los ánimos.

Es indudable que el pueblo empieza a despertar. El general 
Díaz lo ha comprendido, y si lanzó las candidaturas de él y del 
señor Corral con tanta anticipación, fue para demostrar que no 
pensaba cumplir las promesas hechas por conducto de Creelman, 
a fin de calmar la agitación que producía en la República la es-
peranza y el deseo de que abandonara el poder. A la vez, procla-
mando candidatura para Vicepresidente, presentaría un blanco a 
los ataques de los descontentos, que por temor de no atacarlo a él 
directamente, o por política, sólo dirigirían sus tiros sobre el señor 
Corral. Sin embargo, previendo gran agitación en los ánimos y la 
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posibilidad de verse obligado a hacer concesiones al pueblo, ma-
niobró de modo que el Partido Nacional Porfirista, el genuinamente 
suyo, el que lo postuló hace seis años, no lanzara candidato para la 
Vicepresidencia a fin de que le sirva de órgano llegado el momento 
para proclamar otra candidatura.

El Partido Reeleccionista es más bien corralista, como lo de-
muestra por haber sido el único que proclamara candidato para 
la Vicepresidencia, y por tener como principal instigador y últi-
mamente como presidente al señor licenciado Rosendo Pineda, 
conocido por su gran adhesión al señor Corral.

Lo curioso es que hasta en el Club reeleccionista de esta ciu-
dad es poco querido el señor Corral, y si sus miembros votaron por 
su candidatura, fue tan sólo por complacer al general Díaz. 

En resumen, podemos afirmar que el señor Corral es suma-
mente impopular en toda la República; que de ser electo, será 
quien más probabilidades tenga de continuar la dictadura; que 
a pesar de ser actualmente el candidato oficial, no cuenta con el 
apoyo incondicional del general Díaz, quien llegado el momento 
de las concesiones o de una transacción, no vacilará en sacrificarlo 
y resultará candidato oficial alguna otra persona que goce de más 
simpatías.

Actitud del general Reyes, 
sus probabilidades de llegar al poder.

El general Reyes goza actualmente de bastante popularidad, por-
que se cree que él es el único capaz de salvar la actual situación 
enarbolando la bandera de No-reelección, o por lo menos asu-
miendo una actitud completamente independiente a fin de ponerse 
al frente de su partido en la próxima contienda electoral.

Indudablemente que dadas las condiciones por que atraviesa 
el país, si asumiera tal actitud, se atraería las simpatías de toda la 
Nación; pero no será así, porque él también, como el señor Corral, 
tiene más confianza en la fuerza del elemento oficial, que en la del 
pueblo, y prefiere el apoyo del general Díaz a las simpatías de la 
Nación.

Todos sus actos lo demuestran. A sus amigos que han queri-
do trabajar por su candidatura siempre los ha desautorizado, y no 
solamente, sino que hizo publicar su entrevista con el señor Heri-
berto Barrón, en la cual afirmaba que seguiría incondicionalmente 
la política del general Díaz, así es que tanto sus actos públicos 
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como privados, llevan el mismo sello: su incondicional adhesión 
al general Díaz.

Muchos de sus amigos así lo han comprendido y se sienten 
grandemente decepcionados.

Sin embargo, los inquietos, los que están ansiosos por lanzarse 
a la lucha con el noble fin de reivindicar los derechos públicos, 
han tomado el nombre del general Reyes para entrar en campaña, 
porque creen que de ese modo no aparecerán como hostiles al Go-
bierno, y las agrupaciones que han formado tendrán asegurada la 
vida siquiera mientras logren robustecerse.

De cualquier manera que sea, la agitación reyista será bené-
fica para la democracia, pues los partidarios del general Reyes, 
viéndolo negarse resueltamente a aceptar la jefatura del partido, 
irán a engrosar las filas de los partidos independientes, porque la 
mayoría de sus partidarios son patriotas de buena fe, que consi-
deran como el único camino existente para trabajar por el triunfo 
de la democracia, aclamar su candidatura aunque sea para la Vi-
cepresidencia.

Considerando superficialmente las cosas, los que ven un peli-
gro en la ascensión del general Reyes al poder, se alarman en alto 
grado. Juzgamos infundada su alarma, porque el general Reyes 
tiene muy pocas probabilidades de llegar al poder atendiendo a 
las razones siguientes:

Sólo tres caminos tiene de ascender a ese puesto. El más fá-
cil, y por tal motivo el más apetecido, sería como candidato oficial, 
sustituyendo por medio de una transacción al señor Corral. Esto 
es casi imposible, porque mientras no sea jefe militante de algún 
partido, no logrará orillar las cosas al grado de imponer un arreglo 
en tales condiciones. Por otra parte, como candidato de transacción 
sería el menos indicado de todos, por el terror que inspira al grupo 
de amigos que rodea al general Díaz, e indudablemente que éste 
no haría a sus mejores amigos y más adictos partidarios la incon-
secuencia de traer al poder a quien consideran como su enemigo 
más temible.

Otro camino lleno de espinas y con pocas probabilidades de 
éxito, será aceptar la candidatura del pueblo y entrar de lleno en 
la lucha electoral. Para esto necesitaría ponerse frente a frente al 
general Díaz, lo cual nunca hará el general Reyes, por las razones 
ya indicadas. Una candidatura en tales condiciones, sólo la acep-
tará quien tenga gran fe en la fuerza del pueblo y esté resuelto a 
sacrificarse en aras de la Patria.
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El último camino que le queda, el de la revolución, no lo in-
tentará, por lo menos, mientras viva el general Díaz.

Por todas las razones que hemos expuesto se verá cómo el 
general Reyes tampoco tiene grandes probabilidades de llegar al 
poder.

General Félix Díaz
El peligro que veíamos cuando escribimos nuestra primera edi-
ción, de que subiera al poder este general, parece que no existe, 
pues la opinión general considera inadmisible tal idea. Por esta 
razón suspendemos en esta edición el artículo respectivo.

Consideraciones Generales
De lo expuesto parece que principia a alejarse el peligro de la 
continuación de la dictadura en el próximo sexenio. Para ello ha 
bastado con la ligera agitación que se ha notado en la opinión 
pública.

Si esta agitación aumenta y se logra la organización de pode-
rosos partidos independientes, el peligro se alejará cada vez más, 
hasta quedar por completo conjurado.

Partido Democrático
Este partido no puede ser considerado completamente indepen-
diente, pues sus directores ocupan puestos públicos, y algunos 
de ellos tienen fuertes ligas con el general Díaz. Por lo demás, 
ese partido no pretende hacer oposición al general Díaz, y bajo la 
bandera de algunos principios políticos que proclama, se prepara 
modestamente a luchar por obtener que el Vicepresidente sea más 
de acuerdo con la voluntad nacional.

Las personas al frente de dicho partido parecen bien intencio-
nadas; si en algunos de ellos existe ambición personal, la aplaudi-
mos con tal de que sea sana y viril. Ya que patriotismo puro mueve 
a tan pocos, no es de despreciarse el contingente de los ambicio-
sos, siempre que su ambición sea noble y dignos los medios que 
empleen para satisfacerla.

A pesar de la buena intención que manifiestan sus directores, 
no podrán hacer nada por sí solos, pues siendo decididos parti-
darios del general Díaz, en definitiva tendrán que obedecer sus 
órdenes.
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Sin embargo, los trabajos de este partido han sido útiles, por-
que algo han contribuido a despertar la opinión pública; han for-
mado algunos Clubes que no obedecerán con la misma facilidad 
las órdenes del general Díaz, y que llegado el momento, se fusio-
narán con algún partido independiente.

El gran papel que podrá llegar a representar el Partido Demo-
crático será el de intermediario entre los partidos independientes y 
el general Díaz, para llegar a algún arreglo, en caso de ser posible. 

Entonces se pondrían de acuerdo los diversos partidos para 
reunir sus convenciones en la capital en la misma época. El gene-
ral Díaz también convocaría al Círculo Nacional Porfirista con el 
mismo objeto.

Pero esta solución es la menos probable, porque el general 
Díaz sólo la aceptará cuando considere imponente la fuerza de los 
partidos independientes.

Lo más seguro es que habrá lucha electoral, pues tenemos la 
seguridad de que se organizará algún partido francamente anti-
rreeleccionista, o por lo menos independiente en lo absoluto.

En este caso el Partido Democrático se aliará con el Inde-
pendiente para trabajar por Vicepresidente, o lo más probable, se 
dividirá en dos fracciones; una de ellas irá a las filas porfiristas 
y la otra, la más importante sin duda, a las independientes. Los 
Clubes de los estados serán de estos últimos, y el de la capital de 
los primeros, porque en los estados existe más independencia y 
más valor civil que en la capital, debido a razones que están en la 
conciencia de todos, y que no viene al caso estudiar.

El pueblo despierta. 
Esperanzas de redención

En la primera edición, en las “Últimas palabras del autor”, expu-
simos ideas que han sido tachadas de optimistas e inconsecuentes 
con el resto de la obra.

De optimistas, porque se estiman infundadas nuestras espe-
ranzas de que el general Díaz no sofoque con mano de hierro algún 
movimiento democrático independiente.

De inconsecuentes con el resto de la obra, porque se ha creído 
encontrar un mea culpa en las últimas palabras.

Si ahora no reproducimos de nuevo aquella parte de nuestro 
libro, es porque la creemos ventajosamente reemplazada con este 
Apéndice. 
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En cuanto a nuestro optimismo, hasta ahora sólo tenemos mo-
tivo para confirmarlo, pues el general Díaz demuestra no abrigar ya 
aquel espíritu suspicaz y estrecho que lo hacía perseguir cualquier 
manifestación de virilidad y civismo. Ahora se nota una libertad de 
imprenta muy superior a la que ha existido desde que el general 
Díaz subió por segunda vez al poder. Esta libertad despertará por 
completo el espíritu público que empieza ya a dar pruebas paten-
tes de vida.

En cuanto a la pretendida inconsecuencia por manifestar nues-
tra simpatía hacia el general Díaz, después de atacar su régimen 
de Gobierno, tampoco existe.

Si el general Díaz ha cometido grandes faltas, también tiene en 
su abono una brillante hoja de servicios como militar, y como esta-
dista y gobernante ha prestado innegables servicios a la patria.

La principal idea que hemos querido inculcar en el pueblo 
mexicano, no es de odio para el general Díaz, sino de amor a la 
libertad, procurando demostrar que sólo ella hará grande a nuestra 
querida patria.

Como lo hemos repetido varias veces, es una tarea superior 
a las fuerzas humanas valorar justamente los hechos de nuestros 
contemporáneos cuando estamos mezclados de alguna manera con 
ellos. 

Por este motivo hemos dicho que dejamos esa tarea a la His-
toria; únicamente queremos hacer resaltar los peligros del absolu-
tismo, para impedir que la dictadura se prolongue con el sucesor 
del general Díaz. 

Allá van todos nuestros esfuerzos. No queremos que la nación 
pague con odio una vida dedicada a la patria; pero sí deseamos vi-
vamente que no se deje engañar por quienes pretenden perpetuar 
la dictadura.

Dedicamos todos nuestros esfuerzos a evitar ese peligro que 
nos amenaza, y no solamente esperamos ser secundados por el 
pueblo mexicano, sino que tenemos la seguridad de que el general 
Díaz, comprendiendo la trascendencia de la formación de un gran 
partido independiente, aunque se llame antirreeleccionista, no 
pondrá trabas para ello, no lo aplastará en su cuna, que si tal fuere 
su intención, ya hubiera perseguido al autor de este libro, quien, 
sin ocultarse, trabaja con empeño por la formación de ese partido.

El autor de este libro se complace en declarar altamente que 
no ha sido víctima de ninguna hostilidad por parte de los miembros 
del Gobierno, lo cual demuestra que no estaba errado al creer que 
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en el corazón del Caudillo de la Intervención también encuentran 
albergue los sentimientos nobles.

Nosotros, llenos de fe en los grandes destinos de la patria, ve-
mos vislumbrar cada días más claramente la mano de la Providen-
cia que prepara todos los acontecimientos haciéndolos converger 
al mismo fin, al de asegurar el triunfo de la libertad.

Por una parte observamos que el general Díaz está cometiendo 
grandes errores, si su intención es asegurar la prolongación de la 
dictadura. Tales son su famosa entrevista con Creelman, la campa-
ña electoral que provocó en Morelos, la prematura proclamación 
de su candidatura y sobre todo la del señor Corral. 

Por otra parte, cada vez más nos convencemos de que el pue-
blo mexicano despierta y se prepara a la lucha.

Cada día surgen nuevas hojas periodísticas que con gran brío 
atacan a la dictadura y trabajan porque volvamos al régimen Cons-
titucional. Ya son numerosos los clubes políticos independientes 
que se han constituido en toda la extensión de la República y en 
muchas partes sólo esperan la iniciativa de un grupo independien-
te para organizarse en clubs y lanzarse a la lucha.

Por tales razones esperamos fundadamente que el espíritu pú-
blico despertará muy pronto por completo y alentará a los mexica-
nos para dar la gran batalla en contra del absolutismo; pero ya no 
será la guerra fratricida por medio de las armas, sino las luchas 
de la idea por la prensa, la tribuna, en las urnas electorales, en el 
vasto campo de la democracia.

Los pesimistas generalmente intentan ocultar su miedo encon-
trándolo reflejado en los demás. Pretenden que no se lanzan a la 
lucha porque no serán seguidos. Con ellos no contamos. Más vale 
un puñado de valiente que una legión de tímidos. 

Los optimistas, los que encuentran en todos su mismo entu-
siasmo y resolución, son los que salvarán a la patria; pues si ven 
entusiasmo en los demás, es porque ellos lo habrán comunicado; 
si en todos encuentran su misma resolución, es porque el valor, 
comunicativo por naturaleza, electriza a los hombres de corazón y 
arrastra a las multitudes.

El tiempo vuela, y a pasos agigantados se acerca el día en que 
hemos de resolver el gran problema sobre el cual estriba el porve-
nir de la Patria. 

Hacemos un llamamiento a todos los mexicanos que participan 
de nuestras ideas, para que se congreguen en Clubes y principien 
la lucha.



Aunque esperamos que muy pronto partirá la iniciativa de esta 
capital, convocando a la Nación para constituir un partido inde-
pendiente, por si no fuere así, es conveniente que los estados se 
preparen para lanzar dicha iniciativa.

Una vez más nos dirigiremos a nuestros compatriotas para 
decirles:

“Si no hacemos un esfuerzo, pronto veremos consolidarse en 
nuestro país una dinastía autocrática, y la Constitución, con las 
libertades que nos asegura, zozobrará  para siempre en el mar de 
nuestra ignominia.

”En las actuales condiciones, un esfuerzo en el terreno de la 
democracia podrá salvarnos todavía. Más tarde sólo las armas po-
drán devolvernos nuestra libertad, y por dolorosa experiencia sa-
bemos cuán peligroso es tal remedio.

”Evoquemos el glorioso recuerdo de nuestros antepasados, e 
inspirándonos en su ejemplo, cumplamos con los sagrados deberes 
que nos impone la Patria, sin dejarnos arredrar por los fantasmas 
que engendra nuestra imaginación, ni por los peligros reales que 
encontremos en nuestro camino.

”La libertad es un bien precioso sólo concedido a los pueblos 
dignos de disputarla, a los que la han sabido conquistar luchando 
valerosamente contra el despotismo.

”No olvidemos que ahora se presenta la oportunidad más pro-
picia para conquistar nuestra libertad con las armas de la demo-
cracia.

”Luchemos, pues, con resolución y serenidad para demostrar 
la excelencia de las prácticas democráticas, asegurar para siempre 
nuestra libertad y consolidar definitivamente la paz; la paz de los 
pueblos libres, que tiene por apoyo la Ley”.
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